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JUZGADOS DE LO PENAL 

ALBACETE 

Cédula de citación 

Por asi venir acordado en providencia de este 
Juzgado. de' fecha 1 S de diciembre de 1993, dictada 
en el juicio oral 165/1991", Que se sigue en este 
Juzgado de lo Penal. número 1 de Albacete, por 
un presunto delito de amenazas y faltas de lesiones 
y daños. contra don Juan Lorenzo López Martínez 
y otros, causa dimanante de procedimiento abre
viado 20/1991, instruido por el Juzgado de Ins
trucción número 2, de esta misma ciudad. y de 
confonnidad con lo preceptuado en el artículo 784. 
regla 3.'\ en relación con el artículo 432 y con 
el 178. párrafo segundo. todos ellos de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. se ha dispuesto citar por 
medio de la presente al testigo don Venando Rodrí
guez Lozano. documento nacional de identidad 
11.674.264, con último domicilio conocido en el 
Club «La Perdida», de Tomelloso. y actualmente 
en paradero 'desconocido, para que comparezca ante 
este Juzgado de lo Penal número 1, de Albacete, 
en la Sala de Audiencia, sito en paseo de la Libertad, 
2. 3." planta, de la ciudad de Albacete,.para la cele~ 
bración del juicio oral, que tendrá lugar el próximo 
dla 20 de abril de 1994, a las diez horas de su 
mañana, con el apercibimiento de que, caso de no 
comparecer, le parara el pe.rjuicio a que' hubiere 
lugar en derecho; referido testigo fue propuesto, en 
su dia, por el Ministerio Fiscal. 

y para que sirva de citación en fonoa al referido 
testigo y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido. frrmo y sello la presente en Alba
cete a 15 de diciembre de'1993.-EI Secretariojudi
cial. Jaime de Lamo Rubio.-1.26S~E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria José Garcia Juanes. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia ntunero 6 dI,;; 
Albacete, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado. y b~o el número 410/1993. se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Banco Central Hispanoamericano. representado 
por el Procurador don Lorenzo GÓmez. contra don 
JoSé. Martínez Ruiz y doña Maria Teresa Pallarés 
Morales. en reclamación de 7.SS4.149 pesetas. en 
cuyos autos y por proveido de eSL} fecha se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso. la {inca 
contra la que se procede. las que se llevarán a erecto 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. los prÓximos 
dias 3 de marzo. para la primera; 4 de 'abril. para 
la segunda. de resultar desiert."'\ la primera. y 3' de 
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mayo, para la tercera, de resultar igualmente desierta 
la segunda, todas ellas a las doce horas. las que 
se llevarán a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura. de constitución 
de la hipoteca, con reb~a del 25 por 100 para 
la segunda, y -sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán pr~sentar 
resguardo de haber ingresado en la cuenta provio 

sional de consignaciones de este Juzgado. en la 
sucursal del .:Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», en esta ciudad. cuenta número 
00530001S041093. importe equivalente al 20 por 
100 de dicho tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.11. dei artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada y que 13S 

cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse-' a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que el remate obtenido podrá ser a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que ¡>odrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. acampanando, junto a aquél, 
el resguardo a que se refiere la condición tercera 
del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Ubl(:;~;ci ... .,:';1. la casa marcada con el número 19 
de la calle ",:'eodom Camino. de esta capital. Finca 
especial nÚmero ¡ O, vivienda en planta quinta de 
pisos o cuarta de viviendas, a la derecha subiendo 
por la escalera. Es de tipo A. Tiene una suPt!rfide 
útil de 134 metros f') dw:imetros cuadrados. (".:msta 
de vestlbulo estar, comed'Jf. despacho, tres dormi
torios, donnitorio de; sen.ido. oficio. c;lcina. des-
pensa. dOi> cuartos dI": baño, aseq.·lavadero, tres 
pequeños roperos, terraza-tendederú al patio y bal~ 
cim t~rraza a la calle. Linda, al freme:, descansillo 
de escalera, patio de luces y h;:.rederos de Agustin 
MorciUo; izquierda, calle de T eodoro Camino, y 
espalda, casa don Pedro Gil Royo. 

lnscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie~ 
dad numero 3. de Albacete. al tomo 1.744. libro 
.77R, de la sección segunda de Albacete. folio 7. 
finca registral 3.992. 

Valorado, a efectos de subastas. en la cantidad 
de 1·S,720.000 peSetas. 

Dado en Albacete a 29 de noviembre de 
1993.-1.100-55. 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete. 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en este Juzgado con el númerQ 374/ 1993. a instanc~a 

de don Cándido Francisco FemAndez González, 
se sigue expediente de jurisdicción voluntaria para 
la declaración de fallecimiento de su padre, don 
Francisco Femández López. del que se dice fue 
reclutado para ir a la guerra civil en el año 1935, 
en cuyo transcurso desapareció, sin que se hay.:i. 
tenido noticia alguna de él desde entonces, 

Lo que se hace pÚblico en e;umplimiento de 10 
dispuesto en el articulo 2,042 deJa Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Albacete a 1 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos RodriguJez.-EI 
Secretario.-1.176. 1.8 "'17-1-1994 

ALCOBENDAS 

Edicto 

DodaAna Cristina Escribano Mora, Jueza del Juz
gado de: Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Alcobendas y su partido. 

PC'r el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y a instancia de doña Julia García 
Abad. se tramita expediente sobre declaración de 
herederos número 495/1993, abintestato de su her
mano, don Agustín Garcia Abad. soltero. naturo:ll 
y vecino de esta localidad. hijo legítimo de don 
José y doña Luisa, llamándose por medio del pre
sente a cuantas personas se crean con igual o mejor 
derecho a la l).erencia, para, que dentro del término 
de treinta dias. contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente' edicto en el .:Boletin 
Oficial del Estado~, comparezca ante este Juzgado. 
reclamándolo. 

Dado, en Alcohendas a 1 de diciembre de 
l 993.-La Secretaria.-1.097. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo lUán Teba. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Alcoy 
y su partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado y Secretaria se tramitan autos de proce
dimiento judicial sumario de ejecución de hipoteca 
mobiliaria. seguidos b~o el nUmero 6S/1993. a ins
tancias de la Procuradora señora Llopis Gomis, en 
nombre y representación de la Entidad «Costruzioni 
Meccaniche Mjchele Lamperti, S.p.A.». contra la 
también mercantil «Ribera Albero, Sociedad Anó
nimaJlo. sobre reclamación de IS.595.616 pesetas por 

. principal, más otros 3.000.000 de pesetas que se 
presupuestan para costas. en cuyo procedimiento 
y por proveido del día de la fecha se ha acordado 
sacar por primera vez a pública subasta y por tér
mmo de quince días los bienes objeto de la hipoteca, 
señalándose para su celebración el próximo dia 17 
de febrero de 1994, a las doce horas. en este Juzgado 
y bajo las siguientes / 

Condiciones 

Primera.-EI tipo que sirve para la primera de 
las subastas es el pactado en la escritura de hipoteca 
mobiliaria, 
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Segundo.-Para tomar parte en la subasta. los lici· 
tadores deberán consignar con anterioridad en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Tercera.--Que los autos y certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla ~ segunda del articulo 
84 están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarta.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado junto a aquél el resguardo 
acreditativo de haber consigriado el 20 por 100 en 
el establecimiento destinado a tal efecto. 

Quinta.-Asimismo y en prevención de que no 
hubieren postores en la primera de las subastas. 
se señala el dia 8 de marzo de 1994, a la misma 
hora y lugar. para la celebración de la segunda subas
ta. sin slijeción a tipo confonne a la regla 7,- del 
articulo 84 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una máquina perchadora. tipo GB L-86. de 
36 cilindros perchadores. ancho de 2.200 miUme
tros, adecuada para el trabajo de género de punto 
abierto y tubular completa de dos girapiezas }' de 
dos grupos ensanchadores de anillos para tubular, 
entrada a la aarte izquierda y salida a la derecha, 
dos grupos ensanchadores de espiral para abierto, 
un grupo de aspiración con electroventilador de 10 
c.v. y ftltros. Cuadro de mando electrónico. tipo 
AB7 con 99 memorias de perchado, un autocero 
cuentametros, 1ensador de correas, destensador de 
las núsmas correas de los cilindros perchadores. 
Máquina montada en felpa pelo con guarnición de 
fieltro, hilo 22, voltaje 380 50 Hz, con siete ¡fiezas 
de recambio. matrícula 15/6-1. Afta de construcción 
1989. 

Valorad<) en 6.307.733 pesetas. 
2. Una máquina perchadora tipo GB. L-85. de 

30 cilindros perchadores. ancho 2.200 milimetros, 
usada. adecuada para el trabajo de género de punto 
tubular. dos piezas acopladas y abierto, completa 
de un girapiezas con cuatro grupos de ensanc.Q.a
dores de anillos para tubular:; dos grupos ensan
chadores espiral para abierto. un grupo de aspiración 
con electroventilador de 10 C.v .. y filtros. Cuadro 
de mando electrónico tipo R-7, con 99 memorias 
de perchado, cuentametros tensadores voltaje 380, 
50 Hz, montada en pelo contrapelo, con guarnición 
hilo 29/93, tenso marca «Shelling,., año de con
trucción 1987, matricula 1O/2~'. 

Valorada en 4.998.269 pesetas. 
3. Una máquina perchadora GB. L-84, de 30 

cilindros perchadores, ancho de la máquina, 3.000 
milímetros, adecuada para el trabajo de tejidos de 
trama urdido, completa de guarnición, motor prin
cipal de 30 c.v., completa de girapiezas para trabajo 
derecho al revés en una sola pasada, grupo (le aspi
ración completa de electroventilador de tu C.v .• y 
ftltros. Cuadro de mando electrónico ti¡..o R-7, con 
99 memorias de perchado, autocero, sistema micro 
procesador, máquina montada en pelo-contapelo, 
trabajo en linea, tensión 380 v, 50 Hz, matricula 
9/91, construida de 1989. 

Valorada en 6.997.576 peset;as. 
4. Una máquina perchadora GB, L-84, de 30 

cilindros perchadores, ancho de la máquina 3.00U 
milirnetros, adecuada pá.ra el trabajo de tejidos de 
trama urdido, completa de guarnición, motor prin
cipal de 30 c.v., completa de girapiezas para trabajo 
derecho al revés en una sola pasada. grupo de aspi
ración completa con electroventilador de 10 c.v., 
y fIltros. Cuadro de mando electrónico, tipo R-7, 
con 99 memorias de perchado, autocero, sistema 
microprocesador, máquina montada en pelo-contra
pelo. trabajo en linea, tensión 380 v., 50 Hz, matri
cula 9/90, construida en 1989. 

Valorada en 6.997.576 pesetas. 
5. Una percha marca «Lamperti», tipo L-66~, de 

24 cilindros cada una, ancho 3.000 milímetros, 
, matrícula 190/4. 

Valorada en 2.561.096 pesetas. 
6. Una percha marca «Lamperti», tipo L-26. de 

24 cilindros cada una, ancho 3.000 millmetrns. 
matricula 190/5. 

Lunes 17 enero 19.94 

Valorada en 2.561.096 pesetas. 
7. Una calandra modelo Plimatic. número 93. 

de la marca «Heliob, tipo A-86, de 1.500 milimetros, 
de ancho para género de punto tubular. 

Valorada en 4.006.867 pesetas. 
8. Una rama. marca «Torres», de 4 campos. 

calentada con aceite ténnino. ancho útil 3.200 mili
metros, entrada con fou1ard. salida en rollo y pliego 
de libro, para secar y termofJjar. número de tnáciWna 
3.143. tipoTSC-3. 

Valorada en 6.877 .787 pesetas. 

Dado en Alcoy a 6 de septiembre de 1993.-La 
Juez. Amparo lI1án Teba.-EI Secretario judi
cial.-I.185-3. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio ejecutivo registrados con 
el nÚMero 395/1987, seguidos en este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Alicante, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Pascual Segura 
Iborra y. doña Marta Galindo Femández, se ha acor
dado la venta en pública subasta de la fmca que 
después se especifiCará en los .ténninos siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 12.500.000 
pesetas. 

Primera subasta, el día 16 de febrero de 1994. 
Segunda subasta, el día 18 de marzo de 1994, 

con rebcija del 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 29 de abril· de 1994, sin 

sujeción a tipo. 
'rodas ellas a las diez horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran. para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las. cargas y demás gra
vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda P del piso 2.° del edifk-'f';' '1;_'

minado «ChuITUca 32,.. en lacalleArqu~'''''' M'JI-:'L. 
de Alicante. con una superficie de 94' j .etro~ 
cuadrados. 

Inscrita al libro 440, fmca 3¿ 311, inscripción 
cuarta del Registro de la Prooiedad número 2 de 
Alicanl 

Dado en Al ... uiite a 15 ~b sei-'..í':iúb.re de 1993.-La 
Secretaria.-1.1·t·;-3. ' 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro González de Isla, Juez susbtuto del Juz
gado de InStruCCl,'): ¡' nUmero 5 de Alicante, 

Por el. presente, lmgo saber: Que en este Juzgadu 
!'oC tramita juic.io de faltas bajo el número 136/1992, 
en el que aparece como denunciante don Héctor 
Carrera Arenas y como denunciado don Emilio Hor·· 
maeche Bigorra; por el presente se cita a don Emilio 
Hormaeche Bigorra a fm de que el próximo dia 
26 de enero de 1994, a las nueve treinta horas, 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado, donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndose los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Emilio Hormaeche Bigorra, expido el presente 

--en Alicante a 24 de noviembre de i993.-EJ Juez 
sustituto, Pedro Gonzále:r. de lsla.-EI Secreta
',10 -609-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Dona Carmen Paloma González Pastor. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante y su partido. por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se, siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria nÜ1l1ero 49211991, instados 
por Caja de Ahorros Provincial de Alicante y Valen
da, contra don José González Azorio'y doña María 
del Carmen Jover Sánchez. en reclamación de 
.3.919.134 pesetas de principal e intereses, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
días los bienes embargados que al fmal se dirán 
junto con su tasación. El remate tendrá lugar .en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, señalándose 
para la primera SUbasta el dia 15 de febrero de 
1994, a las· once horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante el dia 7 de mano 
de 1994, a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100 .. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el día 5 de abril de 1994, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactadú en la escritura de constituCión de hipoteca 
y que más abajo se dirá. no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Lo que deseen tomar parte en la súbasta 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y consignaciones nÚQlero 0099 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia O 141 de la avenida Aguilera, 
situada en el Palacio de Justicia, ulla cantidad igual 
o sup~rior al 50 pro 100 del tipo de licjtación. Para 
tomar palie en lá tercera subasta la cantidad a con
signar será igual o superior al 50 por 100 del tipo 
de hcitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en-sobre cerrado. 

Cuarta.-Podra licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
UO, entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.--A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-

e¡ bpo de la subasta a fin de que si el primer 
<1:-1 .. ". ',';;¡;;,1fio no cumpliese sus obligaciones pueda 
a-'" 'S~ el remate a favor de los que le sigan, 
pur el orden de sus respectivas posturas. 

Septima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal fonna a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en :-:u domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. I 

Oc.tava .-Caso de ser festivo el día señalado para 
:;llbast~ se celebrará al siguiente día hábil a la misma 
::~\ra, e'xcepto sáhados. 

-Sien objeto d¡;: subasta y su valoración 

\-'h'Í.eflda de I~ pianta 5.", tipo B. sita en Petrer, 
1.\·~!U.18 c,e Ekia, r,OO.ero 70 de policía, con, una 
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superficie útil de 89 metros 10 decímetros cuadra* 
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de EIrla, 
al tomo 1.332. folio 74. libro 216 de Petrer, finca 
número 18.872 inscripción segunda. 

Tipo de primera subasta: 6.270.537 pesetas. 

Dado en Alicante a 25 de noviembre de 1993.-La 
Magistráda·Juez, Canuen Paloma González Pas
tor.-La Secretariajudicial.-I.093. 

ALICANTE 

Edicto 

Do"la Carmen Paloma González Pastor. Magistra
aa-Juez de Primera Instancia número 3 de los 
de Alicante, 

Hago !iaber: Que en este Juzgado se sigue pro.
cedimiento de ejecutivo J-6. registrado con el núme
ro 537/1987, a instancias de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador señor 
Manzanaro Salines. frente a don Rafael García 
Luch. doña María Teresa Beamud Oiner, don Gre
gario Garcia López:. doña Elisa Giner Esp~. don 
José Aurelio Garcia Beamud y señora Pozuelo 
Mutioz, sobre reclamación de 11.344.859 pesetas 
de principal y costas, en el que se ha acordado 
sacar a subasta por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, y término de veinte dias, los bienes 
que más abajo se dirán, cuyas subastas se llevarán 
a cfecto en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones! 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantid.ad igual. por lo menos, al 50 por 100 del 
valor total de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo reqUlsito no podrán tomar parte en la misma. 

iegunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de "ceder a terceros 10 adjudicado. 

T ercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100, necesarias 
para tomar parte en las subastas. deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, ave
nida Aguilera; agencia 0141. código 0099. apor
tando al Juzgado resguardo del ingreso realizado, 
sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados, caso de no ser localizados en su domi
cilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes; en la segunda, el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por 100, y en la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio. 
hasta la celebración, podnin hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. de la manera que señala 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima,-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se encuentra 
unida a los autos la certificación del Registro. enten
diéndose que todo licita~or acepta como bastante 
la titulación. 

Octava.-A instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que ,el adju
dicatano no cumpliese sus obligaciones, poder apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta. se celebrará al dia siguiente hábil, a la misma 
hora. excepto los sábados. 

Bienes objeto de a~lúo y subasta 

Lote número l. Local comercial número 3 dere
cha. sito en la calle Rodrigo Caro. sin número. de 
Alicante: Tiene una superficie útil de 46,37 metros 
cuadrados. dicho local está diáfano, con un cuarto 
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de aseo en su parte derecha. Es la fmca registral 
número 16.790. valorada en 4.080.000 pesetas. 

Lote número 2. Vivienda piso tercero. sito en 
las calles Plús Ultra y Ricardo Oliver Fo, con entrada 
por esta última calle por la derecha. Tiene una super
ficie de 94.98 metros cuadrados. Es la fmca regisual 

. número 45.862; valorada en 6.650.000 pesetas. 
Local número 3. Local comercial en planta baja, 

del edificio sito en la calle Valencia 56-58, y Tabarca, 
1-3. teniendo su acceso por esta última callev Tiene 
una superficie diáfana de t 52 metros cuadrados. 
Es la fmca registral número 45.661; valorada en 
11.500.000 pesetas. 

Lote número 4. Vivienda piso segundo, letra F, 
sito 'en las calles Valencia 56-58, y Tabarca 1-3, 
con ángulo a Teodoro Llorente. con acceso por 
la calle Valencia. Tiene una superficie edificada de 
101,47 metros cuadrados. Es la fmca registral núme
ro 45.681; valorada en 6.600.000 pesetas. 

Lote número 5. Local comercial en planta baja, 
si~o en calles Vázquez de Me!la 11 y 12, Y Bernardo 
López García. 2, de Alicante. Tiene una superficie 
de 50,68 metros cuadrados. Es la registral número' 
54.071; valorada en 3.500.000 pesetas. 

Lote número 6. Local en planta baja de sótano. 
destinado a 12 plazas de garaje vinculadas a vivien
das, del edificio sito en Alicante, en la calle pro
longación de la de Rafael Asin. sin número. Tiene 
una superficie construida de 401,16 metros cua
drados. Es la fmca registra1 número 56.034; valorada 
en 12.000.000 de pesetas. 

Lote número 7. Terreno o solar sito en Alicante, 
con frente a la avenida de A1coy, tiene una superlicie 
de 461,012 metros cuadrados. Es la finca registral 
número 60.012, valorado en 1)..800.000 pesetas. 

Lote número 8. Solar para edificar sito en Ali
cante, en la partida de Los Angeles en el Pla del 
Bon Repós. Tiene una superficie de 1.480 metros 
cuadrados. Es la finca registral número 39.706; valo
rada en 18.000.000 de pesetas. 

Lote número 9. Vivienda piso 'cuarto, escalera 
primera izquierda, tipo E, del edificio sito en Ali
cante, en la calle Garbinet. sin número, bloque 11. 
Tiene una superficie de 83,93 metros cuadrados. 
Es la fmca registral número 36.794; valorada en 
5.600.000 pesetas. 

Lote número 10. Local comercial en planta, del 
edificio sito en Alicante. en la calle Garbinet. sin 
número. bloque 1. Tiene una superficie de 221.18 
metros cuadrados. Es la fmca registral número 
49.523; valorada en 12.500.000 pesetas. 

y habiéndolo sQlicitado la parte actora y de con
fonnidad con lo establecido en el articulo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala para 
la primera subasta el día I de marzo de t 994, a 
las doce treinta horas. y para la segunda. con rebaja 
del 25 por 100. el día 29 de marzo de 1994, a 
las doce horas, y para la tercera. el día 26 de abril 
de 1994, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 25 de noviembre de 199J.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Paloma González Pas
tor.-El Secretario.-1.071-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante y su partido. por el presente. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecana. número 663/1992. instados 
por Societe Generale Sucursal en España. contra 
«Marcimont. Sociedad Anónima», en reclamación 
de 5.250.720 pesetas de principal y costas e inte
reses. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado' sacar a pública subasta y por ténnino 
de veinte cUas el bien embargado que al fmal se 
dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
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el día 1 de marzo de 1994. -a las trece tIeinta horas. 
por el tipo de tasación. 

Para. la segunda subasta. en el caso de no' haber 
postores en la primera, ni haber pedido en fonna 
la ajudicación la parte demandante, el día 29 de 
marzo de 1994. a las doce treinta horas. por el 
tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicaciÓn en legal forma. el dia 26 de abril de 1994. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se di~. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda, 
según se trate. . 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0099 del Banco 
Bilbao Vizcaya; agencia O 141 de la avenida Aguilera, 
situada en el Palacio de Justicia, una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo de licitaciÓn. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a coh
signar será igualo superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o sim\lltáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría y las cargas anteriores y las preferentes al cíé
dilO del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de tos que le sigan, 
por el. orden de sus respectivas posturas. 
- Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de no(tficación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser hallado en su domicilio o encontrarse en igno
rado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo D. izquierda, sita en la segunda 
planta de viviendas. cuarta de construcción del edi
ficio. Tiene su acceso a través del pasillo de dis
tribución de la escalera primera en esta planta. Cons
ta de vestibulo, comedor-estar. dos donnitorios. pasi
llo, cocina y cuarto de bano. con terraza a la fachada 
principal y un balcón a la fachada posterior. su 
superficie es de 66,39 metros cuádrados y construida 
de 97,56 metros cuadrados, linda: Derecha, entran
do. vertedero de basura de la escalera primera y 
fachada principal: izquierda, escalera primera; fon
do, apartamento tipo C de la escalera segunda de 
esta misma planta. y frente, apartamento tipo D, 
derecha, vertedero de basura, pasillo de distribución 
y caja de la escale~ primera, 

Inscrita en el tomo 2.76l, libro 737, sección pri
mera, folio 210. fmca número 44.587. inscripción 
segunda. 

Valorada en 10.920.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Garcia Fernández.-EI 
Secretario.-1.072-55. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Femández Espinar López, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 136/1990, de juicio ejecutivo a instancias de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, contra don Arturo 
Callada Osona y doña Liliana Petronilla Ali Zecchi. 
se ha señalado para la venta en pública subasta 
de los bienes embargados que se dirán, el próximo 
día 4 de marzo de .1994 a las once horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. bajo las sj
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
la cantidad en que han sido valorados los bienes 
y que también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes doLtipo, con las demás esta
blecidas en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la, actora -si las hubiere- continuarán sub
sistentes. no destinándose a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 102 del Banco Bilbao ViZ
caya. oficina 141 de esta .capital, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
con rebaja del 2S por 100 del tipo de la primera, 
el próximo día 7 de abril de 1994 a las once horas. 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 10 de mayo de 1994 a las once horas. 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Bienes embargados 

Vehiculo «PeugeQt» 205. matricula A-0585-BO. 
val.orado en 600.000 pesetas. 

Vehículo «Opeb Corsa, matrlcuIa A-2469-BD, 
valorado en 550.000 pesetas. 

Vivienda, piso segundo D, bloque 2, polígono 2, 
sector 6. del parque «San Gabrieb, en la avenida 
de Elche. sin numc::ro, recinto fábrica «Cros., de 
la ciudad de Alicante. Es el tipo B del proyecto. 
Tiene una superficie construida de 116,59 metros 
cuadrados aproximadamente. Es la fmca registral 
número 37.694, valorad~ en 6.950.000 pesetas. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas en el día señalado, se entenderán 
prorrogadas para el siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar. 

Dado para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a los demandados caso de resultar 
sin efecto la personal en Alicante a 10 de diciembre 
dé 1993.-El Magistrado-Juez. FeOlando Femández 
Espinar López.-EI Secretario.-1.103-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 3 de los 
de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecutivo, registrado con el núme
ro 535 de 1989(6), a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra don José Rubio Valera, 
dona Concepción Gomerz Guardiola, dofta Mara
villas Valera Palazón, don Antonio Valero Sánchez 
y doña Josefa Rubio' Valera. en reclamación 
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de 16.276.566 pesetas de principal y costas, en el 
que se ha acordado sacar a subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y térnrino de 
veinte dlas" los bienes que más abajo se dirán, tuyas 
subastas se llevarán a efecto en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte, los licitadores deberán 
consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor total de los bienes objeto de la subasta. sin 
cuyo requisito o podrán tomar, parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para.tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamentfi!j en el Banco Bilbao Vtzeaya, ave~ 
nida Aguilera, agencia 0141, código 0099, apor
tando al Juzgado resguardo del ingreso realizado. 
sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados, caso de no ser localizados en su domi
cilio. 

Quinta.-Servirá de tipo· para la primera subasta 
el valor de los bienes en la segunda, el valor de 
los bienes. con rebaja del 25 por 100 y en la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hlJCerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, de la manera que se;ñala 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se encuentra 
unida a los autos la certificación del Registro, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Octava.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, poder apfO
barse el remate a favor del siguiente. 

Noveno.-Caso de ser festivo el día seftalado para 
la subasta, se celebrará al dla siguiente hábil, a 11 
misma hora, excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número· 1: 

Almacén en planta baja, sita en la calle Sanjur
jo, 58 y 58 bis, .en el ténnino de Abarán. Tiene 
una superficie de 1.281 metros cuadrados, de los 
que están edificados 979,10 metros cuadrados y 
los 302 metros cuadrados son aptos para edificar. 
Dicho almacén de planta baja se comunica entre 
si interiormente mediante escaleras con los sótanos 
primero y segundo, de los que el sótano primero 
ocupa una superficie de 253,60 metros cuadrados, 
yel segundo 437,75 metros cuadrados. Es la fmca 
registral numero 17.1030 Valorada en 23.095.000 
pesetas. 

Lote número 2: 

Trozo de tierra secano, sita en el término de Aba
rán. partido Barranco del Jaro. Tiene una superficie 
de tres áreas 23 centiáreas 10 decimetros cuadrados. 
Es la f\Oca registral número 15.075. Valorada en 
150.000 pesetas. 

Lote número 3: 

Nuda propiedad de una tercera parte indivisa de 
casa sita en la calle Colón, número 43, en el término 
de Abarán. Está compuesta de dos pisos, dos cuer
pos y corral. Tiene una superficie de 58,85 metros 
cuadrados. Es la fmea registral numero 1.460. Valo
rada en 350.000 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora, y de con~ 
fonnidad con lo establecido en el artículo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, se señala para 
la primera subasta el día 2 de marzo de 1994, a 
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las once horas: y para la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100, el dia 30 de marzo de 1994, a 
las diez horas, y 1a para 1a tercera subasta, sin sujt::
ción a tipo, el dla 26 de abril de 1994, a las once 
horas. 

Dado en Alicante a 20 de diciembre de 1993.-La 
M8gistrada-Jueza, ,Cannen Paloma González Pas
tor.-EI Se<:retario.-1.092-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada~ 
Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se trantitajuicio de faltas. bajo el número 479/1993, 
en el que aparece como denunciante Mercadona. 
como denunciado Juan José Gacela López; por el 
presente se cita a Juan José Gareia López. a fin 
de que el próximo dia 19 de· enero de 1994, a 
las nueve cincuenta horas comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas. 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Juan José García López, expido el presente en 
Alicante a 28 de diciembre de 1993.-La Magis
trada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-1.264-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magis~ 
trada-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas, bajo el nUmero 280/1993, 
en el que aparece como denunciante Alejandro Fus
ter Bollo como denunciado Juan Manuel Pérez Pine
da, por el presente se cita a Juan Manuel Pérez 
Pineda, a fm de que el próximo dia 26 de enero 
de 1994, a las diez diez horas comparezca ante 
la Sala ~ Audiencia de este Juzgado, donde tendrá 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas. haciéndole los apercibimientos legales. 

y pata que conste y s4"va de citación en forma 
a Juan Manuel Pérez Pineda, expido el presente 
en Alicante a 28 de diciembre de 1993.-La Magis
trada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba,-EI Secre
tario.-1.266·E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús F_os Lacomba. Magistrada
Juez del Juzgado de Instrucción nfurlero 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 712/1991, 
en el que aparece como denunciante. José Maria 
García Palao. como denunciado Eduardo Urdax 
Basterra por el presente se cita a José Maria Garcia 
Palao y Eduardo Urdax Basterra. a fm de que el 
próximo dia 27 de abril de 1994, a las doce diez 
horas, comparezcan ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndoles los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a José Maria Garcia Palao y Eduardo Urdax Bas
terra, expido el presente en Alicante a 28 de diciem
bre de 1993.-La Magistrada-Juez. Maria Jesús Pari-
nos Lacomba.-EI Secretario.-1.267-E. . 
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ALMERlA 

Edicto 

Don Francisco Javier Peñas Glla. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e Úlstrucción número 9 de 
Almeria. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
667/1993, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de al Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de la Procuradora doña Maria 
Luisa Alarcón Mena, en nombre y representación 
del «Banco de Santander. Sociedad anónima», Con
tra Henry Baynes y dos más. en reclamación de 
9.299.268 pesetas; y en cuyos autos, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a venta en públi· 
ca subasta. por primera y. en su caso, segunda y 
tercera vez para el supuesto de que no hubiera pos
tores en la anterior. por tennino de veinte dias éada 
una, la finca hipotecada que más abajo se describe, 
con las condiciones que se especifican a continua· 
ción. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Gerona. número, 
14, 5.8 planta, de esta capital. a las once treinta 
horas. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Dia 16 de febrero de 1994. 
Segunda subasta; Dia 11 de marzo de 1994. 
Tercera subasta: Día 7 de abril de 1994. 

Se hace constar que si. por causa de fuerza mayor, 
no pudieran celebrarse las subastas en los dias fija
dos. se trasladará el acto al siguiente dia hábil y 
a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-Tipo de las subastas: El pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que asciende 
a 12.001.220 pesetas, para la primera; el 75 por 
100 de la cifra anterior, para la segunda; y sin suje· 
ción a tipo, la tercera. En la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas inferiores al tipo 
fijado. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas deberán los licitadores presentar el res· 
guardo que acredite tener consignada en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado. 
abierta con el número 0247 en la oficina principal 
de Banco Bilbao Vizcaya, de esta capital. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
a excepción del ejecutante. si concurriese. En la 
tercera o ulteriores subastas. el depósito consistirá 
en un 20 por 100, por lo menos, del tipo ftiado 
para la segunda. Estas canti<;lades, a excepción del 
rematante, se devolverán a las partes; salvo que el 
acreedor. con la conformidad de los licitadores. inste 
que se queden en depósito por si el adquiriente 
no cumple su obligación de pagar el precio total, 
aprobándose el remate a favor del que le siga. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que contendrá, además, 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
precedente. e igualmente contendrá la aceptación 
expresa de las condiciones 5.8 y 6.8 de este edicto, 
sin cuyos requisitos no se tendrán en cuenta al efec-
tuar la apertura de la plica. . 

Cuarta.-Las posturas podrán efectuarse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; lo que se efectuará 
ante este Juzgado, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 
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Séptima.-Sin perjuicio de que se notifique al deu
dor el señalamiento de la subasta en la fmca hipo
tecada. de no ser hallado en ella. este edicto servirá 
de notificación para él y para euWquier poseedor 
registra! y no registra!. . 

Finca objeto de subasta 

Vivienda dúplex, más semisótano, más una segun
da planta, tipo c), sita en el paraje de la Cruz de 
Caravaéa. téonino de Almeria. Ocupa una superficie 
construida de 152 metros cuadrados. La vivienda 
ocupa una superficie construida sobre rasante de 
152 metros y útil de 115 metros 2 decímetros cua
drados y b'Üo rasante en planta de semisótano 61 
metros cuadrados construidos. Linda: Norte. calle; 
sur, vivienda número 33; este. calle. y oeste, vivien
da 16. 

Inscripción: Al folio 1.555. libro 838, tomo 143. 
fmca número 57.874. Registro de la Propiedad 
número' de Almeria. 

Tasada a efectos de subasta en 12.001.220 pesetas. 

Dado en Almeria a 3 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Peñas Gila.-El 
Secretario.-1.120-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Rosa de la Casa Martinez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia de Ayamonte, por el 
poder que me confiere la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 147/1990, a instancias de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Se.villa. 
contra don Prudencia Feria GÓmez. doña Francisca 
Jaldón Mártín y otros, en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, cumpliendo providencia de este 
día, se anuncia la venta en pública· subasta, por 
término de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad del avalúo, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en avenida de la Playa, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de febrero de 1994, 
a las once cuarenta y cinco horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, el día 16 de marzo de 1994. 
a las once cuarenta y cinco horas, caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo. 

Yen tercera subasta. el día 13 de abril de 1994, 
a las once cuarenta y cinco horas, si no se rematara 
en ninguna de las anteriores. sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en \a Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Que podrá :licitarse 
a calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio. Que, a instancia del actor, 
podrán·reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que 10 admi· 
tan. a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda apro~arse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas. Que los títulos de pro
piedad. suplidos . por certificaciÓn registraI. estarán 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
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ferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pre,?io del remate. 

Bienes a subastar 

Urbana: Número 3. planta baja liel bloque A, 
portal 2 del edificio en Lepe. calle Rio Segre. Es 
una vivienda tipo A-3. Consta de vestíbulo, pasillo. 
estar-comedor, cocina, cuatro dormitorios, dos cuar
tos de baño y terraza .lavadero. Le corresponde un 
coeficiente de 7.134 por 100. Dispone de una super
ficie construida de 141,37 metros cuadrados, y útil 
de 105,26 metros cuadrados, linda: Por la derecha 
de la entrada y fondo, con zona de viales, jardines 
y aparcamientos; por la izquierda, piso derecha de 
igual planta y bloque del portal 1 y. por el frente. 
con dicha zona de viales, aparcamientos y jardines. 
Inscrita' al tomo 654, folio 53. fmca númeto 10.379. 
Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
4.300.000 pesetas. 

Rústica: De regadío, denominada ~La Cañada» 
de 2 hectáreas. segUn inscripción de 6 fanegas, equi
valentes a 20.930 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
Cañada y José Muriel Rodríguez; sur, con Francisco 
Revuelta Oria; este. Florencia Gaecía Millán, y oeste. 
Cañada y Juan López ~Palmira». Inscrita al tomo 
772. folio 88. fmca 13.528. Valorada. a efectos de 
subasta. 2.600.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar al sitio Péndola. en Lepe, 
calle Doctor Fleming. número 34. Consta de una 
sola planta distribuida en dos habitaciones, come
dor, cocina, corral con pozo medianero y cuarto 
retrete. Tiene 6,33 .metros de frente por 12,60 metros 
de fondo. Linda: Al fondo, .Instituto Nacional 
de la Vivienda; derecha. otra vivienda de la cofradía, 
e izquierda. resto de fmca matriz. Inscrita al tomo 
749. folio 130, finca número 12.975. Valorada. a 
efectos de subasta, en la cantidad de 1.800.000 
pesetas. 

Dado en Ayamonte a 9 de dicie~bre de 1993.-La 
Secrefaria, Rosa de la Casa Martínez.-1.155-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Lourdes Fidalgo Suárez. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Badajoz y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento hipotecario, número 332/1991. 
promovidos por el «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Leopoldo Ventura 
Mot:8ado y doña Isabel Vázquez Gordillo. sobre 
reclamación de 633.537 ,pesetas de principal, inte
reses y costas en los que por providenci~ de esta 
fecha he acordado sacar a subasta públicas. por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez para 
el supuesto de que no hubiere postores en cada 
una de las anteriores, por término de quince días 
cada una, por el precio establecido en la escritura; 
en la segunda. el mismo precio con la rebé\ia del 
25 por 100. Y en la tercera sin sujeción a tipo; 
habiéndose señalado para los actos de los remates 
sucesivamente los días 2 de marzo. 5 de abril y 
4 de mayo de 1994, a las once horas. en la Sala 
d.e Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte-en la subasta deberán 
les licitadores consignar en la cuenta de consig· 
naciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
de Badéijoz. oficina principal, previamente el 20 por 
100 dC;1 tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que si el rematante no cumple su obligación 
pueda aprobar el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas (articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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.8egunda.-Que, desde el anuncio hasta la celebra
ción podrán hacerse posttlras por escrito. en pliego 
cerrado,. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. acompañando el resguardo de haberlo efec
tuado en el establecimiento bancario antes eXpre
sado. pudiendo hacerse éstas bien personalmente 
o por escrito en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate (artículo 35 de la Ley de 1.872). 

Cuarta.-Los títulos de propiedad der bien o la 
certificción del Registro de la Propiedad que los 
supla estarán de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellOs y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, según lo dispuesto en los articulos 
1.496 y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Quinta.-Subsistirán las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate con arreglo a lo dispuesto 
en los articulas 131, regla 8.a, y 133, párrafo 2. 
de la Ley Hipotecaria. 

El deudor podrá liberar el bien hipotecado antes 
del remate, abonando el principal y costas recla
mados. 

Sirva la presente de notificación en fonna' al 
deudor. 

Bien objeto de subasta 

Número 4. Vivienda tipo B en la planta primera 
del edificio. Mide una extensión superficial de 90 
metros cuadrados. distribuidos en vestíbulo. cOCina 
con despensa y lavadero-tendedero. salón-comedor 
con terraza. cuatro donnitorios y dos baños. uno 
de ellos en el dormitorio principal, que también 
tiene una terraza. 

Su cuota: 17,04 por 100. 
Inscrición primera de la fmca 18.254. al folio 

90 del libro 208, tomo 1.821 del Registro de la 
Propiedad de Mérida. 

La fmca se encuentra en Montijo, calle Gabriel 
y Galán. número 10. 

El tipo para la primera subasta es de 7.480.000 
pesetas, fijado a tal fm en la escritura de préstanlo. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados; la tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Badajoz a 15 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Fidalgo Suárez.-El Secre
tario.-l.082·55. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria numero 172/1992-2.a, promovidos 
por «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Marin 
Navarro, contra la fmca hipotecada por «Duor D'Or, 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dciha fmca 
en publica subasta, por término de veinte días, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en via 
Layetana, 2, planta segunda, teniendo lugar la pri
mera subasta el dia 17 de marzo, a las once horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el dia 18, de abril, a las once. horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda). el dia 19 
de mayo, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
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la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tog¡ar parte en, la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento publico destinado 
al efecto. una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo. 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus duefios, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como _ parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores Que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de Que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturü por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del 'Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la títulación existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si lbs hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriorés seña1amientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Finca que se subasta 

Entidad número I l.-Vivienda radicada en la plan
ta o piso primero, puerta cuarta del edificio sito 
en Pineda de Mar, calle Progreso, 32-34, con entrada 
pór la escalera B. Tiene una superficie de 48,13 
metros cuadrados. Se compone de sala comedor, 
-cocina, distribUidor, baño. dos dormitorios y lava
dero. Linda: Frente, tomando como tal la fachada 
del inmueble. con vivienda puerta primera de esta 
misma planta y elementos comunes; derecha, con 
vivienda puerta cuarta de esta misma planta. escale
ra A; izquierda, con elementos comunes y con 
vivienda puerta tercera de esta misma planta. y fon
do. con vuelo recayente a elementos comunes y 
mediante éstos, con fmca de Enrique Serra. Coe
ficiente: 2,78 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda, 
tomo 1.483, libro 308, folio 197, finca 18.502. 

El tipo de subasta es de 9.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelon~ a 26 de octubre de 1993.-La 
Secretaria, Leonor de Elena Murillo.-1.080. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Barcelona, 

Hacer saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nUme
ro 788/1991, instado por «Banco de Crédito Indus
trial. Sociedad Anónima», contra «Textil Besós, 
Sociedad Anónima~, he acordado la celebración de 
la primera publica subasta, para el próximo dia 16 
de febrero de 1994, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciándola 
con veinte días de antelaciÓn y bajo Ias condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 
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Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
256.250.000 pesetas, fijando a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. ' 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la Mesa del Juzgado ()o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos., 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo p~ 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en la fOnDlJ Que establece la regla 14.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taria y Que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendi~ndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el dia 16.de marzo de 1994, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo CI 75 por lOO de la primera; 
y si tampoco lo hubiere en la segunda tendrá lugar 
la tercera. el dia 14 de abril de 1994, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor, la celebración de las mencionadas subas
tas (y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca). 

La fmca objeto de subasta es: 

Edificio industrial situado en el ténnino municipal 
de Sentmenat, con frente a la calle Oratorio, núme
ro 34. Compuesto de varias naves unidas entre si, 
con una total superficie cubierta en planta baja de 
5.184,50 metros cuadrados y de 4.107 metros cua
drados en piso alto, lo Que representa una total 
superficie edificada de 9.291.50 metros cuadrados, 
construida sobre un solar que mide 10.429 metros 
cuadrados. y linda: Por el norte, con fmcas de don 
Juan MontUó y don Pedro Cuspinera o sus suce
sores; por el este. con fmcas de don Juan Baigual 
y don Miguel Van o sus suce'sores; por el sur, con 
fmea de don Miguel Vallo mediante la calle de su 
situación, y con los huertos de Cladellas o sus suce
sores, y por el oeste, con la riera de Sentmenat 
y fmca de doña Cándida Cladellas o sus sucesores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
tomo 2.547, libro lOS de Sentmenat, folio 35, fmea 
1.395-N, inscripción catorceava. 

Valorada en 256.250,000 pesetas, 

Asimismo. caso de no poder celebrarse dichas 
subastas en los dias y horas señalados, por causa 
de fuerza mayor, se celebrarán en el siguiente día 
hábil a la misma hora.- excepto si 'dicho día fuere 
sábado. que se celebrará en el siguiente. 

Dado en Barcelona a 17 de noviembre de 
1993.,....La Magistrada-Jueza.-El Secreta
rio.-1.160-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros titulas', registrados bajo número 
652/1990-0, promovidos por «Banco del Comercio, 
Sociedad Anónima», contra doña Encarnación Sil
vera Moreno, doña Ana Maria Orench Zaera, don 
Jaime Aguade Silvera y «Plastic 3, Sociedad Anó
nima~. he acordado en proveido de esta fecha. sacar 
a la venta en publica subasta los bienes embargados 
a la parte demandada que al fmal se describe. y 
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por el precio de valoración que se dirá. en la fonna 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento CiVil. seña
lándose para el acto del remate, que tendré lugar 
en la Sala Audiencia de 'este- Juzgado, sito en via 
Layetana. números 8 y 10. planta sexta, el día 18 
de febrero, Y. en caso de resultar éste desierto. se 
señala para la segunda subasta el dia 18 de marzo, 
y en el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, se señala para la tercera y 
última, 15 de abril, y hora de las once treinta, todas 
eUas previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en las subastas •. deberán consignar previamente 
en la Mesa del J~do o establecimiento público 
destinado al efecto, el 50 por 100 del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta o del de 
la segunda tratándose de la tercera, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación rebajada 
en _un 25 por 100. Si se llegase a tercera subasta. 
que saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca .las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se apr6bará el remate; hasta 
la celebración de la respectiva subasta podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación a que antes se ha hecho 
mención: el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, y no se admitirán posturas que 
no reúnan dichos requisitos. debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores, y las preferentes 
al crédito del actor y que los títulos de propiedad 
se encuentran en Secretaría para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos, sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar, y asi sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Sexta parte indivisa de la [mea sita en esta ciudad. 
calle Espartería. número 4, y plaza de las Ollas, 
número 5; 'compuesta de planta baja y cuatro pisos 
aItos, con una habitación en el terrado; sin que 
conste su medida superficial. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Barcelona, al tomo 
3.010, libro 157, folio 92. [mea 1.326. ' 

Tasada a efectos de la presente en 9.200.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de noviembre de 
1993.-La Secretaria, María Teresa Torres Puer
tas.-l.076. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número- 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 311/1993-A-3. promovidos 
por el Procurador don Isidro' Marin Navarro, en 
nombre y representación de la Caixa de Estalvis 
y Pensión de Barcelona, contra la [mea hipotecada 
por «Botones de Mando. Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, se ailuncia por el presente 
la venta en dicha fmea en pública subasta, por tér
mino de veinte días, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en via Layetana, 2, planta segunda. 
teniendo lugar la primera subasta el 3 de marzo 
de 1994, a las doce boras; la segunda subasta (si 
resultare desierta la primera). el 7 de abril de 1994. 
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a las doce horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda). el 5 de mayo de 1994. a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servin\ de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 P9r 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devuelas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, Que Quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores Que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de Que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignaciónn, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se renere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ostarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervenientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad ge los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados. no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y en caso de que concurriese lo 
mismo en dicha subasta se efectuaria la misma al 
siguiente dia hábil, a la misma hora y lugar. y asi 
sucesivamente. 

Descripción de la finca 

Planta baja, vivienda puerta segunda de la casa 
sita en esta ciudad, calle Manso Casanovas. núme
ros 17-19; de superficie 83 metros 18 decímetros 
cuadrados. Lindante: Al frente, noroeste, con patio 
mancomunado e inmuebles númet'bs 21 y 23 de 
la calle Manso Casanovas: a la izquierda, entrando, 
noreste, con fachada posterior y patio interior; a 
la derecha, sureste, con tienda segunda de la misma 
casa; a la espalda, suroeste, con caja de la escalera. 
patio interior y vivienda bajos primera de la misma 
casa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Barcelona, al tomo 762. libro 762 de San 
Martin. folio 206, finca número 30.250. inscripción 
segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 12.600.000 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a todos los efectos 
legales oportunos y para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boleti,n Oficial» de la pro
vincia, expido el presente en Barcelona. a 30 de 
noviembre de 1993.-La Secretaria, Maria Angeles 
Alonso Rodriguez.-1.078. 

809 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodríguez Díez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
527/1993-D, 'se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de loa Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Fundación Hipotecaria Entí
dad de Financiación. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Produrador don Octavio PesQueira 
Roca. demandado don .Antonio Beltrán Pelayo. en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera subasta públi
ca, por téonino de veinte dias y precio de su avalúo, 
y que e:s el pactado en la escritura de hipoteca de 
la [mca. que asciende a la cantidad de 12.003.600 
pesetas, señalándose para Que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 16 de febrero de 1994. a las once treinta 
horas, haciendo a los liéitadores las prevenciones 
siguientes: 

Primerá.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, el cual asciende a la 
cantidad mencionada de 12.003.600 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente a la 
misma. en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 947/0000/18/527/93. una 
cantidad igual, por lo menos, al 2,0 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheque en el J uz
gado. 

Tercera.-Que. desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en la fonna que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, en pliego cerrado, y 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anterionnente. 

Cuarta.-Que podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del citado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda, en el mismo lugar, el día 16 de 
marzo de 1994. a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de abril 
de 1994. a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por causa mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado. se celebrarla la misma a! siguiente día 
hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora 
y lugar, y en caso de ocurrir lo mismo en dicha 
subasta, ésta tendría lugar el siguiente dia hábil, 
y asi sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Departamento número 29. Piso séptimo, 
puerta tercera. vivienda en la séptima planta alta 
de la casa número 307, de la calle Padilla, de Bar
celona Tiene una superficie aproximada de 71 
metros 43 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
considerando como talla puerta de entrada al piso. 
con rellano de escalera, patio interior y vivienda 
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puerta cuarta de la misma planta; fondo, patio man
comunado y fmea de calle Padilla, número 309; 
derecha, calle Padilla, y en una pequeña parte. con 
el patio interior. e izquierda, patio interior. vivienda 
puerta segunda de la misma planta y patio man
comunado. 

Dado en Barcelona a 9 de diciembre de 1993.-El 
Secretario judicial. Luis Jorge Rodríguez 
Díez.-l.135-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
1.120/1991 B, se sigue juicio ejecutivo en recla
mación de 12.032.511 pesetas. a instancia de «G. 
D. 'S. Leasingter, Sociedad Anónima,., representada 
por el Procurador señor Martínez Sánchez, contra 
«Dinares Germans, Sociedad Anónima_, don Anto
nio. don Juan y dpn Miguel de los Santosdinares 
Prat. doña Maria Gleva Ayats Pujol. doña Isabel 
Ferrán Oliva, doña Nuria Morato Alvarez y don 
José Dinares Ballester, solidariamente" en los que, 
en vía de apremio y resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta. en pública subasta. 
por primera vez, en término de veinte días y tipo 
que después se dice. los bienes muebles embargados 
al deudor que a continuación se relacionan. con
vocándose para su caso, en segunda subasta, por 
igual término y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y de resultar desierta, la ter
cera subasta. por igual término y sin sujeción a 
tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la audiencia del próximo día 17 de marzo de 1994, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en ,vía Laietana. número 
2; para. en su caso, la i>egumia. el próximo día 21 
de abril de 1994, a las doce horas. también en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. y si fuere preciso. 
para la tercera subasta, el próximo día 20 de mayo 
de 1994, a las doce horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrilrán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá 'postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la terCera. de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con 10 dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente. al pago del resto del remate, pero 
sólo por la parte actora. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará. 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y en caso de que concurriese lo mismo en dícha 
subasta, se efectuarla la misma el siguiente día hábil. 
a la misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente. 
en el establecimiento destinado a! efecto, el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos, signifiCándose que podrán 
presentarse por escrito. en pliego cerrado, posturas 
junto con la consignación antes dicha en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante. podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Las fincas que salen a pública subasta. y por el 
tipo que se dirá, son las siguientes: 
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1. Urbana. piso 4.°, puerta segunda, de la casa 
sita en calle Virrey Avilés. número 33. de Vic. Super
ficie en junto de 132,85 metros cuadrados, terraza 
de 16.80 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.601. 
libro 319, folio 927, fUlea número 12.853. segunda. 
Tipo por el que sale a pública subasta: 10.964;.000 
pesetas. 

2. Urbana. "ivienda, piso 1.°, de la casa sita 
en avenida Cristo Rey. número 21. de Vic. Superficie 
77.44 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.135, 
libro 209, folio 92. fmca número 6.777, segunda. 
Tipo por el que sale a pública subasta: 6.659.000 
pesetas. 

3. Urbana, mitad indivisa del piso 4.°, puerta 
primera, de la escalera A, del edificio sitQ en Sant 
Jordi, primera fase, de la calle Raimundo Abadal. 
sin número, de Vico Superficie de 71 metros cua
drados. Inscrita a! tomo 1.401, folio 2, fmea número 
10.831, primera. Tipo por el que sale a pública 
subasta: 3.937.000 pesetas. 

Las fmcas anteriormente descritas están ,inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Vic. 

Dado en Barcelona a 15 de diciembre de 1993. 
Doy fe.-EI Secretario, Julio Giráldez Blan
co.-1.127. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número I de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 651/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima». contra don Remi
gio Gayón Alvarez y doña Aurelia Alvarez Prieto. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este )uzgado. el día 
23 de febrero de 1994, a las nueve cuarenta y cinco 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anórtima». número 4.705, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su· extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de marzo de 1994. a 
las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado pan. la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de abril 
de 1994. a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte con la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si pOr fuerza mayor o causas ajenas a! Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se' celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hoI1l, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fmcas subastadas. 

Bienes Que se sacan a subasta 

Piso segundo derecha. Derecha de la casa sin 
número de la calle N. esquina a Gordóniz. Forma 
parte integrante de edificio integrado por dos casas 
unidás una cuádruple señalada con el número 62 
de la calle Gordóniz y otra cuádruple sin número 
aún con entrada por la calle N, esquina a Gordóniz. 

Tipo de primera subasta: 12.996.500 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 9.747.375 pesetas. 
Lonja o local comercial número 13 a la izquierda 

del portal. en la planta a la altura del mismo. Forma 
parte de la casa señalada con el número 8 de la 
calle Filomena Baldezate. antes ,Marinos Voluntarios 
de la Cruza y primitivamente calle Particular de 
Gaztelondo, en la manzana 36 del ensanche de Bil
bao, barrio de Recaldeberri. 

Tipo primera subasta: 2.360.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 1.770.000 pesetas. 
Terreno en el sitio de Detrás de Casa en juris

dicción de Virues, distrito municipal de Trespademe 
(Burgos) y sobre dicho terreno, casa destinada a 
vivienda unifamiliar. compuesta por una sola planta. 

Tipo primera subasta: 8.270.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 6.182.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Bienvenido González Poveda.-El 
Secretario.-1.056. 

BILBAO 

Edicto 

Don Euignacio Saralegui Prieto, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 894/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
don Guillermo Lipperheide Prado. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por priniera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá; señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 18 de febrero de 
1994. a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. , 
Segunda.-Qu~ los licitadores para tomar parte 

en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el ~Banco de Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4724, clave 00, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del·valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

- Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
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la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 -de Qlarzo, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de. aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasU!. se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de abtil, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y ;hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. @xceptuanCto los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Un cuarto de la fmca numero 2.977 del libro 
de Las Arenas, tomo 1.496, folio 194. inscripción 
séptima. inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Bilbao a favor de Guillermo Lipperheide Prado, 
corresponde al solar número 29 del barrio Onda
tegui, de Las Arenas, sobre el cual se levanta un 
chalé. El tipo para la primera subasta es de 
16.402.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 29 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario.-1.061. 

BILBAO 

Edicto 

Don Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de· juicio ejecutivo 567/1990, sobre 
reclamación de cantidad. a instancia de «Banco Cen
tral. Sociedad Anónima». contra don José Manuel 
Oarbeascoa Vicandi y doña María Victoria Ispizúa 
Ozamiz, en el que, por resolución de esta fecha. 
se ha ac·ordado sacar a pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo y ténnino de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 21 de febrero. a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4.749. una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta. hacién
dose constar el número y año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no seran admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cl}eques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, haCiendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretariá del Juzaado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Caserio Urrialdea Goikoa, una cuarta parte indi
Visa. Inscrita al folio 69, libro 3 de Gorozika. fm
ca 95. 

Lonja comercial sita en la calle Tello. 2. de Guer
nica, 330 metros cuadrados, inscrita al folio 107, 
libro 100, tomo 630 de Guemica. fmca· 10.002. 

Valorado el caserío en 4~500.000 pesetas. 
Valorada la lonja en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Alberto Diez Tejedor.-El Secre
tario.-l.035. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Peña. Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
Burgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 1/1992, seguidos a instancia de la Sociedad 
de Garantía Recíproca Castellano Leonesa (SOGA
CAL. S.G.R.). representada por el Procurador don 
Fernando Santamaría Alcalde, contra la compañia 
mercantil «Discuber, Sociedad Anónima*, don Félix 
Torrealday Llona y don Antonio Martín Antoñana. 
por resolución dictada en esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes que 
despaés se indicarán. embargados en dicho proce
dimiento como de la propiedad de los demandados, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar 'en la Secretaría de este 
Juzgado, en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de marzo de 1994. 
a las diez horas, por el precio de tasación de cada 
uno de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. el dia 5 de abril de 1994, a las diez 
horas, con rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el día 3 de mayo de 1994. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberán consignar. J1re
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Vitoria, número 7, de esta ciudad, cuenta núme
ro 1082/0000/17/0001/92. el 20 por 100 del precio 
de cada subasta. y para la tercera, el 20 por 100 
del precio fijado para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, presentando, en dicho 
caso. el resguardo de ingreso que expida dicho 
Banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastai y mejoras las posturas que hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.-Que el remate no podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero, excepto por el ejecutante. 

Sexto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. presentando el res· 
guardo de ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Séptimo.-Que, a instancia del acreedor. podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, al efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro. se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
tos licitadóres conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Noveno.-Que asimismo están de manifiesto los 
autás, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si tos hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los. bienes que se subastan y su precio son l?s 
siguientes: 

l. Una prensa corte de silueta de 40 toneladas. 
Tasada, a efectos de subasta. en 167.000 pesetas. 

2. Una prensa marca «Riba» de 40 toneladas. 
Tasada en 169.000 pesetas. 

3. Una prensa marca «Weingasten» de 60 tone
ladas. Tasada en 267.200 pesetas. 

4. Una prensa «Schuats·» de 40 toneladas, corte 
de varilla. Tasada en 165.000 pesetas. 

5. Una prensa «Checa» de 160 toneladas, 8.700 
kilogramos de peso. Tasada en 501.000 pesetas. 

6. Una prensal husillo fricción ·«Riba¡; de 250 
toneladas. Tasada en 459.250 pesetas. 

7. Una prensa «Berremberg, año 1978. de 400 
toneladas. semiautomática. Tasada en 1.169.000 
pesetas. 

8. Una laminadora '«Eutroco». Tasada en 
668.000 pesetas. 

9. Una laminadora «Darroh. Tasada en 
3.440.000 pesetas. 

10. Un horno «Bisese», tipo CFV 20/18. Tasado 
en 116.900 pesetas. 

tI. Un horno «Bisese». tipo MEI000/2. Tasado 
en 118.700 pesetas. 

12. Un hofT).o circular «Brow». GT, 1.100 gra
dos, de 18 KW. Tasado en 100.200 pesetas. 

13. Un horno de sales «Bislec Española. S. A.», 
tipo SCM 60{22, de 60 KW. con depósito de aceite 
para refrigef'.:lción. Tasado en 260.500 pesetas. 

14. Cuatro pulidoras súper «Lema». de 2 ev. 
Tasadas en 33.400 pesetas cada una. 

15. Tres pulidoras «Bandes» -de 2 brazos y 3 
ev. Tasadas en 50.100 pesetas cada una. 

16. Dos máquinas semiautomáticas «Siep
mano», tipo PM 50 3H-8. de 2,2 KW de potencia. 
Tasadas en 855.000 pesetas cada una. 

17. Dos máquinas pulidoras doble disco, tipo 
PA 17 M. de 23.1 KW de potencia. Tasadas en 
1.336.000 pesetas cada una. 

18. Dos máquinas pulidoras de cuellos. Tasadas 
en 16.700 pesetas cada una. 

19. Dos máquinas de limpieza de 6 KW. Tasa
das en 33.300 pesetas cada una. 

20. Cuatro máquinas perladoras de I.S KW de 
potencia. Tasadas en 334.000 pesetas cada una. 

21. Una mesa de control marca «Astisa». de 
6 metros de longitud, con banda transportadora. 
Tasada en 35.600 pesetas. 

22. Una rectificadora de superficie «Abü), de 3 
KW. Tasada en 32.500 pesetas. 

23. Un conjunto de troque!ería. Tasado en 
668.000 pesetas. 

24. Dos prensas. Tasadas en 885.000 pesetas 
cada una. 

25. Mobiliario de oficina. fonnado por cinco 
mesas de despacho, tres sillones de despacho. cuatro 
sillas confidente, seis sillas reunión. una mesa reu
niones circular. dos armarlos altos con estanterías, 
un mueble bajo alargado. tres muebles bajos alar
gados con estanterías, dos' siUones confidente en 
curpiel, un tablero de dibujo, un taburete para mesa 
de dibujo y un mueble auxiliar de oficina. Tasado 
el valor total al conjunto en 82.700 pesetas. 

26. Sesenta mil cuchillos de diferentes modelos .. 
Tasados en 100.200 pesetas. 
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27. Vehículo marca «Renaultl;, modelo 
R·18 Gro familiar, matricu1aBl-417()..AF. Tasado 
en 200.000 pesetas. 

28. Piso segundo, derecha, de la casa número 
23 de la calle Arnesti. Algorta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Getx.o (Vizcaya) al libro 277. 
folio 238. fmea número 17.181. Ocupa una super
ficie útil aproximada, según datos del 'Registro. de 
94 metros cuadrados. Se distribuye en «hall», pasillo. 
tres dormitorios. comedoI. cocina, donnitorio de 
servicio, cuarto de bañe, aseo y solana. Linda: Al 
norte, con patio central de luces, caja de escalera, 
rellano, hueco de ascensor y segundo, centro; por 
el este, con calle Amuti y casa número 21 ~ al sur, 
dicha casa, y al oeste, hueco de ascensor, rellano 
de escalera. patio central de luces y dicha casa. 
Tasado en 9.480.000 pesetas. 

29. Rústica. Parcela de terreno, destinada a 
ampliar la franquicia de la casa Azqueta, en juris~ 
dicción de Forúa (Vizcaya), de 344 metros cua~ 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Guemica al libro 10 de FonJa. folio 68, fmca número 
631-N. Tasada, a efectos de subasta, en 13.700 pese
tas; la cuarta parte indivisa en nuda propiedad y 
otra cuarta parte en pleno dominio. 

30. Rústica. Parcela de terreno procedente del 
pertenecido de la casa tlÁZqueta», denominado here
dades Echeadoa, Arbolune, Bosto-Guisanola, Lare
tasolo; destinadas a franquicias de la casa «Azqueta», 
en jurisdicción de Forúa (Vizcaya), de 260,9 metros 
cuadrados. Dentro de estas franquicias existen tres 
tejavanas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guernica al libro 7 de Fama, folio 135 vuelto, 
finca número 632. Tasada la cuarta parte indivisa 
en nuda propiedad y otra cuarta parte en pleno 
dominio en 25.400 pesetas. 

31. Rústica. Parcela. de terreno en jurisdicción 
de FalÚa, con una superficie de 2.594,74 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guemica al libro 11 de Fonía, folio 41. fmca 
número 633-N. Tasada en 203.000 pesetas. 

32. Rústica. Mitad lado este de la casa llamada 
«Azqueta». señaiada con el número 12, radicante 
en la anteiglesia de Fama (Vizcaya) y su barrio 
de Gaiticoa; 'de 117,28 metros cuadrados. Consta 
de piso bajo con pQrtada. cocina, dos cuartos y 
cuadra; en el piso principal. sala, dos donnitorios 
y pajar, y en el desván, dos compartimentos corridos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Guemica 
al libro 10 de Fonía, folio 60, fmca 707-N. Tasada 
la lT'Jtad indivisa en pleno dominio y la restante 
mitad en nuda pnpiedad en 1.300.000 pesetas. 

33. Rústicia. Parcela de terreno en jurisdicción 
de Forúa (Vizcaya). de 1..000 metros cuadrados. 
Inscrita en él Registro de la Propiedad de Guemica 
al libro 10 de Fonía, folio 66, fmca número 798. 
Tasada la mitad indivisa en nuda propiedad y la 
otra mitad en pleno dominio en 80.000 pesetas. 

34. Urbana. Vivienda del cuarto piso, derecha. 
de la casa en la confluencia de las calles San Juan 
y prolongación de Don Tena. en Guemica. con 
entrada por esta última, señalada con el número 
11. Tiene una superlicie ecUficada de 96,25 metros 
cuadrados y útil de 86,56 metros cuadrados. Tiene 
como anejo el desván, señalado con el número 6. 
Inscrita en el Registro de la Propieedad de Guemica 
al tomo 821. libro 143, folio 54, fmca número 
5.706-N. Tasada, incluido el desván. en 4.763.000 
pesetas. 

35. Compartimento del desván situado a la dere~ 
cha de la casa sita en travesia de la calle Domingo 
Bemaola a la calle', San-Juan, de Guemica. señalado 
con el número 1, de 50 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Guemica al libro 
90, folio 128, fmca niunero 9.369 bis. Tasada 
en 230.000 pesetas, 

Se hace constar que en caso de no ser posible 
la notificación personal a los demandados del seña~ 
lamiento de dichas subastas, quedarán enterados 
mediante la publicación del presente. 

Dado en Burgos a 23 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Elena Ruiz Peña.-La Secreta
ria.-1.0,S6-55. 
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CACERES 

Edicto 

Don Raimwldo Prado Bemabéu. Magistrado-Juez 
df:l Júzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo letras de cambio seguidos con el númerO" 
160/1992, a instancias de «Movinord, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Angeles Bueso Sánchez, contra doña Cle
menta Treja Moreno. sobre letras de cambio (cuan
tia 8.971.760 pesetas), en los que en trámite de 
ejecución de sentencia y por resojución de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en pública subas~ 
ta por primera vez, término de veinte dias y por 
el tipo de su valoración pericial, el bien inmueble 
embargado a la demandada doña -c'lementa Treja 
Moreno, que luego se describirá, señalándose para 
el remate el día 13 de abril de 1994 y hora de 
las doce en este Juzgado, sito en Cáceres, avenida 
de la Hispanidad, sin número, edificio Ceres. En 
prevención de que no hubiere postor en la primera 
subasta, se señala por segunda vez su celebración, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el dia J 1 de mayo, a la misma hora e idéntico 
lugar, y para el ~upuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda. se señala por· tercera vez 
la celebración de la subasta para el día 8 de junio, 
a la misma hora e idéntico lugar, sm sujeción a 
tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las' 
siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene el ejecutante 
de tomar parte, en las subastas y mejorar las posturas 
que se hiciesen, sin necesidad de efectuar la con
signación previa, todos los demás licitadores, sin 
excepción, para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banea Bilbao Vizcaya con el número 1.140, 
clave 17, cuenta de expediente 160/1992, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo que sirve de base a la primera y segunda 
subasta. y el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda en la tercera subasta, sin cuyo req\lisito 
no serán admitidos. Dicha consignación deberá acre
ditarse haberse llevado a efecto por los licitadores 
en el acto de la celebración de la subasta. 

Dichas consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser--
vará en depósito en garantía del cumplimiento de 
su obligación' y, en su caso, 'como parte del precio 
de la venta. 

También podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor las demás consignacíones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de 'Subasta, a efecto de que si el primer adjudicatario' 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades -consignadas 
por éstos se les devolverán una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. La consignada por 
éste se reservará en la forma y a los fmes previstos 
en el apartado anterior. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando al mismo el res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación previa referida en la condición anterior. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Tercera.-En los remates no-sc admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. Si ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla y todo 
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ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-A instancias del acreedor se sacan los 
bienes a pública subasta sin suplir-previamente la 
falta de titulos de propiedad .. Los titulas de pro
piedad estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndoles que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefe~ntes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán sub.sistentes, entendiéndose que el 
rematante los act:pta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptiri:J,a.-Si por cualquier circunstancia tuviera 
que suspenderse la- celebración de alguna de las 
subastas, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil siguiente a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Octava.-SeIVirá de tipo para la primera subasta 
la ~antidad de 4.086.240 pesetas. respecto a la pri
mera de las fmeas relacionadas al pie, registral núme
ro 20.285: 3.606.400 pesetas respecto a la segunda 
de las fmcas, registra! número 20.698, y 21.280.000 
pesetas respecto a la tercera de las fmcas, registral 
20.699, a que asciende el avalúo pericial de la fmca 
que se saca a subasta. 

Fincas que se sacan a la venta en pública subasta: 

Finca número uno. Rústica, parcela de terreno 
en la Dehesa de los Caballos, ténnino de Cáceres; 
de 510,78 metros cUl¡idrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cáceres número 1. a favor de 
doña C1ementa Treja Moreno, viuda, al libro 371, 
folio 50, fmca 20.285. inscripción segunda. 

Finca número dos. Urbana seis, local ¡,;omercial 
situado en la planta baja del edificio número seis 
y ocho, de la calle Diego Maria Crehuet, de Cáceres 
Ocupa una superficie construida de 32,30 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cáceres número-l, al libro 379, folio 22, fmcd 
20.699, ins~ripción tercera. 

Finca número tres. Urbana siete. local comercial 
en la planta baja del mismo edificio que la anterior; 
ocupa 'una superficie construida de 190 metros cua~ 
drados. Inscrita en igual forma que la anterior, al 
libro 379. folio 22. finca·20.699, inscripción tercera. 

Dado en Cáceres a 15 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Raimundo Prado Bemabéu.-El 
Secrc:tario.-1.179. 

CALDAS DE REIS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proVidencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Caldas de 
Reis, con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
seguido bajo el número 196/1993, a instancia de 
«Banco Gallego, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador señor Abalo Alvarez, contra doña 
María Rosa Moreira Zarategui. en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se ~aca a 
pública subasta, por primera vez. la siguiente finca: 

Local número 24. Vivienda. sita en la planta ático, 
se halla situada en el ángulo sur-oeste del edificio 

_ y señalada con la letra A. Tiene una superticie útil 
de 11.5 metros cuadrados, y linda: Derecha. entran
do, oeste, travesía Salgado y cubierta dal edificio; 
izquierda. este, pasillo de acceso, vivienda letra I:' 
de la misma planta. patio de luces y hueco de esca
leras: frente, norte, pasillo de acceso y vivienda letra 
B de la misma planta, y fondo, sur. patio de luces 
y Demetria Salgado. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Román López, nLlme
ro 5, el dÍa 1 de marzo de 1994. a las diez 1Io,a3, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 13.580.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que. no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

,De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 24 de marzo de 1994, 
a las diez horas, para la que servirá d~ tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 18 de abril de 1994, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Caldas de Reis a 10 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario. 
1.079·55. 

CAMBADOS 

Edicto 

Doña Cristina Maria Paz Eiroa, Jueza en prórroga 
de jurisdicción de Primera Instancia número l 
de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 10211983. se siguen autos de ejecutivo. a ins
tancia de Banco Zaragozano, contra «.Comercial 
Agrícol¡t Industrial, Sociedad Limitada», don Anto
nio Vigo Citoula y don Manuel Vigo Citouh: en 
los cuales he acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días los bienes que lue~o se rela
cionarán, por el precio valorado en tasación. la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 16 de febrero de 1994, 
y hora de las doce treinta. 

Segunda suba~ta: En caso de resultar desierta la 
primera, el día 16 de marzo de 1994, y hora de 
las doce treinta. 

Tercera subasta: En caso de resultar desierta la 
segunda, el día 14 de abril de. 1994, Y hora de 
las doce treinta. 

Las con(ficiones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en lá C!\ia General de Depósitos, el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. pudiendo efectuarse 
posturas en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe del 20 por 
100 de consignación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras part:!s del tipo de subasta, 
con reducción del 25 por 100 en la segunda. cele
brándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, enten(fiéndose Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes.. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Urbana: Labnidío, hoy destinada a solar sin 
edificar al sitio de «Tronco de Abaix.0», «Barreiro» 
o «Tronco» en los lugares de Brión. parroquia de 
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Leiro y Cortés. en el municipio de Rianjo, con una 
superficie de 1.052 metros cuadrados. Tiene una 
longitud de 78.50 metros. Linda: Norte. en el plano 
más alto, en parte de José Luis Martinez y Angel 
Lojo y en el resto de Andrés Alcalde; sur y este, 
Jayier Fernando Lampón Pérez, y o~ste, en parte 
vértice de los linderos norte y sur de esta fmca, 
y en el resto. José Luis Martinez y Angel Lojo. 
Inscrita al tomo 450, libro S6 de Rianjo, folio 142. 
finca número 5.876. Valor de tasación: 1.050.000 
pesetas. 

2.° Urbana: Labradío, hoy solar sin edificar, al 
sitio de «Tronco de Abaixo», «Barreiro» o «Tronco», 
en los lugares de Brión. parroquia de Leiro y C--úrtés, 
Rianxo, con una superficie de 150 metros cuadr.idos. 
Linda: Norte, Javier Fem'mdo Lampón PéNZ: sur, 
Ribera-mar, este, vértice de los linderos norte y sur. 
al parecer de Enrique del Río, y oeste. Ribera-mar. 
Inscrita en el Registro al tomo 450. libro 57 de 
Rianxo, folio 144, fmca número 5.877. Valor tasa
dón: 150.000 pesetas. 

3.° Urba:1a número 1 en régimen de propiedad 
horizontal. Local sito en la planta baja de un edificio 
en el paraje Agro da Cruz y de la Calzada, en 
la parroquia y municipio de Padrón, que se dest.ma 
a fmes comerciales o industriales. Ocupa una super
ficie útil de unos 800 metros cuadrados. Linda: Nor
te y oeste, Antonio Vigo Citoula y su esposa; sur, 
portal de acceso a las plantas altas del edificio y 
local que se describirá como anejo; este, terreno 
anejo del edificio por donde tiene su acceso. que 
10 separa de la carretera general de La Coruña-Vigo, 
Tiene como anejos inseparables: a) Planta sótano 
de edificio de unos 110 metros cuadrados de super
ficie útil, a la que se accede por unas escaleras 
descendentes que se inician en el portal de la casa; 
b) una dependencia de unos 6 metros cuadrados 
de superficie, situada en la planta que linda: Norte. 
local número 1; sur, Félix Paz Antelo; este. portal 
del edificio, y oeste, Antonio Vigo Citoula y esposa. 
Inscrita al libro 116 de Padrón. folio 77, fmca núme
ro 10.816. Valor tasación: 5.000.000 de pesetas. 

4.° Urbana número 2 en régimen de propiedad 
horizontal. Vivienda sita en la primera planta alta 
de un edificio en el garaje, Agro de la Cruz y de 
la Calzada, en la parroquia y municipio de Padrón, 
distribuida adecuadamente al uso que se destina. 
Ocupa una superficie útil de 90 metros cuadrados. 
Linda: Norte y oeste, Antonio Vigo Citoula y esposa; 
sur, Félix Paz Antelo y relleno de la esC'alera y 
caja;, este, terreno anejo al edificio que le separa 
de la carretera de La Coruña-Vigo y relleno y caja 
de las escaleras. Inscrita al ,libro 116 de Padrón, 
folio 7?, finca 10.817. Valor tasación: 3.750.000 
pesetas. 

5.° Labradio denominado «Calzada», en la villa 
y ténnino municipal de Padrón, parroquia de Iria, 
de 4 áreas 62 centiáreas. Limita: Norte, herederos 
de Juan Mumos. hoy de los herederos de José Cobas 
Muiños: sur. herederos de Francisco Sánchez, hoy 
Antonio y Manuel Vigo Citoula; <jste, carretera de 
Padrón a: Santiago, y oeste, camino del Bordel. Ins
crita al libro 104, folio 106, rmca 8.394, Padrón. 
Valor tasación: 180.000 pesetas: 

6.° Labradío Agro de la Cruz y de la Calzada, 
parroquia y municipio de Padrón, de superficie 8,4 
áreas (que luego aclara ser 6,12 áreas). Limita: Nor
te, Rafaela Pazos Vidal; sur. Félix Paz Antelo; este. 
carretera de La Coruña-Vigo. y oeste, camino veci
nal. Inscrita al libro 111. folio 56, finca 9.7.78. 
Padrón. VaJortasaciÓn: 612.000 pesetas. 

7.° Urbana número 3 en régimen de propiedad 
horizontal. Vivienda sita en la segunda planta de 
un edificio en el paraje de Agro de la Cruz y de 
la Calzada, en la parroquia y municipio de Padrón, 
destinada adecuadamente al uso que se destina. Ocu
pa una superficie de 90 metros cuadrados. Linda: 
Norte y oeste. Antonio V180 Citoula y esposa; sur, 
Félix paz Antelo y rellano y caja de las escaleras; 
este, terreno anejo al edificio que separa de la carre
tera de LáCoruña-Vigo y rellano y ccija de escaleras. 
Tiene como anejo inseparable el desván situado bajo 
la cubierta del edificio de unos 45 metros cuadrados 
de superficie. Inscrita al libro 116. folio 81. fmca 
10.818. Padrón. Valor- tasación: 4.000.000 de pese
tas. 
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8." Finca número 124 del plano general de la 
zona de concentración parcelaria de Vegas de Lon
gais y Rosío, municipio de Padrón, terreno dedicado 
a labradio secano al sitio de Davma de 35.92 áreas. 
Linda: Norte, María Dell Castiñeiras y hennana 
(123); sur, zona urbana de Padrf)O; este, camino 
del Bordel, y oeste, río Sar. Inscrita al libro 79, 
folios 106 Y 13 1, fmca 6.494. 

9.° Rústica. labradio y tojal, llamada 1CMoreno», 
en el lugar de Cortés, parroquia y municipio de 
Rianxo, de 7,60 áreas. Limita: Norte. José Manuel 
Rivas Carreira y Benigno Bendaña Mosteiro; sur. 
herederos del señor Ren90; este. José Lojo. y oeste. 
camino. Inscrita al libro 57 de Rianxo. folio 43, 
fmea 5.972. 

Dado en Cambados a 10 de diciembre de 
1993.-La Jueza, Cristina Maria Paz Ei¡oa.-EI 
Secretario.-l.132-3. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Esperanza Montesinos Llorens, . Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Castellón, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y en los "autos 
que se dirá, se ha dictado la siguiente y literal: 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
tel1ón. 

Sección SO. 
Asunto: Número 87/1991. Procedimiento suma

rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Partes: «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anóni

ma», c6ntra don Vicente Edo Medall, doña Antonia 
Bellés Andreu, don Jaime Cervera Mallasén. doña 
Amparo Querol Sales, don Daniel Cervera Mallasé~ 
y doña Ana María Llorens Torres. 

Providencia 

Magistrada-Jueza señora Montesinos LLorens. 
El precedente escrito de la Procuradora de la parte 

actora, doña Manuela Torres Vicente, únase a los 
autos de su razón y entréguese sus copias, en su 
caso, a la parte contraria y, conforme se solicita, 
se acuerda sacar a la venta, en pública subasta. las 
fmcas hipotecadas, por primera y. en su caso, segun
da y tercera vez, señalándose para que tenga lugar 
la primera el próximo día 22 de julio de 1994. 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Castellón. en la plaza Juez 
Borrull, número 1, bajo las condiciones generales 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, en su caso, para la segunda y tercera, el mismo 
lugar y hora, los días 22 de septiembre y 21 de 
octubre de J 994, respectivamente. 

Anúnciese también, con veinte dias de antelación, 
fijando edictos en los sitios públicos de costumbre, 
con expresión del lugar, dia y hora en que ha de 
celebrarse el remate, así como en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Castellóm y, para el caso de 
que el valor de las fmcas excediese de 5.000.000 
de pesetas, publíquese también en el «Boletín Oficial 
del Estado», fijándose un ejemplar en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. todo ello como previene 
la l'egla 7. a del artículo 131 oe la Ley Hipotecaria. 

Los edictos contendrán las prevenciones de la 
regla 8."- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
es decir. 11\ identificación concisa 'de las fmcas que 
se dirán, así corno el tipo que servirá de base a 
la subasta. y las circunstancias siguientes: 

Que los autos y la certificación de la regla 4.a 

están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulacion, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y lo~ pre" 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema" 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin" 
ción el precio del remate. 

Sen-irA de tipo de. la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, sin que se 
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admitan posturas que no cubmn dicha suma, siendo 
el tipo de la segunda subasta el 75 por 100 del 
de la primera, celebn\ndose ,la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Notifiquese el" señalamiento a los demandados 
don Vicente Edo Medall y doña Antonia Bellés 
Andreu; don Jaime Cervera Mallasén y doña Ampa
ro Querol Sales. y don Daniel Cervera Mallasén 
y daBa Ana Maria Llorens Torres. a los efectos 
prevenidos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. con la debida antelación. 

Caso de que la diligencia de notificaciórl a la 
parte demandada resultare negativa. sirva el edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

y entréguense los edictos al Procurador actor para 
que cuide de su presentación y publicación. 

Fincas objeto de subasta 

Propiedad de los consortes don Vicente Edo 
Medall y doña Antonia BeUés Andreu: 

l. La mitad indivisa de rustica secano inculta 
y montuosa, .en término de Villafamés. partida de 
Miloqueta. con una superficie de 45.80 áreas. Es 
la parcela número 29 oel polígono nÚMero 82. Ins
crita en el Registro de la .Propiedad número 3 de 
Castell6n, al tomo 545. libro 22, folio 60, fmea 
número 2.473, inscripci6n segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 522.000 pesetas. 
2. La J;l1itad indivisa de rústica secano inculta 

y abancalada, en térm!no de Villafamés, partida de 
Mas de Barona, con una superficie de 36 áreas. 
Es la parcela número 91 del poligono número 24. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Caste1l6n, al tomo 545, libro 22. folio 62, fmca 
número 2.474. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 348.000 pesetas. 
3. La mitad indivisa de rústica secano inculta 

y abanealada, en término de Villafamés, partida de 
Planetes, con una superficie de 68 áreas. Es la par
cela número 33 dl:l polígono número 94. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Cas
tell6n, al tomo 545. libro 22. folio 64. fmea núme
ro 2.475, inscripción segunda. 

'Tasada a efectos de subasta en 1.740.000 pesetas. 
4. La mitad indivisa de rustica secano inculta 

y abancalada, en término de Villafamés', partida de 
Planetes. con una supeñlCie de 1 hectárea y 4 áreas. 
Es la parcela número 337 del polígóno número 43. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Castellón, al tomo 545, libro 22. folio 66, 
fmca número 2.476. inscripción segunda. . 

Tasada a efectos de subasta en 3.480.000 pesetas. 
5. La mitad indivisa de rustica secano inculta 

abancalada, en ténnino de Villafamés, partida de 
Basa Oronetes •. con una superficie de 1 hectá
rea 38 áreas y 20 centiáreas. Es la parcela núme
ro 184 del.polígono número 44. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de CasteU6n, al 
tomo 545. libro 22, folio 68. fmca número 2.477, 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 1.218.000 pesetas. 

Propiedad de los consortes d.on Jaime Cervera 
Mallasén y doña Amparo Querol Sales: 

6. Número 2. Vivienda en la planta primera 
en alto de viviendas. sita en,Vtllafamés, con acceso 
por la avenida de Barceló, número 10, por medio 
de zaguán y escalera. Tiene una superficie útil 
de 96 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la' Propiedad númeQ) 3 de CasteUón, al tomo 582. 
libro 23, folio 32, fmca número 2.539. inscripción 
tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 5.220.000 pesetas. 

Propiedad de los consortes don Daniel Cervera 
Mallasén y doña Ana Maria Llorens Torres: 

7. Número 1. Vivienda en la planta primera 
en alto de viviendas, sita en Villafamés. con acceso 
por la avenida de Barceló. número 10, por medio 
de zaguán y eScalera. Tiene una superficie útil 
de 95 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Castell6n, al tomo 582, 
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libro 23. folio 134, fmca número 2.538, inscripci6n 
tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 5.220.000 pesetas. 

Propiedad de don Jaime y don Daniel Cervera 
Mallasén: 

8. Heredad. secano, cereales. de cabida de 
unas 3 hanegadas apro,umadamente, o sea, 25 áreas, 
en ténnino de VtUafamés, partida de Cuadrelles. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 

. de Castell6n. al tomo 749, libro 36, folio 24. fmca 
número 3.599, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 8.700.000 pesetas. 
9. Urbana. Edificio'situado en Villafamés. calle 

de la" Fuente. número 18. con una superficie 
de 150 metros cuadrados. Se compone de planta· 
baja y tres' pisos altos, con acceso directo desde. 
la calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Castellón, al tomo 72 7. libro 34. folio 103, 
fmca número 3.427. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 4.350.000 pesetas. 

En CasteUón a 12 de noviembre de 1993. 
• 

y para su publicación en el i<Boletín Oficial de 
la Provincia de Castellón», «Boletín Oficial del Esta
do». tablón de anuncios de este Juzgado. tablón 
de anuncios del Juzgado de Villafamés y tablón de 
anuncios del Juzgado de Coves de Vinromá, a los 
fmes previstos en la resolución transcrita. 

Dado en Castellón a 12 de noviembre de 
l 993.-La Magistrada-Jueza. Esperanza Montesinos 
Llorens.-El Secretario judiciaL-l.041. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Cervera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de siguen pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria' con el número 139/1993-2. pro
movido por «Banco Natwest España. Sociedad Anó
nima». representada por la Procuradora doña Maria 
Montserrat Xucla Comas, contra don José Maria 
Castella Oliva, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 18.658.000 pesetas en cuanto a la registral1.865. 
y 12.350.000 pesetas cada una de las registrales 
1.867, 1.868. 1.869. 1.872 Y 1.873. el di. 28 de 
febrero, a las doce horas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, el dia 25 de marzo. 
a las doce horas. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin s~eción a tipo, 
.el d1a 25 de abril, a las doce horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro'gado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto· de subasta 

Primero.-Registra11.865: 

Urbana. Entidad número uno: Local comercial 
sito en la planta- baja del edificio situado en Sant 
Guim de Freixenet, con fachada a la calle Industria 
y a dos calles sin nombre. Tiene una superficie cons
truida de 317 metros 93 decimetros cuadrados y 
útil de 306 metros 84 decímetros cuadrados, estando 
distribuido en un solo cuerpo. 

Tiene una cuota en los elementos y gastos comu
nes del edificio del 12 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera, 
tomo 1.905, folio 140, fmca 1.865. 

Segundo.-Registrall.867: 

Urbana. Entidad número tres: Piso vivienda sito 
en la primera planta alta del edificio. situado en 
Santo Guim de Freixenet, con fachada a la calle 
Industria y a dos calles en proyecto. Tiene una super· 
ficie construida de 130 metros 6 J decímetros cua
drados, más 21 metros 37 decimetros cuadrados 
de terrazas y galerias. y una superficie útil de 112 
metros 76 decímetros cuadrados. Está distribuido 
en cuatro dormitorios. salón-comedor, cocina, dos 
baños, iavadero, dos terrazas y una galeria, vestíbulo 
y pasillo. 

Se accede al mismo por la primera escalera del 
portal. Es del tipo B.' 

'Tiene como anejos: 

A) Una'· plaza de ganye sita 'en la planta baja 
del edificio cerrada. con su acceso desde la calle 
en proyecto. señalada con el número dos: con una 
superficie construida de 30 metros 70 decimetros 
cuadrados y litil de 28 metros 21 decimetros cua
drados. 

B) Un cuarto trastero, sito en la planta tercera 
del edificio, señalado con el número dos: con una 
superficie de 10 metros 69 decímetros cuadrados. 

Tiene una cuota en los elementos y gastos comu
nes del edificio del 11 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera, 
tomo 1.905, folio 147, fmca 1.867. 

Tercero.-Registrall.868: 

Urbana. Entidad número cuatro: Piso vivienda 
sito en la primera planta del edificio situado en 
Sant Guim de Freixenet, con fachada a la calle 
Industria y a dos calles en proyecto. Ti.ene una super· 
ficie construida de 130 metros 61 decímetros cua
drados, más 21 metros 37 decimetros cuadrados 
de terrazas y galerias. y una superficie útil de 112 
metros 76 decímetros cuadrados. Está distribuido 
en cuatro habitaciones. dos baños, salón.comedor. 
cocina, pasillo. vestibulo. lavadero, dos terrazas y 
una galeria. 

Se accede al mismo por la segunda escalera del 
portal. Es del tipo D. 

Tiene'como anejos: 

A) Una plaza de garaje, sita en la planta baja 
del edificio cerrada, señalada con el número cinco, 
con su acceso desde la calle en proyecto; con una 
superficie construida de 31 metros 30 decimetros 
cuadrados y útil de 28 metros 21 decimetros cua
drados. 

B) Un cuarto trastero. sito en la planta tercera 
del edificio, señalado con el número cinco; con una 
supeñ1Cie de 6 metros 65 de<;lmetros cuadrados. 

Tiene una cuota en los elementos y gastos comu
nes del edificio del 1 1 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera. 
tomo 1.905. folio 150. finca 1.868. 

Cuarto.-Registral 1.869: 

Urbana. Entidad número cinco: Pjso vivienda. sito 
en la primera planta alta del edificio situado en 
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Sant Guim de Freixenet, con fachada a la calle 
Industria y a dos calle en proyecto. Tiene una super
ficie construida de 132 metros 88 decimetros cua
drados. más 22 metros 13 decímetros cuadrados 
de terrazas y galenas. y una superficie útil de 114 
metros 52 decímetros cuadrados. Está distribuido 
en cuatro habitaciones,. salón-comedor. dos baños, 
cocina. lavadero, dos terrazas y una galería, vestíbulo 
y pasillo. 

Se accede al mismo por la segunda escalera del 
portal. Es del tipo C. 

Tiene como anejos: 

A) Una plaza de garaje. sita en la planta baja 
del edificio cerrada. sefialada con el número seis; 
con una superucie construida de 30 metros 70 decí
metros cuadrados. y útil de 28 metros 21 decímetros 
cuadrados. 

B) Un cuarto trastero, sito en la planta tercera 
del edificio. señalado con el niunero seis; con una 
superficie de 6 metros 24 decimetros cuadrados. 

Tiene una cuota en los elementos y gastos comu
nes del edificio del 11 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera, 
tomo 1.905. folio 153, fmca 1.869. 

Quinto.-Registral 1.872: 

Urbana. Entidad nUmero ocho; Piso vivienda:, sito 
en la segunda planta alta del edificio situado en 
Sant Guiro de Freixenet. con fachada en la calle 
Industria y a dos calles en proyecto. Tiene una superw 

ficie construida de 130 metros 61 deciroetros cua
drados. más 21 metros 37 decímetros cuadrados 
de terrazas y galerias. y una superficie útil de 112 
metros 76 decímetros cuadrados. Está distribuido 
en cuatro habitaciones, dos baños, salón-comedor. 
cocina, pasillo, vestibulo. lavadero, dos terrazas y 
una galería. 

Se accede al mismo por la segunda escale~ del 
portal. Es del tipo D. 

Tiene como anejos; 

A) Una plaza de garaje, sito en la planta baja 
del edificio cerrada. señalada con el número siete, 
con su acceso desde la calle en proyecto; con una 
supetficie construida de 30 metros 70 decímetros 
cuadrados. y útil de 28 metros 21 decímetros cua
drados. 

B) Un cuarto trastero, sito en la planta tercera 
del edificio señalado con el número siete; con una 
superficie de. 8 metros 90 decímetros cuadrados. 

Tiene una cuota en los elementos y gastos comu
nes del edificio del 11 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera. 
tomo 1.905. folio 162. fmea 1.872. 

Sexto.-Registral' 1.873: 

Urbana. Entidad número nueve: Piso vivienda. 
sito en la segunda planta alta del edificio situado 
en Sant Guim de Freixenet, con fachada a la calle 
Industria y a dos calles en proyecto. Tiene una super
ficie construida de 132 metros 88 decímetros cua
drados. mas 22 metros 13 decímetros cuadrados 
de terrazas y galerias, y uná superficie útil de 114 
metros 52 decímetros cuadrados. Está distribuido 
en cuatro habitaciones. salón-comedor. dos baños. 
cocina. lavadero, dos terrazas y una galeria. vestibulo 
y pasillo. 

Se accede al mismo por la segunda escalera del 
portal. Es del tipo C. 

Tiene como anejos: 

A) Una plaza de garaje. sito en !:! ?hmtá baja 
del edificio cerrada, St:ü;:.Jacia ~n el número ocho; 
con un~. ~;..!~icie construida de 35 metros 69 decí
metros cuadrados. y útil de 32 metros 41 dec1metros 
cuadrados. 

B) Un cuarto trastero, sito en la planta tercera 
del edificio. señalado con el número ocho; con una 
superficie de 8 metros 28 decimetros cuadrados. 

Tiene una cuota en los elementos y gastos comuw 

nes del edificio del 11 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera, 

tomo 1.905, folio 165, fmea 1.873. 

Dado en Cervera a 24 de diciembre de 1993.-El 
Juez,-EI Secretario.-1.069-55. 

Lunes 17 enero 1994 

COSLADA 

Edicto 

Doña Victoria Orea Albares. Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Costada, 

Por el presente hago saber: Quee en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 271/1992, promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Osset Rambaud, contra don 
Luis Alvarez Pérez y doña Monserrat de los Dolores 
Gómez Ogando, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones he dictado providencia de esta 
fecha en la que se acuerda sacar a la venta en pública 
subasta la fmea base de este procedimiento. por 
término de veinte días señaJándose para la primera 
subasta el día 30 de marzo de 1994. a las once 
horas de su mañana, en la SaJa de Audiencias de 
este Juzgado. sito en calle Colombia. número 29. 
de esta localidad; previniéndose á. los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 30.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de hipoteca, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deber!n consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 26 de abril de 1994. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la valoración; y para el caso de Que no hlolbiese 
postores, para llevar a efecto la tercera subasta se 
señala el día 24 de mayo de 1994, a las once horas. 
sin sujeción a tipo. 

Descripción de la finca objeto de subasta: 

Poeta Miguel Hemández. sin número. en Mejo
rada del Campo (Madrid). Parcela de terreno en 
ténnino de Mejorada del Campo. en la calle Poeta 
Miguel Hemández. sin número. Tiene una superficie 
de 5.258,81 metros cuadrados. y linda: Al norte. 
bloque nUmero 8 de la calle Poeta Miguel Her
mindez: sur, terrenos propiedad de don Antonio 
González Fuentes; este, solares de don Estanislao 
Martinez y don Gennán Gutiérrez Cebolla. y al 
oeste con la calle Poeta Miguel Hernández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Alcalá de Henares. al tomo 1.124. übro 
98. folio.1I9, fmca número 998. inscripción 14. 

y para su publicación en el «Boletín OficiaJ del 
Estado». expido el presente en Costada a 24 de 
diciembre de 1993.-La Juez. Victoria Orea Alba
res.-EI Secretario.-LI29. 

CUENCA 

Edicto 

Doña Marta Gutiérrez Gaceta,. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia númeco I de Cuen
ca y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este- Juzgado 
y con el n.o 67/93 se tramita procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
«Banco Urquijo. Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Maria Josefa Herraiz Cal
vo. contra don Gregorio Moreno Lanza y doña Inés 
Panadero Real. sobre reclamación de 9.855.839 
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pesetas de principal, en el que se ha acordado librar 
el presente y su publicación por ténnino de veinte 
días. anunciándose la venta en pública subasta de 
la fmca hipotecada que se dirá, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para toÍnar parte en la subasta, deberá 
consignacse. previamente. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vtzcaya, oficina principal de Cuenca, número de 
cuenta 1615,000. citándos,e la clave del procedimien
to (18), el 20 por 100 del tipo de subasta para 
la primera y para la segunda y tercera el 20 por 
100 'del 75' por 100 del tipo. 

Segunda.-Se admitirán postucas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse-la licitación. 

Tercera-El remate podrá cederse a tercero úni
camente. en el caso de ser el actor el adjudicatario. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si lOS hubiere. al crédito de la actora con

. tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

. Quinta.-Tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado a las doce horas de las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 4 de marzo de 1994. en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo de 
la subasta. De quedar d~sierta, segunda subasta, el 
día 4 de abril de 1994, en ésta no se admitirán 
posturas inferiores al 75 por 100 del tipo. De darse 
la misma circunstanci~ tercera subasta, el dia 4 
de mayo de 1994, sin 'sujeción a tipo y con igual 
consignación que para la segunda. 

Sirviendo, el presente edicto de notificación a los 
demandados. 

Finca subastada 

Casa de una sola planta y huerta sita en Cae
boneras de Guadazaón. en carretera de Camporro
bies, sin nUmero. Ocupa una superficie de 691.20 
metros cuadrados, de los que a la parte construida 
corresponde 179.20 metros cuadrados, el resto es 
huerta. Inscrita en el Registro de Cuenca. al tomo 
,1.004. libro 11. folio 159. fmea número 1.988. 

Tipo de tasación pactado: 14.280.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 20 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.; Marta Gutiérrez Garcia.-La 
Secretaria. -1.105-5 5_ 

DENlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez de Primen. Instancis. 
e Instrucción número 3 de DerJ':! en él -proCed.i
miento jt.~dicia.l S'J.iTI&rio tramitado confonne al ar
ticüio 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don Enrique Grégori Fenando. en nom
bre del «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima». contra don José Demetrio Diaz 
Dlaz, con el número 198/1992. en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
públiea subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Número 3 SO general. Vivienda apartamento. 
tipo dúplex, sito en el bloque D. segunda y tercera 
plantas de apartamentos. niveles 7 y 8 del edificio, 
puerta señalada con el número 1 de esta planta. 
Tiene una superficie construida de 86,44 metros 
cuadrados, distribuido en' primera planta o inferior 
con vestibulo. salón-<:omedor. terraza. cocina y cuar
to de aseo; y segunda planta o superior, a la Que 
se accede por una escalera interior. con pasillo. dos 
dormitorios, cuarto de baño y terraza. Lindá: Frente, 
corredor de acceso recayente a la calle Delfin y 
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el apartamento siguiente; derecha. entrando, vuelo 
del resto del edificio; izquierda. calle Delfln, y fondo, 
bloque A de apartamentos. 

Cuota: 0.64 por 100. 
Fonna parte integrante de un edificio denominado 

«Perlamaf». sito en Calpe. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Calpe al tomo 698, libro 177, folio 59, fmea 
21.375. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 16- de febrero -de 1994. a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Temple San Telm, sin número, de esta ciudad. pre
viniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.900.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que' todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los' preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el día 
17 de marzo de 1994. a las once horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, para el que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. A falta de postores 
en esta segunda subasta. se señala para la tercera 
subasta el día 20 de abril de 1994. a las once horas. 
en el mismo lugar que las dos anteriores y sin suje
ción a tipo. 

Sirva el presente de notificación al demandado 
para el caso de no ser encontrado. 

Dado en Denia a 5 de octubre de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-l.142-3. 

DURANGO 

Edicto 

Don Juan Carlos Escribano Garcia, Juez de Primera 
Instancia número l de Durango. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 319/l991, se tramite prOCedimiento de juicio 
ejecutivo número 319/l991, a instancia del Banco 
Hispano Americano. contra don Lucio Muñoz 
Pérez, don Jorge Montero Carrera, ~Excavaciones. 
Transportes y Contratas Muñoz y Montero, Socie
dad Anónima». doña María Victoria Lasuen Pinto 
y dolia Pag..r-u!lla Sánchez Corchete, en el que por 
resolución de esta fecha ~ ha ~cordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de ..... .af..'!te 
dias. los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que éi acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 22 de febrero 
de 1994, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que ... no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
-caya. Sociedad Anónima». número 4.760. oficina 
de Durarigo, una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo. haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las SUbas.tM. de~e el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriÓnnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador'acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de marzo de 1994. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de abril 
de 1994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de báse para la segunaa. 

Si p(')r fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
herederos de los fmados don Jorge Montero Carrera 
y su esposa, demandados en este pleito. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1.° Vivienda derecha del piso primero de la casa 
número 1 de la avenida Andra Mari, en la localidad 
de Abadiano. Dicha vivienda se halla distribuida 
en «hall». cocina con balcón. salón-comedor. tres 
dormitorios. baño completo, aseo y camarote. Tiene 
una superficie útil de 89.23 metros cuadrados., 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Durango 
al tomo 877, libro 53 de Abadiano, folio 4.036. 
inscripción segunda. 

Tipo para la subasta: 8.750.000 pesetas. 
2.° Local de la planta de semisótano (parte tra

sera) sito en la casa números l y 3 de la calle 
Andra Mari, de la localidad de Abadiano. Se trata 
de un local accesible con vehículo de foOlla rec
tangular y tiene una altura de 2.20 metros. Tiene 
una superficie de 93.90 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Durango 
al tomo 884,·libro 55 de Abadiano, folio 33, fmea 
4.257, inscripción primera. 

Tipo para la subasta: 2.825.000 pesetas. 
3.° Terreno procedente de la heredad Basoba

gui, en Ochandiano. Inscrito en el Registro al tomo 
389. libro 23 de Ochandiano. folio 161. fmea 38, 
inscripción sexta. 

Tipo para la subasta: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Durango a 12 de noviembre de 1993.-El 
Juez. Juan Carlos Escribano.-EI Secretarlo.-l.053. 

Dí..iRAil\,[GO 

Edicto 

Don'Juan Carlos Escribano fiarcia, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Durango. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 209/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo det articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. contra 
don José Luis Alberdi Carrera y doña Maria Isabel 
Maiztegui Gallástegui, en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esia fec;ha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá; señalándose para que el acto del remate tenga 
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lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 15 -de febrero de 1994, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primeia.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4760, oficina de 
Durango, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacersee posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse.a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda e\ día 15 de marzo de 1994, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de abril 
de 1994. a las doce horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguíente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda de la planta baja, que tiene 
una superticie de 57,21 metros cuadrados y consta 
de vestíbulo, cocina-comedor. dos donnitorios y 
aseo. Linda: Por norte. plaza de Brigadas de Navarra 
(hoy Nafarroa plaza); al sur, calle General Rada 
(hoy Unda-Torre Kalea);· al este. casa número 4 
de Brigadas de Navarra (hoy Nafarroa plaza). y 
al oeste, vivienda situada a la derecha del portal. 

Le corresponde una cuota de participación de 
9.44 por 100. 

!)jcha vivienda es del tipo B y pertenece a la 
casa señalada cui: =! número 3 de la plaza de Bri
gadas de Navarr~ (hoy Nafalrol1 ;1!!-!i) de Durango 
(VIzcaya). 

Inscripción: Tomo 618. libro 81 de Durango. folio 
214 vuelto. fmca número 5.112. inscripción tercera. 
La hipoteca ftgura inscrita en el tomo 1.156 del 
archivo, libro 238 de Durango, folio 186. fmca 
número 5.112. inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 3.850.000 pesetas. 

Dado en Durango a 17 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Juan Carlos Escribano Garcia.-El Secreta-
00.-1.062. ~ 
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ELCHE 

Edicto 

Don Gordiano Casas Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 454/1992. seguidos a 
instancia de «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima», contra «Alfombras J. LLed6. Sociedad 
Limitada»; don Juan Antonio Lledó LLed6; don 
JUilO Francisco Lledó Roca; doña Maria Soledad 
Belén Alfonso; don Manuel Mas Espinosa. y doña 
Josefa Garcia Marin, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados a los deman
dados, que más adelante se describen con indicación 
de su precio de tasaci6.o pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1994, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segUnda subasta, caso-de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debida forma por el demandante, el 
día 22 de marzo, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación-por el actor, el día 22 de abril, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

El acto del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que' no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el es:tablecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberá consignarse 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de plija~ a la llana, sí bien, además, hasta el dia 
señalado para e! remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en c~dar"i de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá nac!'fse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo 'de la subasta, a fin de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Séptima.-Que la titulacíón o, en su caso, cer
tificación, está de manifiesto en Secretaria para que 
pueda ser examinada por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
conformarse con la misma y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes de don Juan Antonio Lledó Lledó: 

l. Una cuarta parte pro indivisa de una parcela 
de tierra en ténnino de Crevillente. partido del Arra
bal, Arquet o Medianos, de cabida 44 áreas 55 
centiáreas. Finca número 27.470 del Registro de 
la Propiedad número 3 de Elche. 

Valorada en 445.000 pesetas. 
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2. Una tercera parte indivisa de una cuarta parte 
de terreno de fonna rectangular. que mide 15,50 
metros de ancho por 78,70 metros de largo, o sea, 
desde donde se inicia la edificación hasta los pinos; 
sito en término de Crevillente, partido de Peña Sen
drá, dentro del cual. y en el ángulo norte-oeste, 
existe una edificación que mide 12,50 metros de 
ancho por 33 metros de largo, teniendo su fachada 
a la parte sur, y dos ventanas en la parte oeste. 
Finca número 15.129 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Elche. 

Valorada en 700.000 pesetas. 
3. Una tercera parte, parte de una cuarta parte 

de tierra secano en término de Crevillente y partido 
de Peña Sendrá. Mide 4 áreas 50 centiáreas. Finca 
registral número 15.723. 

Valorada en 600.000 pesetas. 

Bienes de don Juan Francisco Lledó Roca y de 
doña Maria Soledad Belén Alfonso: 

4. Una cuarta parte pro indivisa de una parcela 
de tierra en término municipal de Crevillente, par
tido del Arrabal, Arquet o Mediano. de 44 áreas 
55 centiáreas. Finca registral número 27.470. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
5. Una cuarta parte indivisa de terreno de fonna 

rectangular, que mide 15,50 metros de ancho 
por 78,70 metros de largo, o sea, desde donde se 
inicia la edificación hasta los pinos; en término de 
Crevillente, partido de Peña Sendrá, dentro de la 
misma existe la edificación señalada en la descrip
ción anterior con el número 2. Finca registral núme· 
ro 15.129. 

Valorada en 2.100.000 pesetas. 
6. Una cuarta parte indivisa de tierra secano 

en ténnino de Crevillente, partido de Peña Sendrá, 
de 4 áreas 50 centiáreas. Finca registral núme
ro 15.723. 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 

Dado en Elche a 8 de octubre de I 993.-EI Magis
trado-Juez, Gordiano Casas Fernández.-La Secre
taria.-1.059. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
'cia número I de Elche (Alicante),. 

Hace saber: Que en este Juzgado "bC\io el núme
ro 240/1993 de registro, se sigue procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a :"'!s:tancia de ~Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
Lorenzo Cluistian RUiz Martínez, contra doña 
Maria Dolores Quirant Maestre y don José Botella 
Roca. en reclamación de crédito hipot¿C3,ri0. en 
cuyas actuaciones se ha acordad()l sacar a primera 
y pública subasta, ¡)or término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Reyes Católicos, sin 
número. Palacio de Justicia, el próximo dia 22 de 
febrero de 1994, a las once horas; se señala para 
la segunda s\olbasta, el próximo día 22 de marzo 
de 1994 a las once horas. y para -la tercera, se 
señala el próximo día 21 de abril de 1994, también 
a las once horas, ambas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado bajo las siguientes condiciones: 

Prlmera.-EI tipo del remate es el pactado en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignacion~s que tiene este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad, 
iguaL, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 
, Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del ,Juz-

817 

gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 
1.- Apartamento derecha subiendo por la esca

lera A del piso primero del edificio denominado 
«Apartamentos Montema!», situado en la carrete
ra A de la urbanización de Santa Pola del Este, 
del ténnino municipal 'de Santa Pala. Mide con 
galeria y terraza, 90 metros cuadrados y linda: Por 
el norte y por el sur, con terreno que rodea al edificio 
matriz; por el este, con el apartamento primero 
izquierda, y por el oeste, con el piso primero. pero 
del portal letra B. Es anejo de este apartamento 
el garaje centro izquierda entrando con una super
ficie de.29 metros cuadrados. Repr.esenta una cuota 
de 6,25 por 100. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pala, al tomo 962, libro 160, foliO' 38, fmca rtÚIne
ro 7.853, inscripción quinta, valorado en 22.152.000 
pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche (Alicante) a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.033. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 255/l993-Civil. promovidos por «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad A:nónima», contra «Villafranca 
Oliver, Sociedad Limitada», don Joaquín Villafranca 
Olivero doña Inocencia Recalde Juango, don Ramiro 
Villafranca Oliver, doña Maria Isabel Labari Oyar
zábal, don Benigno Villafranca Olivero doña Isabel 
Jiménei Tapiz, don Guillermo Villafranca Oliver, 
doña Babila Orbegozao Goñi y don Tomás Villa
franca Oliver, he acordado en proveido de está fecha 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
carrer NÜl-l. número 86_1.0

, el día 16 de marzo de 
1994; de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el dia 20 de abru ;:!:! 1994 Y si tampOGO 
hubiera en ésta, en tercera :;llb~sta el 
día 20 de mayo de 1994, y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 pOr 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo_-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número 
de procedimiento: 4237-0000-18-0255/l993). una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 10 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 
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Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel. el impone de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registntl de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las car8as <> gravémenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La :fmca objeto de subasta es: 

Entidad número once. Vivienda en la planta 
segunda. -puerta segunda. del edificio denomina
do E. sito en ténnino municipal de Calafell, fonna 
parte de las manzanas A-lO y A-l t de la urba
nización «Mas de la" Meb. Se compone de estar, 
comedor. cocina. tres dormitorios, baño y aseo. Tie
ne una supedicie de 83.44 metros cuadrados. más 
24,58 metros cuadrados. destinados a1errazas. Lin
da: Frente. rellano de escalera. hueco. ascensor y 
vivienda puerta 1."; fondo e' izquierda. entrando, 
proyección vertical del jardin. elemento común, pero 
de uso y disfrute exclusivo de la vivienda de planta 
baja, puerta 2.a , y derecha. proyección vertical del 
resto de la fmca. Como anejo le corresponde el 
cuarto trastero número doce situado en la planta 
semisótano del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, tomo -994. libro 200 de Calafell. folio 139. 
fmca 15.317. -

Tasada a efectos de la presente en 27.374.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 22, de noviembre 
de 1993.-El Juez. FranciscoJ. Polo Marchador.-El 
Secretario judicial.-I.013. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e- Instrucción número 4 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de proceditniento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
124/1993. promovidos por «Banco Español de C'rt
dito. Sociedad Anónitna». con domicilie éo Madrid. 
paseo de la Castellana. número 7 y código de iden~ 
tificación fiscal !!fur:éío A-28000032. contra don 
Arm8l!dú juan Cuesta Canal Y doña Maria Luisa 
\ficens Gavaldá, he acordado en proveido de esta 
fecha, Sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que a continuación se describirán. cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Nao, número 86. Primera. el dia 
25 de febrero; de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el dia 25 de marzo. y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el día 26 de 
abril de 1994. a las once treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
• p la Ley Hipotecaria, previniéndose • los licita
dores: 

Primero.~ el tipo de remate sera para la pri
mera subasta. .Ide 47.520.000 pesetas para ta finca 
número 1.614 y 7.920.000 pesetas para la finca 
n6mero 2.122., para la segunda el 75 por lOO de 
la anterior y la tercera saJdri sin sqjeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirtm j)OSturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la lA:rcera que será libre. 
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Tercero.-Para tomar parte en las subastas debeTár 
los licitadores ~nsignar previamente en 'la cm~nta 
provisional de consignaciones de este J~to aNer
ta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad 
número de cuenta 4236000018, procedimiento 
número 124/1993. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas. o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en püe
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos' y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose qu~ todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Porción de terreno, sita en ténnino de Creixell. 
partida llamada .:Camp de l'Alba o Crehueta~. urba
nización «Las Moriscas~, que constituye el solar 
número 84 del plano general de la urbanización 
de la mayor tinca de que p~de con frente a la 
calle Pau Casals. De superficie 515 metros 4 decí

,metros cuadrados. en cuyo interior existe edificada 
una vivienda unifamiliar aislada"o chalét, que consta 
de planta semisótano, compuesta de garaje, trastero. 
lavadero. bodega y almacén, con una superficie cons
truida de 117 metros 20 decímetros cuadrados; plan
ta baja, compuesta de vestibulo, cocina, pasos. aseo, 
comedor-estar. baño y tres donnitorios, con una 
superficie construida de 123 metros 56 decímetros 
cuadrados. y planta alta, compuesta de estudio. baño 
y dos donnitorios. con una -superficie construida 
de 77 metros 78 decímetros cuadrados. En total 
tiene una superficie construida de 318 metros 54 
decímetros cuadrados. Linda al conjunto: Por su 
frente. norte. en linea 18 metros 20 centímetros. 
con la citada calle Pau Casals; fondo. sur. en Unea 
de 15 metros 60 centirnetros. con solar numero 
79, proPiedad de los comparecientes esposos seño
res Cuesta-VJCens; derecha, entrando. oeste. en Unea 
de 32 metros 72 centimetros, con solar nÍlmero 
85, de don Bias Creus; 'y por la izquierd.l, este. 
en linea de 28 metros 30 centirnetros con el sol.u
número 83 del señor López Sotis. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven· 
drell número_ 2. al tomo 249. libro 20 ti'! e reixeU. 
folio 214. finca número 1.614. 

Urbana número 3.-Vi .... ienda sita en la planta ooil 
de la casa ~ té1mino de Creixell. con fn;me :1 la 
~';'~nida :Doct:or Pujol. antes calle Pallan.:. e::'qWTt8 
a la de Alcalde Alberto Boronat. Consta de ves
tibulo, comedor-estar. cocina con terraza dconde estú 
ubicado el lavadero. baño. y tres habitaciones De
cabida: 69- metros 47 decimetros cuadrado!'.. Li!1dr.· 
al frente. vestibulo. portal de entrada y bt.:.Cl'O de 
acceso a las viviendas de las plantas alta~. dCnx)1.1 

entrando. avenida Doctor Pujo}; izquierda, fm(~a de 
procedencia, yal fondo. don Pablo Llagoster.t 

Inscrita en-el Registro de la Propiedad de El Vf:n· 
drell número 2, al tomo 983. folio 59, fmea núme
ro 2.122. 

Dado en El Vendrell a 29 de noviembre de 
1993.-La Jueza, Yolanda Anieta Cávez.-La Secre
taria.-1.015 . 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gonlejuela, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicia1 swnario regulado por el articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, registrados bajo numero 
204/1993 Civil, promovidos por la Caja de Ahorros 
de Cataluña, contra «Dacha. Sociedad Anonima~. 
be acordado en proveido de esta fecha. sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describe. cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en la caUe 
Nou. número 86. de El Vendrell. el día 9 de marzo 
de 1994; de no haber postores se' señala para la 
segunda subasta el día 11 de abril de 1994 Y si 
tampoco hubiera en esta, en tercera subasta el día 
9 de mayo de 1994. Y hora de las trece dé su mañana 
cada una de ellas. La aetora litiga con el beneficio 
de justicia gratuita. 

La subasta se celebrará con sqjcción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción'a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto. el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dieha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente aJ pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registraJ de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuar-in subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en ia res
ponsabilidad de los mismos. sin de:itinarse a su extin
ción el precio del remat..::. 

Finca objeto de subasta 

Entidad que tiene acceso por la escalera E del 
(;uerpc> de edificación con frente a la calle VilanQ\"a 
j la Geltní. sin número. Entidad número 129. Vh len
da puerta primera en la planta tercera compuesta 
ce recibidor. cocina. comedor~star. tres hElbiutuo
n-e_i, baño. aseo y lavadero. Ocupa _una 5uperficit: 
Íi:Ü de 71 metros 51 decímetros cuaclract.)..;. ("('11-

'iidrrando como tal el de entrada a la vivienda. con 
ceJJilDo de la escalera, hueco escalera y \iviendJ. 
tf_l'CMO segunda de esta escalera; derecha. entmndo. 
um vuelo posterior del edificio; izquierda. con vuelo 
de) edificio que da 3- la calle Vllanoa i la Gel1rú. 
y por el fondo, con la vivienda tercero primera de 
la escalera. Sita en término de Cunit. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, tomo 573. libro 199. fglio 112. fmca nUrne:ro 
12.996, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de la presente en 17.024.000 
pesetas. 

Asimismo a los efectos del, párrafo final de la 
regla 7.a del articulo DI de la Ley Hipotecaria. 
por medio de la presente y para, en su caso. se 
notifica a la deudora la celebración de las men
cionadas subastas, y si hubiere lugar a la actual 
o actuales titulares de las fmeas. 

Dado en El Vendrell a 17 de diciembre de 
1993L-La Jueza, Laura Bejarano Gordejuela.-El 
Secretario judicial.-I.O 17. 
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ESTEPONA 

Edicto 

Don Bemabé Arias Criado. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Estepona (Má
laga) y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 164/1993, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de ~Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Carlos Femández, contra «DoOw 
tittle Limited», y en cuyo procedimiento se ha acor
dado sacar en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras confonne a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: El día 21 de febre
ro de 1994, a las diez horas, Tipo de licita
ción: 13.979.500 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: El dia 21 de marzo 
de 1994, a las diez horas. Tipo de licitación: 7~ 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

• Tercera subasta: Fecha: El día 19 de abril de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere. la regla' 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mam
floesto en Sécretaria. entendiéndose que todo "lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante, los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor. has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tanlbién podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y.que hubieren cubierto con sus ofertas los preCios 
de la subasta.,por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas, 

Novena.-La publicación· del presente edicto sirve 
como notificación en la Imca hipotecada de dichos 
señalamientos a los deudores, en el supuesto de 
que éstos no fueren haUados en el domicilio desig
nado en la escritura. confonne establece el último 
párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 
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Bien objeto de la- subasta 

Inscripción al tomo 706. libro 502, folio, 117. 
finca número 37.131. 

Dado en Esteponaa 25 de noviembre de 1 993.-EI 
Juez. Bemabé Arias Criado.-La Secretaria.-1.196. 

FERROL 

Edicto 

Doña Maria José González Movilla, Magistra
da-Juez del JutZgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ferrol. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 12/1993, se sigue juicio de ejecutivo 
letras de cambio a instancia de don Ramón Santiago 
Torrente,González representado por la Procuradora 
dOlia Maria Dolores Riesgo Femández contra «Su
ministros, Talleres y Montajes. Sociedad Limitada», 
habiéndose acordado por resolución del día de la 
fecha sacar a pública subasta. por ténnino de veinte 
días, los siguientes bienes: 

1. Solar número 505 de la urbanización «IJahia 
Gr.mde», 11 fase, en término de Llucmajor. Mide 
una superficie 'aproximada de 600 metros cuadrados, 
y sus lindes son: Al norte. calle Laúd; sur. en parte 
solar 522 y en parte solar 523; al este, con solar 
506, y al oeste, con solar 504. Inscrita al folio 56 
del tomo 4.519 del archivo, libro 599 de Llucmajor, 
fmca 29.550, inscripción segunda, asi como el pro
yecto de obra sobre esta finca. Tasado en 5.100.000 
pesetas. 

2. Vehículo Renault Trafic matricula 
C-9963-AL, tasado en 540.000 pesetas. 

Se señala para la primera subasta el próximo día 
7 de -marzo en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para la segunda subasta, caso de no haber licitadores 
en la primera, el próximo día 5 de abril y, en su 
caso, para la tercera, el próximo dia 29 de abril, 
todas ellas a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Condiciones 
Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

el que se fija en el avalúo a que se refiere la relación 
de bienes de este edicto; para la segunda, el 75 
por "100 del fijado para la primera, y para la tercera, 
de celebrarse. será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
y en todas las subastas. desde el anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito y 
en pliego cerrado, depositando en la Mc¡sa del Juz
gado, junto a aquel, el importe de la consignación 
necesaria para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante pOdrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante compárecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla. 

Cuarta.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto (oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Ferrol. sito en la plaza 
del Callao de esta ciudad. cuenta número 
1554/000/17/000 12/1993). una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que silvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar el depósito. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continúan subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la re!¡pon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Ferrol a 2 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada~Juez. Maria José González Movilla.-EI 
Secretario.-I.OS3. 
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FERROL 

Edicto 

Don José Antonio Ballesteros Pascual. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número 193/1990, a instancia 
de «Dubra Construcciones. Sociedad Limitada». 
contra doña Rosa Somoza Femández, se acordó 
sacar a pública subasta en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el día 22 de febrero 
de 1994; en su caso, por segunda vez el día 22 
de marzo de 1994, y. en su caso, para la tercera 
el dia 21 de abril de 1994, todas ellas a las diez 
horas, los bienes que al fmal se describen, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio del avalúo. para la segunda el precio 
del avalúo rebajado en un 25 por 100, y la tercera 
se hará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto en 
la tercera subasta. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
se deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, al 
menos el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta 
en la primera y segunda. y del tipo de la segunda 
en la tercera. 

Cuarta.-Que podrán. desde esta fecha, hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá ce9,er el remate 
a terceros. 

Sexta.-Que no constan en los autos los titulos 
de propiedad. quedando a cargo del rematante suplir 
su falta practicando las diligencias necesarias para 
la inscripción en el Registro. 

Séptima.-Que las cargas posteriores o preferentes 
al crédito de la actora quedar,án subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que si por causa de fuerza mayor, o cual
quier otra de carácter excepcional, tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día siguiente hábil, a 
las mismas horas y lugar. 

Bienes que se subastan 

Finca urbana. sita en la calle Pardiñas, número 
14, de Ferrol, de planta baja y piso alto. Tasada 
en 5.500.000 pesetas. 

Finca sita en la calle Poeta Pérez ParaUé, de 
Ferro!. Planta de semisótano. con una superficie 
construida aproximada de 1.420 metros cuadrados, 
sin dividir. Tasada en 28.500.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 27 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José - Antonio Ballestero Pas
cual.-La Secretaria.-I.036,. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Fuengirola y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 154/1993 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Sooieté 
Generale, Sucursal en España, Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora doña Eulalia Durán 
Freiré, contra la, fmca especialmente hipotecada por 
«Promocíones Mego. Sociedad Anónima», en los 
que por proveído de esta fecha, a petición de la 
parte actora y de acuerdo con lo dispuesto en la 
regla 7.8 del articulo 131 de la vigente Ley Hipo
tecaria, he acordado sacar a pública subasta, por 
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primera, segunda y tercera vez, por ténnino de veinte 
días. y con arreglo al tipo que se diré, las fIncas 
propiedad del demandado y que fueron especial
mente hipotecadas en garantía del credito hipote
cario cuya efectividad se pretende por medio del 
procedimiento de referencia; bajo las condiciones 
que abajo se expresan, señalándose pará el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, calle 
La Noria, sin número de Fuengirola (Málaga), los 
siguientes días: El día 16 de febrero de 1994. a 
las once treinta horas. para la primera subasta; en 
caso de no existir postores, se señala para la segunda 
subasta el dia 16 de marzo de 1994, a las once 
treinta horas. y en caso de no existir postores en 
la segunda subasta. se señala para la tercera el día 
1-8 de abril de 1994. a las once treinta horas. y 
en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 11.750.000 pesetas que es el precio 
fijado en la escritura de constirucióo de hipoteca. 
para la segunda el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100; y la tercera sm sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar"parte en la subasta los lici· 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
00 serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de 'la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o -causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas seiíalados, se entenderán 
que se celebran el si8W..ente día hábil, exceptuándose 
sábados. y a la misma hora. 

La f"mca cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es la siguiente: . 

Finca: «Once.-Vivienda tipo C, en la planta ter
cera del portal 1 del bloque 2. del conjunto resi
dencial Aguamijas. construido sobre las parcelas uno 
y dos. en ténninos de Mijas. partido de Las,Lagunas. 
Tiene 'una superucie de 169 metros 15 decímetros 
cuadrados. distribuida en varias dependencias y ser~ 
vicios, con terraza y lavadero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mijas, al tomo 1.222. libro 444, 
folio 100. fmca número 31.990, inscripción tercera.» 

y lo que hago público conforme a 10 dispuesto 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regla 7. "y 
en cumplimiento de lo acordado en la resolución 
referida, sirviendo el presente edicto de notificación 
a la Entidad demandada .. Promociones MEGO, 
Sociedad Anónima», para el caso de ser negativa 
la misma. 

Dado en Fuengirola a 25 de noviembre de 
1993.-La Magistrada·Jucz. Maria Teresa Gómez 
Pastor.-La Secretaria.-1.166·3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Fuengirola y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 152/1993 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. promovidos por .. So-
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cieté Generale, Sucursal en España. Sociedad Anó
nima», representado JX>r la Procuradora doña Eulalia 
Duran Freire. contra la f'mea especialmente hipo
tecada por ~Promociones Mego, Sociedad Anóni
ma», en los que por proveido de esta fecha, a petición 
de la parte actora y de acuerdo con 10 dispuesto 
en la regla 7.8 del articulo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria, he acordado sacar a pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez. por término 
de veinte dias, y con arreglo al tipo que se dirá, 
las fmeas propiedad del demandado y que fueron 
especialmente. hipotecadas en g8f@lltia del crédito 
hipotecario cuya efectividad se pretende por medio 
del procedimiento de referencia; bajo las condicio
nes que abajo se expresan. señalándose para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
La'Noria, sin número de Fuengirola (Málaga), los 
siguientes días: El día 16 de febrero de 1994. a 
las doce treinta horas, para la primera subasta; en 
caso de no existir póstores. se señala para la segunda 
subasta el dia 1.6 de marzo de 1994. a las doce 
treinta horas. y en caso de no existir postores en 
la seiunda subasta, se señala para' la tercera el dia 
18 de abril de 1994. a las doce treinta horas. y 
en 1m; q.!le regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 11.232.000 pesetas que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca. 
para la segunda el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100; y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los Iici· 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto. una. cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, .están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán sub-

. sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
reinate. 

Quinta.-=-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderán 
que se celebran 'el-siguiente dia hábil, exceptuandose 
sábados. y a la misma hpra. 

La fmca cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es la siguiente: 

Finca: Catorce.-Vivienda tipo' A, en la planta 
segunda del portal 2 del bloque 2. del conjunto' 
residencial Aguamijas, construido sobre las parcelas 
uno y dos, en término de Mijas. partido de Las 
Lagunas. Tiene una superficie de 181 metros 38 
decímetros cuadrados. distribuida,en varias depen
dencias y servicios. terraza y lavadero. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mijas, al tomo 1.222, 
libro 444. folio 106, fmca número 3~.996. 

Lo que hago público confonne a lo dispuesto 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, regla 7."y 
en cumplimiento de lo acordado en la resolución 
referida, sirviendo el presente edicto de notificación 
a la Entidad demandada «Promociones MEGO, 
Sociedad Anónima». para el caso de ser negativa 
la notificación personal. 

Dado en Fuengirola, a 25 de noviembre de 1993. 
La Magistrada·Juez, Maria Teresa Gómez Pastor. 
La Secretaria.-1.168-3. 

BOE núm. 14 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo 
y bajo el número 298/1992~A, se tramita juicio de 
faltas por amenazas y coacciones en el. que con 
fecha 7.de agosto de 1993, se ha dictado providencia 
señalando celebración de juicio de faltas el dia 26 
de noviembre de 1993. a laS once quince horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Pedro José Femández Serrano. hoy en paradero 
desconocido. se expide el presente edicto en Fuen· 
labrada a 28 de octubre de 1993.-EI Secreta
rio.-1.259-E 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo. 
y bajo el número 213/1993-A, se tramita juicio de 
faltas por daños, en el que con fecha 5 de' julio 
de 1993, se ha dictado providencia de fecha 5 de 
julio de 1993. señalando celebración de juicio de 
faltas en la Sala Audiencia de este Juzgado él día 
4 de febrero de 1994, a las doce cuarenta y cinco 
horas de su mañana 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don José Luis Osuna Guerra, hoy en paradero des
conocido, se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 29 de octubre de 1993.-La Secretaria, 
Laura Pedrosa Preciado.- 1.257·E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo e1 número 415/1991-A, se tramita juicio de 
faltas por imprudencia y lesiones, en el que con 
fecha 7 de julio de 1993, se ha dictado providencia 
de fecha 7 de julip de 1993. señalando celebración 
de juicio de faltas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia 11 de febrero de 1994. a las trect!' 
treinta horas de su mañana. 

y Páríl que sirva de notificación al denunciado. 
don Julio del Junco Domenech, hoy en paradero 
desconocido. se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 29 de octubre de 1993.-~ Secretaria, 
Laura Pedrosa Preciado.-1.254-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo, 
y bajo el número 205/1993-A, se tramita juicio de 
faltas por daños y lesiones. en el que con fecha 
5 de julio de 1993, se ha dictado providencia de 
fecha 5 de julio de 1993, señalando celebración 
de Juicio de faltas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 4 de febrero de 1994, a las once 
horas de su mañana. 

y para que sirva de notificación al denunciante, 
don Juan de Dios Romero López. hoy en paradero 
desconocido, se expide. el presente edicto en Fuen· 
labrada a 29 de octubre de 1993.-La Secretaria, 
Laura Pedrosa Preciado.-1.261-E. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

L0ña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz· 
gado de Instrucción numero 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo el número 393/1991-A, se tramita juicio de 
faltas por lesiones. en el que con fecha 2 de julio 
de 1993, se ha dictado providencia de fecha 2 de 
julio de 1993. señalando celebración de juicio de 
faltas en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
4 de febrero de 1994. alasdiezhorasde su mañana. 

y para que sirva de notificación al denunciado, 
don Andrés Moreno, hoy en paradero desconocido. 
se expide el presente edicto en Fuenlabrada a 29 
de octubre de 1993.-La Secretaria, Laura Pedrosa 
Preciado.-1.253-E. 

GANDESA 

Edicto 

Don Juan Francisco Guerra Mora, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Gandesa, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 146/1992. se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovido por ¡(Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad An6nima». representado por el Procurador 
don Ricardo Balart. contra don Juan Grau Margalef. 
en los que, por resolución del día de la fecha, he 
acordado sacar a la venta. en pública subasta, por 
término de veinte días, la finca hipotecada -que luego 
se dira, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

Para la primera subasta se señala el día 16 de 
febrero de 1994. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca y que ascien
de a 38.000.000 de pesetas. Caso de no haber lici
tadores, se señala para la segunda subasta el 
día 16 de marzo de 1994, con la rebaja del 25 
por 100, Y para la tercera subasta el dia 13 de 
abril de 1994 y sin sujeción a tipo, todas ellas a 
las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se permitirán posturas que no 
cubran el- tipo de Ja subasta ni en primera ni en 
segunda, ascendiendo éste a la suma de 38.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente, en ,el establecimiento público 
destinado al efecto, el 20 por 100 del indicado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

T ercera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Secre
taria de este JuZgado junto con la consignación 
señalada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del articulo lJ 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y qüe las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si· los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entediéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Rústica: Pieza de tierra sita en término de Gines
taro partida Coma Plegona, de extensión 4 hectá
reas 42 áreas aproximadamente. olivos. viña, higue
ras y, en parte. sembradura. Linda: Norte. con tierra 
de la viuda de don Francisco Pomiés; sur, con las 
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de don José Margalef; este, con la de don Tomás 
Poll, y oeste. con las de la viuda de don Juan Segarra. 
Inscrita en el Registro de la Pl-opiedad de Tortosa 
al tomo 2.933, libro 35 de Ginestar, folio 55, fmca 
número 4, inscripción cuarta. 

Dado en Gandesa a 6 de octubre de 1993.-El 
Juez, Juan Francisco Guerra Mora.-EI Secreta~ 
rio.-1.161-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosalen, Juez de Primera ins
tancia núr:nero 5 de Gandía, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 202 de 1991, a instancias del 
Procurador don Joaquín Villaescusa García, en nom
bre y representación de Banco Hispano Americano, 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas. las fincas 
que al fmal se describen, propiedad de don Enrique 
Falquet PalIares y doña Juana Serrano Garcia. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el· próximo 
día 16 de febrero a las doce horas; en su caso 
por segunda, el día 22 de marzo a las doce horas, 
por tercera vez, el día 26 de abril, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción .de la fmca: para 
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo: y la tercera. 
sin' sujeción a tipo, no admitiéndose posturas, en 
las primeras, inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postota 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demas 
postores sin excepción deberán consignar en la cuen~ 
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofic'ina principal, 
cuenta número 4541/0000/18/0202/91, una can
tidad no inferior al 40 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto la tercera, que no serán inferiores 
al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posniras podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta, en todo caso, el depósito 
previo señalado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación: y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los ·acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los deudores don Enrique Falquet Palia
res y doña Juana Serrano García. en caso de no 
ser hallados en el domicilio designado a tal efecto 
en la escritura de constitución de hipoteca, expre-
sado en la regla tercera del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Una casa situada en Daimús, calle Cervantes. 
número 14. que ocupa una superficie de 40 metros 
cuadrados. lindante por la derecha, entrando. con 
la viuda de Valentin Mayor; izquierda. la de Fran~ 
cisco Ferrer. y detrás. la acequia del pueblo. 

Inscripción: Tomo 348. folio 169, fmca núme
ro 1.363, duplicado. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Gandia. 

Tipo: 3.590.000 pesetas. 
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2. Local nUmero 47. Porción de planta b¡ija 
comprensiva de 31 metros y 10' decímetros cua
drados de superficie, procedente del local número 
tres de ~a división horizontal del edificio. denomi
nado «Gallia», situada en la playa de Daimús; lin~ 
dante, por frente, en linea de 4 metros 15 cen· 
tímetros, calle en proyecto, por donde tiene su entra
da; derecha, entrando, y por la izquierda, resto del 
local del que procede, número tres de orden; y fondo. 
terrenos comunes del edificio a que pertenece. Cuota 
de participación: 0,500 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Gandía, al tomo 93 l, folio 169, fmca núme
ro 2.833. Fonna parte de un edificio denominado 
«Gallia .. , situado en la playa de Daimús. entre la 
avenida de Neptuno, calle Bernardo de Lasala y 
dos calles en proyecto, con terreno anejo que cir
cunda la edificación, destinado a aceras. pasillos 
y -jardín, todo 10 cual comprende una superficie 
de 1.826 metros cuadrados, de los que ocupa lo 
edificado 945 metros cuadrados, correspondiendo 
los restantes al terreno dicho. Consta de planta baja 
distribuida en 4 locales y otras dependencias, 
en 4 pisos altos, cada urto con 10 viviendas o apar
tamentos, o sea, en total 40 viviendas. 

Tipo: 1.795.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 14 de diciembre de 1993.-El 
Juez, Rafael Carbona Rosalen.-El Secreta
rio.-1.126-3. 

GAVA 

Edicto 

Don Ignacio Moneada Ariza. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Gavá y su partido, 

Hace saber: Que según lo acordado en providencia 
de fecha de hoy, dictada en el procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 325!l993, promovido por ¡(Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Eugenio Teixid6 Gou. contra 
don Jorge Sabater Sau y doña María Dolores Pont 
Lucerna. se anuncia por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días. del inmueble que se indica al fmal del presente. 

Condiciones 

Prlmera.-La finca a la que se refiere el presente 
sale a ,pública subasta por el tipo de tasación en 
que ha sido valorado, en 49.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to. el 20 por 100 del precio de tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podran 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que, desde el anuncio de la subasta hasta 
su cej,ebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en 1á fonna que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria.. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. a disposición de los inter
vinientes, previniéndole~ que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los articulas 1.496 
y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se la que se lleve 
a cabo en la fmca hipotecada, conforme a los articu
las 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no se halladps en ella este edicto servirá igual
m~nte para notificar a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Se señala para la primera subasta el 
dia 21 de febrero, a laS once horas, De no haber 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda el día 18 de marzo, a las ~e horas. eñ 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, e,ara la que 
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servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. no 
admitiéndose posturas inferiores al SO por 100 de 
la valoración. En caso de quedar desierta esta segun
da subasta. se señala el dia 25 de abril. a, las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Una casa compuesta de planta baja, con terrado 
en parte de ella y en otra parte cubierta de tejas. 
situada en el paseo del Ferrocanü, con número 
actual de policia 146. en la urbanización «Tristán 
la Rosa», del término-. de Castelldefels. con una 
superficie construida de 85 metros cuadrados. edi· 
ficada sobre una porción de terreno o solar, de 
superticie 683 metros 60 declmetros cuadrados, de 
los cuales unos 117 metros cuadrados serán cedidos 
gratuitamente al Ayuntamiento de CasteUdefels, des
tinados a viales. Lindante: Al norte, en una linea 
de 18,01 metros, con dicho paseo del Ferrocarril; 
a la derecha. entrando. oeste, en linea de 38,05 
metros, con doña María Basa; a la izquierda. este, 
en una linea de 38.20 metros, con don José Feliú, 
y al fondo, sur, en una línea de 18 metros, con 
el mismo senor Feliú. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de L'Hospitalet de Llobregat al tomo 691 del 
aréhivo, libro 322 de Castelldefels. folio 95, fmca 
número 3.869, inscripción séptima. 

Dado en Gavá a 9 de diciembre de I 993.-EI 
Juez. Ignacio Moneada Ariza.-EI Secretario.-1.031 

GERNIKA·LUMO 

Edicto 

Don José Luis Chamorro Rodríguez, Juez de Pri~ 
mera Instancia número 3 de Gemika~Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 184/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco do Santander, repre
sentado por el Procurador señor Lüengo. contra 
doña Maria Jesús Aránzazu Torrealday Uribe y don 
Francisco Javier Arruabarret\a Esquibel, sobre recla~ 
mación de cantidad de 3.533.288 pesetas, de prin
cipal, más 1.100.000 pesetas, calculadas para inte
reses. gastos y costas. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y térriúno de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 21 de febrero de 1994. a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiráñ posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
. Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el ~Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
474500017018493, una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirya de tipo, haciéndose constar el número y -año 
del procedimiento. sin royo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose en.trega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde· el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. -
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 21 de marzo de 1994, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la' primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y'para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 21 de abril 
de 1994, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo~ debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del_ tipo 
que sirvió de base parA la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la Subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su vaior: 

Vivienda sita en Gemika, calle Amurrio, núme
ro 2, 2.°, izquierda. Mide 126,76 metros cuadrados 
de superficie construida. y.l 07 ,99 metros cuadnidos 
útiles. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gemika al libro 97, tomo 621, fmca 9,787. 

Valorada en 17.584.372 pesetas. 
Garaje, situado en calle Amurrio, número 3. sóta

no, departamento número 39. Mide 28,27 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gemika-Lumo, al libro 95, tomo 605. fmca 
número 9.619. 

Valorado en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 14 de diciembre de 
1993.-EI Juez. José Luis Chamarra Rodriguez.-EI 
Secretario.-1.058. 

GERNIKA·LUMO 

Edicto 

Dona Maria José Muñoz Hurtado, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Gemika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 180/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Auto-Reparaciones Deva, 
Sociedad Anónima», contra don Aitor Guenechea 
Lapazarán y don Jaime Astorquia Andrinúa, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta; por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate' tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
15 de febrero de· 1994. a las diez horas de su mañana, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anónima», número 4769, sucursal de Ocr
nika. una cantidad igual, por lo menos', al 20 por 
100 del valor de los bienes, que sirva de tipo, hacién· 
dose constar el número y año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con~ 
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que se suple 
Jos títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
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de una segunda, el d1a 10 de marzo de 1994, a 
las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
sien~o de aplicación las demás prevenCiones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 7 de abril de 
1994. a las diez horas de su mañana. cuYa subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
setialados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Finca urbana.-Vivienda derecha, planta alta, 5.°, 
letra A. de la casa número 2, avenida Ametxinaga. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Markina, 
tomo 343. libro 18. folio 209, finca 1.498, I. ins· 
cripción tercera. propiedad de don Aitor Guenechea 
Lapazarán y doña María Asunción Urresti Longarte. 

Finca urbana.-Porción. numero 21, trastero. 
número 5 de la planta A. buhardilla de la casa 
número 2. avenida Ametxinaga. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 343, libro 18, folio 
211, finca 1.499. inscripción primera. Propiedad 
de los mismos antes referenciados. 

Siendo su valoración la de 11.029:856 pesetas. 

Dado en Gemika-Lwno a 17 de diciembre de 
1993.-La Jueza, Maria José Muñoz Hurtado.-El 
Secretario.-I.060. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores. Juez de Pri~ 
mera Instancia número 2 dé Granadilla de Abona 
y su partido judicial, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el numero 
409/1991, promovidos por la Entidad mercantil 
«Banco Atlántico. Sociedad Anónima». representa
do por el Procurador don Leopoldo Pastor Llarena. 
contra don Valerio Policarpo Negrin Hemández y 
doña Clara Isabel Figueroa Morán. con domicilio 
en apartamentos Santa Amalia, 203. Los Cristianos. 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
clltSles por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez, plazo de veinte días y 
el precio de tasación -que se indicará, la siguíente 
fmca: 

Finca número 8.853, en los folios 29, 30 y 16 
del libro 74 de Adeje, tomo 528 del archivo. 

Finca número 16.897-225, folio 95, del libro 182 
de Adeje. tomo 182 del archivo. 

Finca número 21.537, folios 101 y 102 del li~ 
bro 238 de Adeje. 

La subasta tendrá lugar en al Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 17 de marzo de 1994, a 
las doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca seftalada con el número 21.537 
sale a pública subasta valorada en 6.270.000 pesetas; 
la fmca número 16.897, en 3.500.000 pesetas. y 
la finca número 8.853, en p.320.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en al subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones del «Banco Bilbao 
Vizcaya». al- número de procedimiento 
37410001740991, el 20 por 100 del precio de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación, 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate 
a,un tercero. 
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Tercera.'-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.& del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 20 de abril de 1994. 
a las doce horas. en la Sala Audiencia de este Juz
gado, para la que servirá de tipo el 75 por 1 DO 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
18 de mayo, .a las doce horas, en la referida Sala 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 15 de octubre 
de 1993.-El Juez, Francisco Javier Mulero Flo
res.-EI Secretario judicial.-I.O 11. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial, 
Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el núme
ro 813/1992, promovidos por «Banco Atlántico. 
Sociedad Anónima*, representado por el Procurador 
don Leopoldo Pastor Llarena, contra Compañía 
mercantil «1. M. Explotación, Sociedad Anónima», 
y Jean Marie Goeders, en trámite de procedimiento 
de apremio, en los cuales por resolución de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta, por primera vez, 
plazo de veinte días y el precio de tasación que 
se indicará, la siguiente finca: 

Finca inscrita al folio 125 del libro 393 de Arana, 
tomo 1.054 del archivo, fmca número 8.662-N. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 23 de febrero de 1994, a 
las doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido válorada 
de 16.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en al subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones del «Banco Bilbao 
Vizcaya*, al número de pro~edimiento 
374100017.81392, el 20 por 100 del precio de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación, 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

CUarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito ·del actbr, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acepo 
ta y queda subrógado en las responsabilidades v 
obligaciones que de las mismas se deriven. -

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para ia segUnda el dia 23 de mar7.o de 1994, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
21 de abril de 1994, a las doce horas, en la referida 
Sala Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 10 de noviembre 
de 1993.-EI Juez, Francisco Javier Mulero Ha·· 
res.-EI Secretario judicial.-I.O 12. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores. Juez de Pri· 
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejeclltivo bajo el núme
ro 54/1992, promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Angel Alvarez Hemández, contra don 
Arquipo Quintero Márquez y doña Maria Soledad 
Ruiz Luis. en trámite de procedimiento de apremio, 
en los cuales por resolución de esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días y el precio de tasación que se indicara, la 
s~iente fmca: 

Urbana número 3.713, de 79,20 metros cuadra· 
dos. situada en la calle Calzadas, de Granadilla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 16 de febrero de 1994, a 
las doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 12.650.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Viz
caya, al número de procedimiento 3741000175492, 
el 20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del ar
ticulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crMito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de marzo 
de 1994, a las doce horas, en la Sala de Audienc:a 
de este Juzgado. para ~a que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el 
día 14 de abril de 1994, a las doce horas, en la 
referida Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Oado en Granadilla de Abona a 10 de noviembre 
de 1993.-EI Juez de Primera Instancia, Francisco 
Javier Mulero Flores.-El Secretario judi
cial.-1.156-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Granollers (Barcelona) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIgue pro* 
cediflÚcnto judicial sumario del artículo 13 I Je la 
Ley Hlr>otecaria, que se tramita con el número 
353/1992, a instancia de Caixa d'Esta1vis i Pensions 
de Barcelona liLa Caixa». contra la Entidad «lterpro, 
Sociedad Limitada" en reclamación de crédito hipo
tecario, en el Que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y por 1érmino de veinte días. el bien que luego 
Se', dirá. señalá.ndose para que el acto de remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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el dia 14 de febrero de 1994, a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», nume
ro de cuenta 732-000-18-0353-92-92. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pasturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere 'la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebració:1 
de una segunda, el día 14 de marzo de 1994, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta, el día 14 de 
abril de 1994, a las once horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 -por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación en fOmIa 
a los demandados, para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar, situada en Caldes de Mont* 
bui, con frente a la calle Josep Mana Genná, sin 
número de situación, compuesta de planta baja, pri
mer piso y segundo piso. La planta baja está des
tinada a garaje y vestíbulo. Tíene una superticie 
aproximada de 63 metros 20 decimetros cuadrados. 
El primera piso está destinado a vivienda. Tiene 
una superficie aproximada de 51 metros 50 decí· 
metros cuadrados. distribuidos en recibidor. \.:ome
dor-estar, baño, cocina y una habitación, además 
tiene una terraza. El segundo piso está destinado 
a vivienda. Tiene una superficie aproximada de 52 
metros cuadrados, distribuidos en cuatro dormito-
rios. dos baños y un pasillo. ' 

Todo ello edificado sobre la parcela número 7, 
de una superficie aproximada de 176 metros. 89 
decímetros cuadrados. Linda: Al norte, en linea de 
5 metros 94 centímetros. con «Asesoría FinqueS*As
segurances. Sociedad Al;J.ónima»; sur, con calle Josep 
Maria Germá; este, en ,linea de 29 metros 78 cen
timetros, con parcela número 9, y oeste, en misma 
linea con parcela número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Granollers, al tomo 1.980. libro 121 de 
ealdes de Montbui, folio 130. fmea número 8.013, 
inscripción tercera. 

La fmea se tasa a efectos de primera, subasta en 
la cantídad de 16.294.000 pesetas. 

Dado en Granollen a 10 de diciembre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Maria det Mar Alonso 
Martinez.-La Secretaria.- tf125. 



HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 O de Hospitalet de Llohregat, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú,mero 
8211993, instado por José Ortega Vmader, contra 
«VlloVi. Sociedad Anónim~. he acordado la cele
bración de la primera, pública subasta. para el próxi~ 
mo día 18 de febrero. a las once horas • .en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. anunciándola con 
veinte días de antelación y b.yo las condiciones fIja
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
20.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse postura_s por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. , 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificaron registral están de manifiesto en Secre· 
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas· 
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hUbiere, continuarán subistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de' las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio- del remate. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el-próximo dia 25 de marzo, 
a las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 señalado para la primera, con las 
mismas condiciones que para la anterior. 

De igual forma y en prevención de'que no hubiere 
postor en la segunda subasta. -se señala para la cele· 
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con· 
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo dia 22 
de abril, a laS once horas de su mañana. 
- El presente edicto servirá de notificación al deudor 

para el caso de que no pudiera practicarse la noti· 
ficación ordenada en el último páiTafo de la regla 
7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es: 

Departamento número uno.-Bajos primera, dere
cha de la fachada, de la casa número 23 de la 
calle Unión, del ténnino municipal de Hospitalet; 
destinado a tienda O local comercial. Mide la super
ficie de 87.90 metros cuadrados, y linda: Por su 
frente, _con la calle Unión; por la derecha, entrando, 
con la calle Buenos Aires y el chaflán que la misma 
forma con la calle Unión; por la izquierda, con 
huecos de escalera y ascensor y cuarto de servicios 
comunes del inmueble. y por el fondo o espalda, 
con la sociedad cooperativa .. El Respeto Mutuo». 

Cuota de participación: 8,60 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la PrQPiedad núme

ro 7 de Hospitalet. al tomo 116, libro 1.293 de 
la sección cuarta, folio 19 vuelto, fmca 6.906·N. 
inscripción quinta. 

Valorada en-la swna de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 12 de noviem
bre de 1993.-La Secretaria judicial, Rosario Men
daña.-1.075. 
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HUELVA 

Edicto 

Doña Maria Paloma Femández Reguera, Magistrada
Juez de Primera Instancia número l de esta ciudad 
de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 94/1992, a instancias 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, representado por el Procurador señor Con
tioso Fleming, contra don Antonio Gil Garcés, dona 
Josefa Martín Garcia, don Mariano Moreno Lozano 
y doña Antonia Morgado Tinoco y «Agraria Las 
Cabezuelas, Sociedad Anónima», se ha mandado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes que al fmal se reseñan. a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con arreglo 
a los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta. se señala el 
día 16 de febrero de 1994, y hora de las once, 
por el tipo de tasación. debiendo los licitadores 
consignar previamente en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZCaya, oficina principal de Huelva, sita 
en la calle Vázquez López, número 5. número de 
cuenta 25000-1911000017009492, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-En el segundo supuesto de no concurrir 
postores, y de no solicitar la parte actora la 
adjudicación, la segunda subasta tendr4 lugar el día 
16 de marzo de 1994. y hora de las once. con 
rebaja del 25 por 100, exigiéndose también a los 
licitadores el 20 por 100 del resultante. sin admitirse 
posturas que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda, ni haya soUcitado el actor 
la adjudicación. queda convocada tercera subasta. 
sin sujeción a tipo; para el dia 18 de abril de 1994. 
y hora de las once, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarta.-Sólo 1a parte demandante podrá ejercitar 
el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
JUlgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que-los bienes salen a pública subasta a 
instancias de la parte ejecutante en la fúnna prevista 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulos de propiedad de las fincas a subastar, ni se 
hayan suplido previamente la falta de títulos; y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas, 
carga,s. censos y gravámenes a que se encuentra 
afecto las fmcas, ha sido aportada a los autos, y 
se encuentra de manifiesto en Secretaría a los lici
tadores que deseen examinarla. 

Séptima.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores., y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Asimismo. mediante el presente edicto 
se le notifica las subastas a la parte demandante. 

Bienes a subastar 

1. Urbana 8.-Piso primero izquierda, tipo B del 
bloque 1.°, en la calle San Pedro. de Cartaya. Consta 
de vestíbulo. estar-comedor, cuarto de aseo, cocina. 
tres dorntitorios. terraza-lavadero y terraza exterior; 
tiene una superficie construida de 89.71 metros cua
drados, y útil de 75.33 metros cuadrados. 

Valorada pericialmente en la cantidad 
de 3.750.000 pesetas. 
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2. Urbana.-Piso primero izquierda, tipo B-2 de 
portal C, con frente a la calleja del Campo en Car' 
taya. Consta de tres dormitorios. baño, distribuidor 
hall, cocina, estar-comedor y terraza·lavadero; tiem 
una superficie construida de 80,93 metros cuadrado! 
y útil de 66,52 metros cuadrados. 

Valorada pericialmente en la cantidac 
de 4.150.000 pesetas. 

3. Urbana.-Piso bajo derecha. tipo B-l del por
tal e, con frente a la calleja del Campo. Consu 
de tres donnitorios, baño, distribuidor. hall. cocina 
estar-comedor y terraza·lavadero; tiene una super, 
ficie construida de 88.02 metros cuadrados y úti 
de 72.58 metros cuadrados. 

Valorada pericialmente en la cantidac 
de 4.400.000 pesetas. 

4. Urbana.-Parcela en la que se encuentra cons 
truida una vivienda tipo chalet. sito en Punu 
Umbria, en avenida de Andalucia, número 26 
de 130 metros cuadrados construidos, siendo la par, 
cela de 1.197 metros cuadrados. Consta de mar· 
quesina o porche de entrada, salón de estar. tre! 
dormitorios, pasillo distribuidor, dos cuartos d~ 
baño, armarios empotrados, cocina con comedol 
adosado y patio trasero con lavadero. En la part( 
trasera se dispone además de dos dormitorios cor 
un cuarto de baño cada uno. con, entrada inde. 
pendiente. 

Valorada pericialmente en la cantidac 
de 18.5OO~000 pesetas. 

5. Rústica.-Dos terceras partes de suerte d~ 
tierra al sitio ~Las Cabezuelas». ~onocido por «E 
Almendral». Dentro de esta finca existe una cas~ 
de 'antigua construcción y un pozo. Es la parce· 
la LO del poligono 32 .. del término de Cartaya. Segúr 
datos registrales tiene una cabida total de 11 hec· 
táreas 66 áreas 25 centiáreas. 

Valorada pericialmente dichas dos terceras parte! 
en la cantidad de 7.900.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 4 de noviembre de 1993.-L~ 
Magistrada-Juez, Maria Paloma Femández Regue· 
ra.-El Secretario.-l.152-3. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

En el procedimiento judicial sumario del articu· 
10 131 de la Ley Hipotecarla seguido ante este Juz· 
gado de Primera Instancia número l de Huelva 
con el número 296/1989 a instancias de «Bance 
de Andalucia, Sociedad Anónima», representade 
por el Procurador, señor Caballero Díaz. contra don 
José Vázquez Lozano y doña María Dolores Muiñm 
Romero; se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte dias el bien hipotecado. qu~ 
al fmal se dirá. en la Sala de Audiencia de estE 
Juzgado en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo dia 16 de febrerc 
de 1994 y hora de las once. por el precio de tasación: 
en caso de no haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación se celebrará. 

Segunda subasta: El próximo dia 16 de marze 
de 1994 y hora de las once, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación; y en caso de quedw 
desierta y de no' solicitarse por la parte actora de 
adjudicación. se celebrará. 

Tercera subasta: El próximo dia 18 de abril dE 
1994 y hora de las once. sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada licio 
tador deberá consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao VIZCaya, oficina principal. sita en 
la calle Vázquez López. número 5, de Huelva. cuenta 
número 25000-1911000018029689, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, 
o hacerse verbalmente en dicho acto. y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 
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Tercera.-Los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor -si las hubiere-- con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y. queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil. 
a la misma hora 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bienes a subastar 

Urhana.-Edificable al sitio de «La Pendola» en 
la ciudad de Lepe, de forma rectangular y una super
ficie de 3.556 metros cuadrados aproximadamente. 

Linda: Por su f(ente. al oeste. con carretera general 
de Huelva a Ayamonte; por la derecha. entrando. 
al sur. con finca de doña Rosario Ovando Rios; 
por la izquierda, al norte. con fmca segregada de 
la que se describe; y por el fondo, al este, con pro
piedades de don Manuel Santana. don Salvador 
Gómez aria y don Antonio González Ruiz. 

Sobre esta fmca. concretamente en su parte dere
cha del lindero este o fondo, existe la siguiente edi
ficación: Nave industrial dedicada a talleres mecá
nicos de automóviles y estación de servicio de lavado 
y engrase, con una superficie~ total construida de 
1.200 metros cuadrados aproximadamente. A ella 
se accede mediante entradas distintas" una en su 
parte izquierda de fachada con acceso directo al 
taller, y dos más en el centro que dan directamente 
a las secciones de estación de servicio y recepción 
de vehículos. Además de las mencionadas, posee 
una entrada en su lateral derecha para la entrada 
de mercancias. Toda la extensión de la nave en 
su interior se encuentra distribuida en distintas sec
ciones, constando la misma de estación de servicio, 
lavado y engrase, taller, preparación y cuarto de 
pintura. salas de equipo rápido y control eléctrico, 
vestuarios y aseo; almacén de piezas de recambios 
y zona de entrada de mercancías que da a la puerta 
lateral; oficinas, despacho de dirección que consta 
de entreplanta y exposición. 

La nave dispone de acceso rodado a la misma 
y los servicios de agua, energía eléctrica y evacuación 
de aguas residuales. 

Dicha nave linda por todos sus lados con la par
cela sobre la que está construida. 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad dé 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva, a 10 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario.-1.165-3. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera e Instrucción número 2 de los 
de Inca, 

Artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido bajo 
el número 109/1993, a instancia del Procurador 
don Bartolomé Company Chaco.pino. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y MOnte de 
Piedad de Madrid. contra «Lago Esperanza. Socie
dad Anónima». 

Objeto: Subasta pública por ténnino de veinte 
días de la fmca que al fmal se detallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Pureza, sin' número 
(pla~a Bestiar), en primera subasta el día 16 de 
febrero de 1994; en segunda subasta. en su caso, 
el día 16 de marzo de 1994; y en tercera subasta. 
también en su caso, el día 15 de abril de 1994; 
habiéndose señalado para tcdas ellas la hora de 
las diez de la mañana, y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para la segunda 
el 75 por 100 de aquel típo y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse. 
desde la publicaci6n de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones del 
. Registro a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda 2-7. que tiene su acceso por la escalera 
número 2. de una superficie construida de 54,42 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.363, libro 352, 
folio 49, fmca número 17.744. . 

Valorada en 8.037.072 pesetas. 

Se hace constar que la actora goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 18 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-1.173-3. 

JAEN 

Edicto 

Don Raf~l Morales Ortega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del número 1 de 
Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 566 de 1991, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de Unic¡lja, representada 
por la Procuradora doña Esperanza Vílchez Cruz. 
contra don Antonio Melgarejo Melgarejo y cinco 
más, en los cuales he acordado sacar a pública subas
ta. por término de veinte dias, los bienes embargados 
a dicho demandado, los que, junto con su valoración. 
se reseñarán al final. 

Para la celebración de primera subasta. de dichos 
bienes. se ha señalado, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia. el día I 
de marzo de 1994, a las once horas. para el supuesto 
de que dicha subasta quedara desierta se señala 
segunda subasta de dichos bien~, en la referida 
Sala Audiencia, el dia' 4 de abril de 1994, a las 
once horas; y para el supuesto de que dicha segunda 
subasta quedara desierta. se señala tercera subasta 
de repetidos bienes, en referida Sala Audiencia, a 
celebrar el día 4 de mayo de 1994, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no -se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes: en 
la segunda, con las mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración; y 
en la tercera subasta sin sujeci6n a tipo; pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la fauna estaolecida en el párrafo último del 
artículo 1.499 de la Ley de Epiuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
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que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán s"!lbsistentes. entendiéndose quc el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso tipo 27, en la planta segunda de pisos 
del portal 2. del edificio en la calle Pintor Zabaleta. 
sin número, de Mancha Real. con 89 metros 98 
decímetros cuadrados. Finca número 15.166. su 
valor a efectos de subasta es de 4.090.000 pesetas. 

2. Olivar de riego al sitio del Alberdinar. término 
de Jiménez. con 19 áreas y 50 centiáreas. Finca 
número 5.157, su valor a efectos de subasta es de 
390.000 pesetas. 

3. Olivar de riego al sitio Loma del Tío Cuadros, 
término de Jimena. con 46 áreas y 97 centiáreas. 
Finca número 1.259, su valor a efectos de subasta 
es de 940.000 pesetas. 

4. Olivar de secano al sitio Loma de los Car
niceros, término de Jimena. con 15 áreas y 76 cen
tiáreas. Finca número 3.774, su valor a efectos de 
'subasta es de 315.000 pesetas. 

5. Olivar al sitio de Saladillo, término de Jimena, 
con 78 áreas. Finca número 3.545. su valor es de 
1.560.000 pesetas. 

6. Olivar de riego al sitio de Cacún. ténnino 
de Jimena, -con 1 hectárea 25 áreas y 26 centiáreas. 
Finca número 3.080, su valor a efectos de subasta 
es de 2.700.000 pesetas. 

7. Olivar de riego al sitio de Los Monteeillos, 
término de Jimena. con 40 áreas 50 centiáreas. Finca 
número 9.512, su valor a efectos de subasta es de 
810.000 pesetas. 

8. Haza de secano al sitio Bardinal, ténnino de 
Beclmar, con 2 hectáreas 24 áreas 5 centiáreas. Finca 
número 6.776, su valOr a efectos de subasta es de 
1.420.000 pesetas. 

9. Haza de secano al sitio Loma de los Rediles. 
término de Bedmar, con 1 hectárea 40 áreas 91 
centiáreas. Finca número 5.657, su valor a efectos 
de subasta es de 980.000 pesetas. 

10'. Haza de secano al sitio las Albarizas. tér
mino de Bedmar, con I hectárea 72 áreas 22 cen
tiáreas. Finca núm.ero 5.658. su valor a efectos de 
subasta es de 1.200.000 pesetas. 

11. Tierra calma secano al sitio Loma de los 
Radiles, término de Bedmar. con 3 hectáreas 28 
áreas 85 centiáreas, finca número 10.823. su valor 
a efectos de subasta es de 2.300.000 pesetas. 

12. Haza de secano al sitio Langosto, ténnino 
de Bedmar, con 96 áreas 3 centiáreas. Finca número 
10.824, su valor a efectos de subasta es de 67.000 
pesetas. 

13. Haza de secano al sitio Loma de los Badiles. 
término de Bedmar, con 56 áreas. Finca número 
10.827, su valor a efectos de subasta es de 40.000 
pesetas. 

14. Olivar de riego al sitio de Cacím. término 
de Jimena. con 65 áreas 42 centiáreas. Finca número 
5.477. su valor a efectos de subasta es de 1.600.000 
pesetas. 

15. Haza de secano en la Loma de Los Radiles, 
término de Bedmar, con 3 hectáreas 3 áreas 7 cen
tiáreas. Finca número 410. su valor a efectos de 
subasta es de 2.125.000 pesetas. 

16. Olivar de riego al sitio Cacún. término de 
Jimena, con 12 áreas 82 centiáreas. Finca número 
6.831. su valor a efectos de subasta es de 420.000 
pesetas. 

17. Olivar de secano al sitio Los Saladillos, tér
mino de Jimena, con 18 áreas. Finca número 2.336, 
su valor a efectos de subasta es de 420.000 pesetas. 

18. Olivar de riego al sitio de Cacún, ténnino 
de Jimena, con 12 áreas 82 centiáreas. Finca número 
4.945. su valor a efectos de subasta es de 400.000 
pesetas. 

19. Olivdl" de riego al s~tio del Ombliguillo, tér
mino de Garciez: con 2 hectáreas 25 áreas 60 cen
tiáreas. Finca número 483. su valor a efectos de 
subasta es de 3.600.000 pesetas. 
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20. Olivar de riego al sitio Cuarto de la Presa. 
término de Garciez. con 83 áreas 42 centiáreas. 
Finca número 484, su valor a efectos de subasta 
es de 2.100.000 pesetas. 

21. Huerta al sitió Pago de las Huertas. término 
de Garciez, con 47 áreas. Finca número 485. su· 
valor a efectos de suhasta es de 470.000 pesetas. 

22. Tierra de calma al sitio Vega de Santa Ana, 
término de Bedmar. con "25 áreas. Finca número 
9.537, su valor a efectos de subasta ~ de 173.000 
pesetas. 

23. Tierra de calrn.a-secano al sitio Vega de Santa 
Ana, término de Bedmar. con 28 áreas. Finca núme
ro 9.399. su valor a efectos de subasta es de 190.000 
pesetas. 

24. Haza tieJTa calma al sitio Loma de los Radi
le.s, término de Bedmar, con 7 hectáreas 98 áreas 
50 centiáreas. Finca número 11.889. su valor a efec
tos de subasta es de 4.790.000 pesetas. 

25. Olivar de riego al sitio Vega del Lobo, tér
mino de Bedmar, con 94 áreas 10 centiáreas. Finca 
número 9.403, su valor a efectos de subasta es de 
1.700.000 pesetas. 

26. Casa con corral sita en la calle Jardlnillos, 
número 34 de Torres, con 178 metros 35 decímetros 
cuadrados. Finca número 8.661, su valor a efectos 
de subasta es de 3.500.000 pesetas. 

27. Olivar al sitio de Badulla, término de Bed
mar, con 60 áreas 80 centiáreas. Finca número 
9.302. su valor a efectos de subasta es de 1.200.000 
pesetas. 

28. Cuarta parte indivisa de huerta al sitio Puen
te del Vadillo, término de Torres, con 11 áreas y 
73 centiáreas. Finca número 10.877, su valor a efec
tos de subasta es de 50.000 pesetas. 

29. Cuarta parte indivisa de una casa en calle 
Calvo Sotel0, número 48, de Torres, con 194 metros 
cuadrados. Finca número 12.473, su valor a efectos 
de subasta es de 500.000 pesetas. 

30. Casa número 8 de la calle Gloria, de Gar
ciez. con 427 metros cuadrados. Finca número 143, 
su valor a efectos de subasta es de 2.100.000 pesetas. 

31. Tierra calma al sitio Vega de Santa Ana, 
término de Bedmar, con 37,5 áreas. Finca número 
9.401, su valor a efectos de subasta es de 260.000 
pesetas. 

32. Olivar de secano al sitio -Vega del Lobo, 
término de Bedmar, con 56 áreas. Finca número 
9.402, su valor a efectos de subasta es de 1.100.000 
pesetas. 

Dado en Jaén a 7 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Morales Ortega.-El Secre~ 
tario,-1.081-55. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Margarita Caloto Goyanes. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el número 
204/1993-E, promovidos por «Bankinter, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Bibiana Flores Rodríguez, contra d'm José Luis Lou
reiro Ponte y otra, sobre reclamación de crédito 
hipotecario y cuantía de 9.500.000 pesetas, se ha 
acordado sacar a ,pública subasta, por término de 
veinte días, las ímcas cuyo precio tasado por los 
interesados en la escritura de constitución de la 
hipoteca es el de 8.625.000 pesetas por lo que se 
refiere a la fmca reseñada con el número l y la 
de 9.475.000 pesetas por lo que se refiere a la rese
ñada con el número 2 y que se describen al fmal, 
y cuyo remate tendrá lugar en las fechas y bajo 
las condíciones siguientes: 

Lunes 1 7 enero 1994 

Señalamientos de las subastas 

Primera subasta. a celebrar el dia 22 de febrero 
de 1994, a sus diez horas. 

Segunda subasta, a celebrar el dia 18 de marzo 
de 1994, a sus diez horas. 

Tercera subasta, a celebrar el día 14 de abril de 
1994. a sus diez horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. 

'Segunda,-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hace~e posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa
ñando al mismo resguardo acreditativo de haber 
ingresado la consignación que luego se señalará. 
posturas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado. abriéndose en el acto del remate. 

TercerarPara tomac parte en la primera subasta 
deberán los inter~sados ingresar previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 1.606, clave procedimental 18, del 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 de 
la tasación de las fmcas. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta, se convoca una segunda 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 
anterior en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Sexta.-La tercera subasta. en su caso, se convoca 
sin sujecil)n a tipo. en las mismas condiciones que 
las anteriores, debiendo consignar los interesados 
para poder participar en ella una cantidad igual que 
la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte actora está exenta de la con
signación establecida como requisito para poder par-o 
ticipar en las subastas. 

Octava.-Todo licitador se entiende que acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, sí los hay. al 
crédíto del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas a subastar y su tipo 

Finca nJimero l. Planta de sótano de la casa 
numero 18 de la calle Eduardo SanjUljo, de Carri
carte, en la parroquia de Santiago del Burgo. en 
el municipio de Culleredo (La Coruña). Está situada 
en el subsuelo del edificio y se destina a usos comer
ciales e industriales. Ocupa una superticie útil aproxi
mada de 143 metros cuadrados, siéndole inherente 
un derecho conjunto de copropiedad con las demás 
plantas del edificio sobre los elementos comunes 
necesarios para su adecuado uso y disfrute. Linda, 
tomando como referencia la fachada del inmueble: 
Frente, la rampa que le da acceso desde la calle 
y subsuelo del edificio; derecha, entrando, e izquier
da, finca de los señores SomoZa Ares, y espalda, 
también con finca de dichos señores Somoza Ares. 

A través de la rampa de acceso que sirve a este 
local y de la superticie útil del mismo, se servirá 
de paso con vehículos y a pie los propietarios de 
la finca colindante por la espalda según la servi
dumbre a la que luego se hace referencia. 

Cuota: 5 centésimas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 

de La Coruña. libro 156 de Culleredo, folio 166 
vuelto, finca número 12.146, inscripción tercera. 

Finca número 2. Planta de sótano de una casa 
sita a espaldas de la número 18 de la calle Eduardo 
Sanjurjo, de Carricarte. Está situada en el subsuelo 
del edificio y se destina a usos comerciales o indus
triales, hallándose corrida, pero siendo susceptible 
de postenor divi$ión. Tiene su acceso al exterior 
a través de la planta de sótano de la casa numero 
18 de la calle Eduardo Sanjurjo: de Carricarte, según 
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resulta de la servidumbre constituida. Ocupa una 
superficie cubierta aproximada de 277 metros cua
drados. y le es inherente: a) un derecho de uso y 
disfrute exclusivo de1 patio de luces que· se inicia 
a su altura; b) un derecho conjunto de copropiedad 
con las demás plantas del edificio sobre los ele
mentos comunes necesarios para su adecuado uso 
y disfrute. Linda. tomando como referencia su acce
so: Frente, la planta de sótano de la casa núme
ro 18 de la calle Eduardo Sanjurjo. de Carricarte 
y el patio que le corresponde en uso; espalda, finca 
de don José Antonio López Fernández y también 
con el citado patio; derecha, entrando, finca de los 
señores Somoza Ares, e izquierda, el referido patio 
y más de los señores Somoza Ares y de don José 
Antonio López Fernández. 

Cuota: 45 centésimas. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 

de La Coruña, libro 171 de Culleredo, folio 238 
vuelto. fmca número 16.746. inscripción segunda. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado. para los 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción, 
así como de notificacíón a los deudores. en caso 
de que los mismos no fueren hallados en la· finca, 
expido, sello y firmo el presente en La Coruña a 
17 de diciembre de 1993.-l.-a Secretaria,.' Margarita 
Caloto Goyanes.-l.193. 

LALIN 

Edicto 

Don Angel Ortiz Gippini, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Lalin (Pontevedra), 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 158-1/1993. se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa Galicia, representada 
por el Procurador don Manuel Nistal Riádigos, con
tra doña María Elena Toimil Batán, vecina de Lalin, 
en la rúa O, número 11, tercero C, no comparecida 
en autos, he acordado, a petición de la parte actora, 
sacar a subasta pública los bienes hípotecados. con 
las fonnalidades, condiciones y requisitos estable
cidos en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
ténnino de veinte dias. que a continuación se rese
ñarán, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de, este Juzgado, sito en Latin, calle Puente, los 
días que se indican: 

Por primera vez, el día 16 de febrero próximo, 
a las doce horas, y su tipo, el de tasación que se 
indica a continuación de cada uno de los bienes 
hipotecados objeto de subasta y que al fmal se rela
cionan. sin que se admitan posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 16 de marzo 
de 1994, a la misma hora que la anterior, y servirá 
como tipo el 75 por 100 de la primera. sin que 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

y si también esta quedare desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 19 de abril de - 1994, a la 
misma hora que en las anteriores, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.aes_ 
tán de manifiesto en Secretaría. Todo licitador acep
ta como bastante la titulación. Las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y qúeda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Segunda.-Para participar en la misma deberán 
Jos licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado en la Entidad «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
Latin, el 20 por 100 del respectivo tipo para la 
primera y segunda subastas y el 20 por 100 del 
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tipo de la segunda para participar en la tercera 
subasta. 

Tercera.--Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de con
signaciones del Juzgado el importe del 20 por 100 
del respectivo tipo, acompañando al pliego el res
guardo de haber efectuado la consignación. 

Cuarta.-Que podrá intervenir en la puja en cali
dad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 13. Vivienda letra e en la planta 
tercera alta del edificio con fachada a la calle D 
del edificio IIDon Tito~, en la villa y municipio de 
LaUn, con fachada principal a la call~ O y otra 
fachada de 5 metros 50 centímetros de ancho a 
la calle D. Superficie aproximada: 136 metros cua
drados. Linda con referencia a la puerta de entrada: 
Frente. rellano y hueco de escaleras y vivienda O 
de la misma planta; derecha, patio de luces, vivienda 
A de la misma planta y casa número 13 de la rúa 
O; izquierda, vivienda letra D de la misma planta, 
patio de luces y/edificio tlLoriga», y espalda, casa 
número 13 de la calle D y edificio tlLoriga». 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Lalin al 
tomo 633, libro 204; folio 184, fmca número 26.674. 

Valorada en 10.805.535 pesetas. 
2. Número 17. Vivienda letra E en la planta 

primera alta del edificio denominado tlDon Tito», 
en la villa y municipio de Latin. con fachada prin
cipal a la calle O y otra fachada de 5 metros 50 
centímetros de ancho a la calle D. Superficie aproxi
mada: 96 metros cuadrados. Linda con referencia 
a la puerta de entrada: Frente, rellano de escaleras, 
hueco de ascensor y vivienda D de la misma planta: 
derecha, patio de luces desde la primera planta ele
vada: izquierda, hueco de ascensor. patio de luces 
y vivienda B de la misma planta: espalda. casa núme
ro 9 de la calle O. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Lalin al 
tomo 633, libro 204, folio 192, finca nUmero 26.678. 

Valorada en 7.660.382 pesetas. 

Este edicto sirve de notificación en forma a la 
demandada de no conseguirse la personal. 

Dado en Latín a II de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Angel Ortiz Gippini.-El Secretario.-1.163-3. 

LA SEU DOURGELL 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de 
La Seu d'Urgell, en los autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 251/1992, instadoS por tlBansabadell Hipo
tecaria, Sociedad de Crédito HiP9tecario», repre
sentada por la Procuradora doña Mercedes Oallart 
Cirici, contra finca especialmente hipotecada por 
doña Josefa Abelló Ramón y don Pedro Farras Oli
va, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmea que se dirá, por primera vez, para el 
próximo día 21 de febrero de 1994 y hora de las 
trece o, en su caso, por segunda vez. término de 
veinte días y rebtlja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 21 de marzo de 
1994 y hora de las trece. y para el caso de que 
la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta por tercera vez, término de veinte dias y 
sin sujeción a tipo. para el próximo día 25 de abril 
de 1994 y hora de las trece. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en ei artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de 'Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante· 
nores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Lunes 17 enero 1994 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
'de 14.300.000 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Finca número 21. Piso destinado a vivienda en 
la planta sexta o ático, puerta segunda, del inmueble 
sito en La Seu d'Urgell. calle San Juan Bautista 
de la Salle, 12, a la que se accede por la entrada 
principal del edificio y escalera a tal fm. Tiene 124 
metros 44 decimetros cuadrados de superficie cons
truida y 101 metros 73 decímetros cuadrados de 
superficie útil. Consta de recibidor, comedor-estar. 
cocina. cuarto de baño y cuarto de aseo y cuatro 
habitaciones, con una galeria descubierta al fondo, 
donde existe lavadero, y una galeria-terraza al frente, 
o sea, dando a la calle de situación. de unos 50 
metros cuadrados de superficie. Linda: Al frente, 
con escalera de acceso al edificio mediante rellano 
o meseta de la misma y con la fmca piso núme
ro 20. o sea, el piso sexto ático, puerta primera; 
derecha. entrando, cón la calle San Juan Bautista 
de la Salle: izquierda, con Marcos Comes, y al fondo, 
con patio común del edificio, parcela de los here
deros de Pubill y solar de José Vidal. Cuota asignada 
de 5,60 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Seu d'Urgell al tomo 863. libro 62, folio 48, fm· 
ca 2.950. 

Dado en La Seu d'Urgell a 19 de noviembre 
de 1993.-El Juez.-El Secretario.-l,,018. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Aurea Femández Basanta, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Uy Hipotecaria número 
602/1993, instado por el «Banco Español de Cré
ditos, Sociedad Anónima». contra doña Lucia Dolo
res Pétez Ramos y don Francisco Hernápdez Oon
zález. se saca a pública subasta, por las veces que 
se diran y término de veinte días cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada por doña Lucia 
Dolores Pérez Ramos y don Francisco Hemández 
González que más adelante se identifica concisa~ 
mente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo 
día 1 de marzo de 1994, a las trece horas y al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 12.250.000 
pesetas: no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 5 de abril de 1994, a las trece 
horas. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma, y no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
próximo dia 5 de mayo de 1994, a las trece horas, 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Descripción de la fmca 

Número 6. Vivienda unifamiliar señalada como 
B-2 de ordenación interior en el conjunto urbanistico 
denominado «Samar», establecido entre la carretera 
general del centro y la calle Tiziano, en el barrio 
de Tafifa Alta, por donde tiene su acceso. Está 
constituida por planta sótano. planta baja y 'planta 
alta. Tipo B del proyecto. La superficie total útil 
de la fmca es de 135 metros 26 decímetros cua
drados, correspondiendo 46 metros 45 decímetros 
cuadrados a la planta sótano. 47 metros 25 decí
metros cuadrados a la planta baja y 41 .metros 56 
decímetrps cuadrados a la planta alta. 

Cuenta con garaje en la planta sótano. a la que 
se accede mediante rampa; con porche, vestibulo. 
cocina. paso, aseo y éstar-comedor en la planta baja; 
con tres dornlitorios, paso. baño y terraza en la 
planta baja. y con tres donnitorios. paso, baño y 
terraza en la planta alta. 
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Linderos (según'su propia entrada): Al norte. con 
zona ajardinada comunitaria hacia la calle Tiziano 
y con rampa de acceso al garaje de esta finca: al 
poniente, asi como al sur, con zona ajardinada 
comunitaria. y al poniente, con la vivienda unifa
miliar señalada como B-l de este conjunto. 

Cuota comunitaria: Es de 14 centésimas las partes 
y elementos comunes del total inmueble. Inscrip
ción: Registro de la propiedad de Las Palmas de 
Gran Canaria número 1, inscrito al tomo 1.257, 

..J.ibro 382. folio 72, finca número 33.009. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 12.250.000 pesetas, 
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo; en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción deberan consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad, calle de la Pelota, Vegueta, cuenta 
corriente número O 1.536.0002, clave del procedi
miento 3492000018, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente a 
cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podran realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el tesguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate .a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en la Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferen~es, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que ,el rematante las acepta y queda 
subrogado en la respOnsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la [mca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para, la notificación al deudor del triple señalamien· 
to, del lugar, día y hora para el remate. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
diciembre de 1993.-La Secretria.-l.073-55. 

LEON 

Edicto 

Don Teodoro González Sandoval. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
León. 

Hago saber: Que en este Juzgado y al núme
ro 20/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de «Construcciones Juan Luis Rivera. 
Sociedad Limitada», contra «Feycasa, Sociedad 
Limitada», sobre reclamación de cantidad, en los 
que en el día de la fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta y por plazo de veinte días 
los bienes embargados al referido deudor que al 
Imal se expresan y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
18 de febrero de 1994. a las nueve treinta horas, 
en este Juzgado sito en la avenida Sáenz de Miera, 
edificio de los Juzgados. El tipo,de la subasta será 
el valor de tasación que se dirá para cada lote. 

Segunda.-La segunda. el día 22 de marzo, a las 
nueve treinta horas. Y la tercera, el dia 26 de abril. 
a las nueve treinta horas, ambas en el mismo lugar 
que la primera y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por el acreedor la adjudicación de los 
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bienes. Tipo de la segunda. el 75 por 100 de la 
primera. La tercera sin sujeción a tipo. 

Tercere.-Los licitadores. excepto el acreedot 
demandante, parn tomar parte. deberán consignar 
previamente en el Juzgado una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de la primera. e íguaI por
cen~e del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, 
o acreditar con el resguardo de ingreso. haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado núme
ro 2133.000.17.0020.93 en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 3330. plaza de Santo Domingo. número 9,' 
León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración .. depositando 'en el Juzgado. junto 
con aquél. que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición séptima para ser admitida su proposición, 
resguardo de la consignación del 20 por 100 del 
tipo de subasta en cada caso, en la cuenta ante· 
rionnente mencionada 

Quinta,-No s,e admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera y segunda. y sin estas limitaciones para 
la tercera, 

Sexta.-8ólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, 

Séptima.-Los autos y certificación del Registro 
referente a titulos de propiedad y cargas están de 
manifiesto en la Secretaria. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación de dicha 
certificación derivada. ya que los bienes se sacan 
a publica subasta sin suplir previamente la falta de 
titulos de propiedad y a instancia de la parte actora, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

2. Urbana: Finca número 15, vivienda tipo M. 
sita a mano izquierda según se sube la escalera en 
planta cuarta, del edificio en León. en la calle Ramón 
y Cajal, sin número,"denominado La Muralla, Tiene 
como anejo inseparable el trastero número 5 de 
su portal, situado bajo cubierta. Superficie aproxi· 
mada construida con inclusión de su parte 'propor. 
cional en elementos comunes y su anejo. 181 metros 
35 decímetros cuadrados, y útil 128 metros 20 decí
metros cuadrados. Cuota de participación: En el 
total del inmueble 2,1418 por 100. 

Inscrita en la Sección 1.°·A' del Ayuntamiento 
de León, al libro 92, tomo 2.454, folio 49, finca 
número 5.252. 

3. Fineanúmero 17. vivienda tipo E, sita a mano 
izquierda según se sube la escalera en planta primera 
del edificio en León, en la calle Ramón y Cajal. 
sin número, denominado La Muralla con acceso 
por e.1 portal n. Tiene como anejo inseparable el 
trastero número 1 de su portal. situado bajo cubierta. 
Superficies aproximadas: Construida, con inclusión 
de parte proporcional en elementos comunes y su 
anejo. 209 metros 41 decímetros cuadrados' y útil 
154 metros 27 decímetros cuadrados. Con una cuota 
de participación en el total del irunueble de 2,4206 
por 100. 

Inscrita en la Sección 1.°_A del Ayuntamiento 
de León, al libro 92. tomo 2.454, folio 55. fmca 
número 5.256. ~ 

4. Urbana. fmca' número 23. vivienda tipo E. 
sita a mano izquierda según se sube la escalera en 
planta tercera del edificio en León. en la calle 
Ramón y Cajal, sin número, denominado La Mura
lla, con acceso en el portal n, Tiene como anejo 
inseparable el trastero número 7 de su portal, situado 
bajo cubierta. Superficies aproximadas: Construida, 
con inclusión de parte proporcional en elementos 
comunes y su anejo. 203 metros 31 decímetros cua, 
drados, y útiJ 149 metros 47 decímetros cuadrados. 
Cuota de participación 2,3500 por 100 en el total 
del inmueble. 

Inscrita en la Sección LO·A del Ayuntamiento 
de León. al libro 92. tomo 2.454. folio 73, fmca 
número 5.268. 
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5. Urbana, fmca número 26, vivienda tipo O. 
sita a mano izquierda según se sube la escalera en 
planta cuarta del edificio en León, en la calle Ramón 
y Cajal, sin número, denominado La Muralla. con 
acceso por el portal 11. Tiene como anejo inseparable 
el trastero número 10 de su portal, simado b;:yo 
cubierta. Superficies aproximadas: Construida. con 
inclusión de parte proporcional en elementos comu
nes y su anejo, 189 metros 79 decímetros cuadrados 
y útil 135 metros 54 decímetros cuadrados. 

Inscrita en la Sección l.o_A, libro 92. tomo 2.454. 
folio 82, fmca número 5.274. 

6. Urbana. fmca número 27, vivienda tipo p, 
sita a mano derecha según se sube la escalera en 
planta cuarta del edificio en León. en la calle Ramón 
y Cajal. sin número. denominado La Muralla. con 
acceso por el portal JI. Tiene como superficie, digo. 
tiene como anejo inseparable 'el trastero núme· 
ro 11 de su portal, situado bajo cubierta. Superficies 
aproximadas: Construidas. con inclusión de parte 
proporcional en elementos comunes y su anejo. 161 
metros 80 decímetros cuadrados, y útil. 116 metros 
6 decimetros cuadrados. Cuota de participación en 
el total del inmueble 1,8702 por 100. 

Inscrita en la Sección 1.o·A del Ayuntamiento 
de León, libro 92. tomo 2.454. Ímca número 5.276, 
hoja 85. 

7. Urbana, fmca número 28, vivienda tipo Q. 
sita a mano derecha según se sube la escalera en 
planta cuarta del edificio en León. en la calle Ramón 
y Cajal, sin número, denominado La Muralla, con 
acceso por el portal 11. Tiene como anejo inseparable 
el trastero número 12 de su portal, situado bajo 
cubierta. Superficies aproximadas: Construida, 'Con 
inclusió.o de parte proporcional en elementos comu
nes y su anejo, 173 metros 21 decímetros cuadrados, 
y útil 123 metros J 7 decímetros cuadrados. con 
una cuota de participación. 

Inscrita en la Sección I."-A del Ayuntamiento 
de León, al libro 91, tomo 2.454. hoja 88, fmca 
número 5.278. 

8. Urbana. fmca número 31. vivienda tipo J, 
sita a mano derecha según se sube la escalera en 
planta' primera del edificio en León, en la calle 
Ramón y Cajal. sin número. denominado La Mura· 
lla, con acceso por el portal Ill. Tiene como anejo 
inseparable el trastero número 1 de su mismo portal, 
situado bajo cubierta. Superficies aproximadas: 
Construida. con inclusión de parte proporcional en 
elementos comunes y su anejo. 206 metros 73 decí
metros cuadrados, y útil 148 metros 35 decímetros 
cuadrados. Cuota de participación en el total del 
inmueble de 2,4416 por 100. 

Inscrita en la Sección l.U·A del Ayuntamiento 
de León, al libro 92, tomo 2.454, hoja 97. fmca 
número 5.284. 

9. Urbana, fmea número 39, vivienda tipo J. 
sita a mano derecha según se sube la escalera en 
planta tercera del edificio en León. en la calle 
Ramón y Caja), sin número. denominado La Mura· 
lIa. con acceso por el portallIl. Tiene como anejo 
inseparable el trastero número 3 de su mismo portal, 
situado bajo cubierta. Superficies aproximadas: 
Construida, con inclusión de parte proporcional en 
elementos comunes y su anejo, 206 metros 73 dec!· 
metros cuadrados', y útil 148 metros 35 decimetros 
cuadrados. Con una cuota de participación en el 
total del inmueble de 2.4416 por 100. 

Inscrita en la Sección I.O·A del Ayuntamiento 
de León. al libro 92, tomo 2.454, folio 121, fmca 
número 5..300. 

10. Urbana: finca número 41, vivienda tipo R 
sita a mano izquierda según se sube la escalera en 
planta cuarta del edificio en León, en la calle Ramón 
y CajaL sin número. denominado La Muralla, con 
acceso por el portal 1I1. Tiene como anejo inse· 
parable el trastero número 10 de su mismo portal. 
situado bajo cubierta. Superficies aproximadas: 
Construida. con inclusión de parte proporcional en 
elementos comunes y su anejo, 176 metros. 34 deci
metros cuadrados, y útil 123 metros 27 decirnetros 
cuadrados. Cuota de participación en el total del 
inmueble de 2,0827 por 100 . 
. Inscrita en la Sección l.o_A del Ayuntamiento 

de León, al libro 92, tomo 2.454, hoja 127, flnca 
número 5.304. 
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11. Urbana. fmea número 10, vivienda izquierda 
subiendo la escalera de las plantas quinta y bajo 
cubierta de las superiores a la baja, del ediflcio en 
León, a la avenida Alvaro López Núñez, núme· 
ro 13. con vuelta a la calle Bilbao. Es del tipo A 
dúplex y tiene en sus dos plantas o niveles una 
superficie construida de 121 metros 53 decimetros 
cuadrados. siendo la útil de 98 metros 71 decímetros 
cuadrados. Le corresponde en el régimen consti
tuido una cuota de participación igual a 11,032 por 
100 del total del inmueble. 

Inscrita en la Sección l.o·A del Ayuntamiento 
de León, libro 122, tomo 2,510. folio 38, fmcanúme
ro 7.118. 

12. Urbana. finca 11, vivienda derecha subiendo 
la escalera de las plantas quinta y bajo cubierta 
de las superiores a la baja. del edificio en León. 
a la avenida de Alvaro López Núñez, número 13, 
con vuelta a'la calle Bilbao. Es del tipo B dúplex, 
y tiene en sus plantas o niveles una 'superficie cons
truida de t 38 metros 1 decímetro cuadrado. siendo 
la útil de 112 metros 49 decímetros cuadrados. Le 
corresponde en el régimen constituido una cuota 
de participación igual a 12,528 por 100. 

Inscrita en la Sección 1.°_A del Ayuntamiento 
de León, libro 122, tomo 2:510. folio 41. fmca 
número 7.120. 

Los inmuebles expresados han· sido tasados en 
las siguientes cantidades: el señalado al número 2 
en 12.000.000 de pesetas: el señalado al número 
3 en 13.500.000, pesetas; el señalado al número 
4 en 15.000.000 de pesetas: el señalado al número 
5 en 13,000.000 de pesetas; el señalado al número 
6 en 11.000.000' de pesetas: el señalado al número 
7 en 12.000.000 de pesetas: el señalado al número 
8 en 13.000.000 de pesetas: el señalado al número 
9 en 14.500.000 pesetas; el señalado al número 
10 en 12.000.000 de pesetas; el señalado al número 
11 en 8.500.000 pesetas y el señalado al número 
12 ~n 10.000.000 de pesetas. 

Dado en León a 17 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Teodoro González Sandoval.-El 
Secretario.-1.074. 

LOJA 

Edicto 

Don José Ferrer Sánchez, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
de Loja y su partido. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán tendrá lugar. en la Sala Audiencia dt: 
este Juzgado, la celebración de primera y, en su 
caso. segunda y tercera subasta, de los bienes que 
se dirán al fmal. conforme a lo acordado en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 37/1993. segui
dos a instancia de Caja General de Ahorros de 
Granada, contra la Entidad «Productos Oller, Socie· 
dad Anónima». 

Primera subasta: Día 27 de abril, a las diez horas. 
Servirá de tipo el fijado en la escritura de coos· 
titución de hipoteca, que se expresará al final de 
la descripción de los bienes, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta. en su caso: Día 25 de mayo, 
a las diez horas. Servirá de tipo el 75 por 100. 
No se admitirán posturas inferiores a este tipo. 

Tercera subasta. en su ('aso: Día 22 de junio, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos>, 
al 20 por 100 del tipo, en primera y segunda subasta. 
y el 20 por 100 del tipo de segunda. en la tercera 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse el remate en calidad de cederlo 
a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado. depositándolo en el Juz
gado en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que !1.e subastan. cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere ia regla 4." están de manifiesto en 
la Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al ertdita del actor continuarán subsistentes, que· 
dando subrogado el rematante en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes Que se subastan 

l. Urbana. Número l. Local comercial sito en 
la planta baja del edificio número 30 de la calle 
Las Flores, parroquia de Santa Catalina. de esta 
ciudad de Loja. con salida independiente a la Cuesta 
Olmedo. Ocupa una superficie de 150 metros cua
drados. de los cuales 127 metros cuadrados corres
ponden al local y los restantes 23 metros cuadrados 
al patio, y todo linda: Dere~ha. entrando. la caUe 
Las Flores y el portal de entrada y Cl\ta de la escalera, 
elemento común del edificio; izquierda, casas de 
don Miguel Sanjuán Raya y la de don Juan Rosúa 
Gámiz; espalda, solar de don Rafael Jáimez Ortiz 
y el portal de entrada y caja de la escalera. y frente, 
la calle Olmedo. Cuota de participación con relación 
al valor total del inmueble: 25 enteros por 100. 
Inscrita al tomo 411, libro 213, folio 100, fmca 
25.384, primera. 

El precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca para esta fmca es de 6.200.000 pesetas. 

Dado en Laja a 31 de julio de 1993.-El Juez. 
José Ferrer Sánchez.-EI Secretario.-1.118. 

LLIRIA 

Edicto 

Don José Manuel Vázquez Rodl'Íg\!.ez, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de la ciu
dad de Lliria. 

Hace -saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
, 215/1992, se sigue procedimiento judicial sumario, 

ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Francisco José Bañuls Ribas. en la representación 
que tiene acreditada de la «Caja Postal, Sociedad 
Anónima_, contra doña Fennina Alicia Delgado 
López, se ha' acordado por resolución de esta fecha 
sacar a pública subasta por las veces que se dirán 
y por ténnino de veinte dias, cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada que al fmal se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
13 de abril de 1994, y horas de las dOCe, no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior. y por segunda vez, el día 10 de mayo 
de 1994, y declarada desierta ésta se señala por 
tercera vez, el dia 14 de junio de 1994, y hora 
de las doce. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción debenin consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad cuenta número 
4395000180215/92, una cantidad isual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo' casa en cuenta el depósito previo 
señalado. 
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Cuarta~-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se -entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda suro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmea hipotecada 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados'- en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Las fincas objeto de la subasta son las siguientes: 

Chalé en la Puebla de Vallbona, calle Guillem 
de Atienza, númerO 8. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lliria. en el tomo 1.184, libro 207 
del Ayuntamiento de Puebla de VaUbona. folio 104, 
fmca número 6.989, inscrip,.:ión sexta. 

Vivienda unifamiliar en ténnino de PUebla de Vall
bona, partida de Gallipont, con fachada recayente 
a la calle Guíllem de Atienza, por donde tiene su 
acceso, señalado con el número 8 de policla urbana; 
consta de planta baja y planta semisótano. con 
cubierta de tejado. La planta baja está distribuida 
en cuatro habitaciones, com~or, cocina y.dos baños 
completos y tiene una superficie de 145 metros (i4 
decímetros cuadrados y la planta de semisótano es 
diáfana o sin distribución y tiene una superficie útil 
de 30 metros 45 decímetros cuadrados. La edifi
cación linda por todos lados con terrenos de la 
parcela en que se enclava, que tiene una superficie 
de 800 metros cuadrados. 

Tipo de tasación para la subasta: 31.000.000 de 
pesetas_ 

Dado en Lliria a 19 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, José Manuel Vázquez Rodriguez.-El Secre
tario.-I. r89-54. 

LLIRIA 

Edicto 

Don José Manuel Vézquez Rod.riguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Lliria 
y su partido judicial. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 90/199-2, a instancias 
del Procurador señor Navas GOnzález, en nombre 
y representación del Banco Central Hispanoame
ricano, contra don Ram6n Sifre Marginet y doña 
Carmen Dwán Caballero. en los que por provi
dencia de fecha 10 de diciembre de 1993, se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta del siguiente bicm: 

Vivienda unifamiliar ubicada en la calle Escalante, 
número 6, de la urbanización «Las Delicias». de 
L'Eliana (Valencia), partida «Diana~ o «Pla de la 
Paella». que ocupa una superficie de 560 metros 
cuadrados de parcela, en cuyo interior existe cons
truida una vivienda unifamiliar de planta baja que 
ocupa una superficie de 80 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Lliria, tomo 
1.098. libro 50 de L'Eliana, folio 152, fmca 2.173, 
inscripción cuarta. Tasada en 7.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este. Juzgado. sito en la calle Llano del Arco, 
sin número, de esta ciudad, el próximo dia 16 de 
febrero de 1994, a las dQce horas de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes objeto de la: presente salen 
a pública subasta por el tipo de tasación en que 
han sido valorados en 7.800.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
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abierta en el Banco Bilbao Vizcaya número 
4395000170090/92, el 20 por 100 del tipo de cada 
subasta y para tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Se convoca esta subasfh sin' haberse 
suplido previamente la falta de titulo de propiedad 
citándose a 10 prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los aepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
t~ consignadas por los ncitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservarán las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate. ímpuesto de trans
misiones patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta. serán de cargo del rematante. 

De no ·haber postores en la primera subasta se 
señala para la segudna el próximo día 22 de marzo 
de 1994, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el próxi
mo dia 20 de abril de 1994. a las doce horas de 
su mañana, en la referida Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la presente notificación en forma a los 
demandados referidos. 

Dado en Lliria a 10 de diciembre de 1993.-EI 
Juez. José Manuel Vázquez Rodriguez.-El Secre
tario.-l.U8-3. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de la ciudad de Llida, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
337/1993, se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejeCución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Luis Tortosa García, en la representación que tiene 
acreditada de Bancaja, contra José StyIchez Molla 
y Pilar Zomosa Ferrer. se ha acordádo por reso
lucjón de esta fecha sacar a públicas subastas por 
las veces que se dirán y por ténnino de veinte dias, 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por prirhera vez, el próximo día 
2S de marro de 1994. y. hora de las trece no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por _ segunda vez el día 27 de abril 
de 1994, y declarada desierta ésta se señala por 
tercera vez el día 25 de mayo de 1994. y hora 
de las trece, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la finca con 
la rebaja del 25 por lOO del referido tipo para la 
segunda. y sin sujeción a tipo la tercera, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos. todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban~ 
ca Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta número 
4394000018033793. una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
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teniendo. en todo caso, en cuenta el depós,ito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los.autos y la certificación del Registro 
..a Que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las q:u-gas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a electo en la fmea _hipotecada 
conforme a los articulas 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Las fmeas objeto de la subasta son las siguientes: 

Descripción: Vivienda puerta número 5. en la ter
cera planta alta del edificio sito en Riba-Roja de 
Tuna (Valencia), calle Prolongación de la de Maga
llanes, sin número. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Benaguasil. al tomo 984. libro 149 de 
Ribarroja. folio 111, fmca registral 16.045. inscrip
ción tercera. 

Tipo de tasación para la subasta: 7.650.000 pe
setas. 

Dado en Lima a 20 de diciembre de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario.-l.190-54. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rlo. bajo el número 01772/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima». con
tra don Eugenio Lópéz Vega y don Juan Sevilla 
Romero y otros. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de quince días. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones~ 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 9 de 
febrero de 1994. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 7.09&t,OOO pesetas eada fmea. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 9 de marzo de 1994. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 13 
de abril de 1994. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional .de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya. oficina 4.070. calle Capitán Haya, número 
55. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinia.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los tirulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte. en la subasta. entendiéndose que todo licitador 

Lunes 17 enero 1994. 

los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean irúeriores a las dos 
terceras partes del' tipo. Y la tercera será sin sujeción 
a tipo.' 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder ~l remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la. subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depÓSito las 
consignaciones de los participantes que as110 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros posteros y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undecima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámehes que tengan las fmcas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada Su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de 'la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los. presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso en la calle Rosal, 1. bajo C. de Málaga, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 2, al tomo 1.210, sección segunda. folio 73. 
fmca 22.925. 

2. Piso en la calle Rosal. número 1, primero C. 
de MáJaga. inscrito en el mismo Registro y tomo. 
folio 82, fmea 22.931. 

Dado en Madrid a 7 de junio de 1 993.-El Magis
trado·Juez. Agustín Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-I.I06. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario especial de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872. bajo el número 
1.346/1992. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Albito Martinez Diez, contra 
Manuel Esteve Cebrián y Cannen Sendra Esquerdo, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de quince días, los bienes Que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
febrero de 1994. a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
1.260.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de marzo de 1994. a las diez 
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cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. cOQ la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. Tipo: 945.000 pesetas . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se .ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 27 
de abril de 1994, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este JUZ8ado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
"iamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los dePositos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia núm~ro 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001346/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del JuZgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en Pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito corno garantía' del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Viviendas en Valencia, avenida de San José de 
la Montaña. número 24: 

Lote l. Vivienda puerta 13. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Valencia al tomo 
697, libro 49. sección tercera de Afueras, folio 142. 
fmca registral número 3.472. inscripción quinta. 

Lote 2. Vivic;:nda puerta 14. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Valencia al tomo 
697. libro 49. sección tercera de Afueras, folio 145. 
finca registral número 3.473. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1993.-EIMagis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta-· 
na.-1.108. 
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MADRID 

Ediclo 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del lIlz
gada de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este JU2'83do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. bajo el nUmero 1.436/1992. a 
instancia del Banco Español de Crédito. represen
tado por el Procurador don Emilio García Guillén. 
contra doña Mireille L. M. Gary de Crevillén. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de quince dias. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 16 
de febrero de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
dc'58.125.000 pesetas. ' 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de marzo de 1994. a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. Tipo: 43.593.750 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de abril de 1994, a laS doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado numero 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin numero, edificio J~ados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001436/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corTes-
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los qu.e deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a' tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
segUn la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignacio'nes efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del.cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrlm reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana Vivienda sita en Madrid. plaza de Manuel 
Becerra. número 15. piso 6.°_0. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Madrid al 
tomo l.S81,1ibro 30. folio 166, finca registra! núme
ro 1.264. inscripción tercera. 

Dado en Madrid al de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-1.l50-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. MagiStrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 142/1993, 
a instancia de Caja Madrid. contra don José A 
Martin VIñuelas y doña Begoña' Menéndez Banu
tieta. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 16 de 
febrero de 1994. a las diez cuarenta horas, en la 

. Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 23.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el Proxim9 día 16 de marzo de 1994, a las diez 
cuarenta-.horas. en'la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de abril de 1994, a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
substas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nümero 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitim Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardb del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certiflCaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que 'puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudjcatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta.. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto oon sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
d~ las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada. de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 1.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto dé subasta 

Piso letra D, con entrada por el portal 111, esca
lera 1, del bloque 1, de la urbanización «Nuevo Hábi
ta!», Madrid, en calle Vereda Ganapanes. núme
ro 35. 4.°_0. de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nUPlero 32 de Madrid al 
tomo 906, libro 208, folios 239 y 240, fUlea registra1 
numero 44.631. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» libro el ,presente en Madrid a 21 de julio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI- Secretario.-1.141-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el nUmero 2582/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima», con
tra don Alfonso Caballero Jurado y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de quince dias, los bienes que luego se 
dirán~ con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
febrero de 1994. a las doce treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia d~ este Juzgado. 
por el tipo de 1.321.000 pesetas para la fmca 24.022. 
y de 7.180.800 pesetas para cada una de las fmcas 
24.154 Y 24.156. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de marzo de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la reblija del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de abril de 1994. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este, Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao V1Z
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya, numero 55, 
de esta. capital, presentando el resguardo. de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registraIes. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor pOstor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudieatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de los mismos. . 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración: a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la . semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmeas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de' subasta 

l. Piso en la calle General Pa1a!ox. número 14, 
3-1. C. 6. de Castelldefels (Barcelona). Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Hospitalet. 
al tomo 474,libro 221. folio 45. fmca registral núme
ro 24.154. 

2. Piso en la calle General PalafOx, número 14, 
3-2. C, 6, de Castelldefels (Barcelona). Inscrito en 
el mismo Registro. tomo y libro, al folio 47. fmca 
registral número 24.156. 

3. Piso en la calle General Pa1a!ox. número 16. 
3-1. C. 3. de CasteUdefels (Barcelona). Inscrito en 
el mismo Registro. tomo y libio. al folio 163. fmca 
registral número 24.022. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 27 de julio 
de 1993.-E1 Magistrado-Juez. A&ustln Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-1.119. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 982/1991. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad An6nima~. contra 
doña Esperanza Caravaca Lérida y don Francisco 
Casanova Espina, don Manuel Pe1acula EsPina y 
doña Antonia &Yo Romero. don José Antonio 
Moreno Salas y doña Isabel González Sandoval. 
don Francisco del Moral Carrasco y doña Maria 
Chocero Catalán y don Pedro Barba Casino y doña 
Rosario Franco Peña. en los cuales se ha acordado 
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sacar a pública subasta por ténnmo de quince dias. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 16 
de febrero de 1994. a las diez cuarenta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.065.600 pesetas para cada' Wl8 

de las fmcas 3.592 y 3.608; de 6.225.200 pesetas 
para cada una de las fmeas 3.588 y 3.596. y 
de 6.092.800 pesetas para la fmca 3.582. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de marzo de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 20 
de abril de 1994. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

CUarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070 • .calle Capitá,n Haya. número 55. 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones .registrales. obrantes>- en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen'tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfácerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. . 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligací6n y desear.an apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro ~ la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmcas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bienes objeto de subasta 

Cinco pisos en la prolongación de la calle Pruna, 
bloque 4, de Sevilla. inscritos en el Registro de la 
Propiedad de Sevilla número 4. cuya descripción 
es la sigui~nte: 

Número de ordeñ: 8. Finca registral3.592. Empla
zamiento: Prolongación calle Pruna. bloque 4.1 ~III. 
Tipo de subasta: 6.065.600 pesetas. 

Número de orden: 15. Finca registral 3.608. 
Emplazamiento: Prolongación' calle Pruna. blo
que 4:3-111. Tipo de subasta: 6.065.600 pesetas. 

Número de orden: 5. Finca registral3.588. Empla
zamiento: Prolongación calle Pruna, bloque 4.1-1. 
Tipo de subasta: 6.225.200 pesetas. 

Número de orden: 2. Finca registral3.582. Empla
zamiento: Prolongación calle Pruna. bloque 4.ba
jo-II. Tipo de subasta: 6.092.800 pesetas. 

Número de orden: 9. Finca registral3.596. Empla
zamiento: Prolongación calle Pruna, bloque 4.2-1. 
Tipo de subasta: 6.225.200 pesetas. 

Dado en Madrid a 27 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez. Agustin Gómez Salcedo.-La Secreta
ria.-l.177-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1876/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra don Agustin Palomino Dominguez y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de quince dias. los bienes que luego 
se dfrán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de febrero de 1994. a las diez y diez horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 4.126.000 pesetas para la fmca regis
tral número 40.907. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de marzo de 1994. a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la .rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 27 
de abril de 1994. a las diez diez horas de Su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número' 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sext8.-Los tittllos de propiedad de los inmuebles 
subastados se. encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria. del Juzgado 
para -que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelir. entendién
dose que el acljudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima-No. se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas' que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. X siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día 

Decimotercera.-La publicación de los 'presentes 
edictos sirve como notificación en la fmea hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

8. Finca número 8.-Piso vivienda número 8. 
primero. tipo 1. derecha de la casa número 6-C. 
del conjunto residencial «Los Principes». en Sevilla. 
Está situado· en la planta primera del edificio. a 
la derecha. subiendo por la escalera de acceso a 
la casa. Ocupa una superficie de 76 metros 1 deci~ 
metro cuadrado útiles. y consta de cuatro dormi
torios. salón-comedor con terraza. cocina con terra
za-l,avadero, cuarto de bafto y vestibulo. Linda: Por 
la derecha. entrando. con acera y jardines; pOr la 
izquierda. con la vivienda tipo 2 derecha; por el 
fondo o testero. con aceras y jardines, y por su 
frente. con patio de ventilación y la caja de escaleras 
y ascensores. 

Inscripción: Tomo 552. libro 552. folio 202. fin
ca 40.907. inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 1 de sep
tiembre de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-1.175-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago ~ber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, blijo el número 2.130/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Proc1,uador 
don José Luis Pinto Marabotto. contra don Santiago 
López Arribas y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de quince dias. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 4 de 
marzo de 1994. a las trece horas. en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 929.946 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha,lseñaladopara la segunda subasta 
el próximo día 8 de abril de 1994, a las diez cuarenta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de mayo de 1994. a las nueve cuarenta, horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo,en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070. sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000002130/1992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subásta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta .como bastantes. sin que pueda exigir rtin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenders~ cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se dévolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto cOQ sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de supasta 
Finca sita en calle Amer. número 48, bloque B. 

piso 3.o _A, ¡;le Palma de Mallorca. inScrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Palma de 
Mallorca. tomo 3.797. libro 329, folio 26, fmca 
número 21.703. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda. Ojeda.-El Secreta
rio.-1.107-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco' Hipotecario. 
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bajo el número 1.409/1989,' a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». contra 
don Juan Antonio Gaceta Ruiz y doña Maria Gámez 
Lavado. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnmo de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de febrero de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana en la Sala de Audienc1a de este Juzgado. 
por el tipo de 3.112;580 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de abril de 1994. a las diez cua
renta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de mayo de 1994. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A parpr de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460. abierta e"n. el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta' capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las pasturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonoa anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee-
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido JXff el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta; también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas Y gravámenes que tengan las 
¡meas, subrogAndose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para. el mismo día. 
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Decimotercera.-.:.l..a publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca' hipo. 
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

9. Vivienda tipo C. idéntica a la de la planta 
primera. número 4, de esta escritura. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga. al tomo 
771. libro 521. folio 150, (mea número 40.764. 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 9 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-1.144-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que 'en este Juzpdo se siguen autos 
de procedimii.mtojudicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. ~ el número 1.684/1991. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros. representada 
por el Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano 
y Arbex, contra cInverfuerte. Sociedad Anónima». 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta. por ténnino de veinte dias.. d bien 
que al fmal se describirá bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 21 de febrero de 1994, 
a las trece treinta horas. TIpo de licitación: 5.400.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 11 de abril de 1994. 
a las trece treinta horas. TIpo de licitación: 4.050.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 9 de mayo de 1994. a 
las doce horas., sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 pór 1 ÓO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para )a segunda. • 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Jw.gado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
N úmero de expediente o procedimiento: 
245900000001684i1991. En tal supuesto _ 
acompañarse el resguardo de irigreso URlespOndiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las/obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder ~l remate a un tercero, cesión que deberá 
efec~ en la forma y plazo previstos en la re
gla 14.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que ~ refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secre~ entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. -

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condiCión primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el 8f:reedor 
hasta el mismo m,omento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participaíltes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre- ' 
cios de la subasta. por .si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo E, sito en la' planta segunda 
del edificio nUmero 2 del coQjunto wbanistico «La 
Fortaleza». urbanización «Nuevo Horizonte». La 
Antigua. Puerto del Rosario. Inscripción: Registro 
de la Propiedad de Puerto del Rosario. tomo 355, 
libro 49 de Antigua, folio 47, finca rogistraI 5.891. 

Dado en Madrid a 13 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta7 

ria-1.117. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magislrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 129/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónirtla", contra 
don Angel Barreda Quijano, don Aurelio Galiano 
López y doña Concepción Sánchez Ortega y doña 
Dolores Martos Crespillo y don Manuel Pavón 
Rodríguez, los cuales se" ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para qU"e tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el pr6Jtimo día 16 
de febrero de 1994, a las nueve treinta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 501.421 pesetas la fmca 2.652. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo <lia 16 de marzo de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 20 
de abril de 1994. a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina ,4.070. calle Cápitán Haya. número 
55. de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de 18 subasta y siempre que se acredite 
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haber hecho la consignación en la forma anterior· 
mente indicada. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondienteS certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JU7g8do 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor; si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. , 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda 'subastas que sean inferiores a las dos 

. terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder' el remate a un tercero, Unicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda. al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en' depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undéclma.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente vi~fQes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la,' subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo.dia. 

Decimotercera.-La public,ación del presente edic
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de· Jos señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Sevilla, en pasaje Juelva, manzana 
1, bloque 6, 2·4. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 2 de Sevilla al libro 1.181, tomo 
44, folio 244. fmea registraI2.652. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-1.151·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JuZ
gado de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, b¡ijo el número 2.885/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan Carlos Gálvez Hermoso de Mendoza, 
contra don Alfredo Arraco Claveras. don José 
Artal Ballester. doña Victoria l. Mena B .. don José 
Ignacio Santolaria Nogués, doña Luisa Estella 
Hemández. don Manuel Rodrlguez San Vicente 
y doña Encamación Torres. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por tér-
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mino de quince dias. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de febrero de 1994. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo que luego 
liC dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señ.alado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de marzo de 1994. a las doce 
horas. en la Sala de 'Audiencia de este Juzgadp. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ,ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 27 
de abril de 1994. a las doce horas. en la SOOa de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo.. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070. 'sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados -de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245~0000002885/1991. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registral~. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte' en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrén hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, 
segúÍ11a condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la. 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Zaragoza, poligono Actor. manzana 
6, hoy Pablo Iglesias. 19. 2-D. Inscrita en'el Registro 
de la Propiedad de Zaragoza número 2, al tomo 
1.352, libro 538. folio 68. fmca 30.102. y~ cuyo tipo 
en primera subasta es de 4.250.000 pesetas y en 
segunda subasta es el tipo de la primera, reducido 
en un 25 por 100. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de -1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.137-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rlo, bajo el número 2.35 1/1992, a instancia de «Ban-, 
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Mariano Pacheco Utrera y doña Magdalena 
Sánchez Márquez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el -"próximo día 17 
de febrero de 1994, a las diez treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 4.454.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de marzo de 1994. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 21 
de abril de 1994. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460. abierta en el Banco Bilbao VIZ

. caya, oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital. presentando el resguaido de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad dejos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,' 
continuacán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujedión 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la, 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par· 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
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fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Ouudtdma.-Caso de que hublecc de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración ,o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mism!) dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación. en la fInca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Calle Martlnez Maldonado, 12, bloque n, segun
do. G, de Málaga. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Málaga, registral número 342, 
al torno 1.917, libro 13. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, expido el presente en Madrid a 30 de sep
tiembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-1.182·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procoedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número·'2.843/l991, 
a instancia de .Caja Postal. Sociedad An6nima», 
contra «Nuestra Casa, Sociedad Anónima~, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
tinnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de 
febrero de 1994, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 28.606.000 
pesetas. ' 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 15 de marzo de 1994. a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de abril de 1994, a las once horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En 'las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas qQe no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
substas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlOs. los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el. remate podra verificarse en calidad de ceder 
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a tercero con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Ca!'\o de Que hubiere de suspenderse cual
quiera' de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida,. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que a!¡i lo acepten 
y que hullieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cwn
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas, 

Undécima.-La publicación del piesente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los- efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda adosada señalada con el número 27. tipo 
A-l. bloque 4, fase 11. del conjunto urbanistico deno
minado «The Water Gardens.; sito en la manzana 
16 de la urbánización ;c:Bel-Air», zona 2 de apar
tamentos, en termino de Estepona. Inscrita en el -
Registro de la Propiedad de Estepona al tomo 690. 
libro 489, folio 138, fmca número 36.033, ineripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 14 de octubre 
de 1993.-EI Magistrado-Jue.z, Agustln Gómez Sal
cedo.-EI Secrotario.-1.095. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el nUmero 2.751/1992. 
a instancia- del .Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por Procurad9r 
don Angel Jimeno Garcia contra don José Manuel 
García Jurado y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de febrero de 1994, a las diez diez' horas, c;n la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
1.143.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 10 de marzo de 1994. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, s;e ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 21 
de abril de 1994, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
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a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000002751/ 1992. En tal supues
tD deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. ' 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes-en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta. entendié:ndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario'los acepta y qJ.leda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la suba·sta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraciÓn de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partlciJ)antes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto oon sus ofertas los pre
cios de la súbasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmcas sitas 'en Dos Hennanas (Sevilla), 
barriada San Hilario, Galgo, bloque 2: 

Primer lote. Bloque 2. bajo A. Tipo: 1.143.000 
pesetas. Ins~rita en el Registro de la Propiedad de 
Dos Hennanas al tomo 901, folio 25, fmca 22.875. 
inscripción tercera. 

Segundo lote. Bloque 2, 3·2, Tipo: 1. 143.000 pese
taso Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hennanas al tomo 901, libro 337 de Dos Hemanas, 
folio 47, fmca 22.897, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Qjeda.-EI Secreta· 
ri9.-1.024. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 1.170/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó~, 
representada por el Procurador don Francisco de Gui
nea y Gauna, contra «Deiland Plaza, Sociedad. Anó
nima». en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de vemte días. el 
bien que al final se describirá. bt\iO las siguientes 
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Condiciones 
Primera.-EI remate se llevará a cabo en una (1 

varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. R del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de febrero de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
10.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de abril de 1994, a 
las nueve .cuarenta horas. Tipo de licitación: 
7.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferio~. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de mayo de 1994. a 
las trece treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001170/1992. En tal· supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacc¡rse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nwne
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de e'eder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14. a del articulo 13 ~ de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a qué se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su -cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiehto de la 
obligación y, en su caso. corno parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también póClrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 72, local comercial denomina
do B·28. situado en la planta baja denominada ~Lan
zarote»-. del edificio «Deitand P1aza»-, sito en playa 
Honda, ténnino de San Bartolome autovia Arrecife 
a Yaiza. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Puerto de Arrecife. tomo 1.078, libro lOS, fo
lio 167, finca número 11.006, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.102. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimIento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.230/1992. 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Francisco de 
Guinea y Gaw1a, contra «Deiland Plaza, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal se describirá bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 25 de febrero de 1994, 
a las trece treinta horas. Tipo de licitación: 
11.400.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de abril de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 8.550.000 
pesetas, sin que sea admisible Postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 'de mayo de 1994. a 
las trece horas, sin sujeción a tipo 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción de1 acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo~ 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la pla,za de Castilla, 
sin número, edificio Juzgadós de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001230/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito' deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14 .... del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

<;;exta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-·Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de lás mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial 5·22, situado en la planta del 
primer sótano, denominado «La Graciosa~, del edi
ficio «Deiland Plaza», sito en playa Honda, de San 
Bartolomé, autovía de Arrecife a Yaiza. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Puerto Arrecife, tomo 
1.07,8, libro 105. folio 136. finca número 10.975. 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1993.-El 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Qieda.-EI Secreta
rio.-l.085'. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado- se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1. nO/l989. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra don Juan Manuel Cárceles 
Pascual y otra. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por téi'mino de veirtte 
días, el bien que al fmal se describirá bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de febrero de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 15.478.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de abril de' 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 11.608.500 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 6 de mayo de 1994, a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya; a la que. el depo
sitante deberá facilitar los síguientes dato!>: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucd6n y 
Penal. Número de expediente o procedimiento' 
24590000001730/1989. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 
T~rcera.-En t0das la subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacetse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a cl¡l.lidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- óet 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tacJor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplirpiento de la 
obligación y, en su caso, como wrte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de lá 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Principe Don J,uan Carlos, 
número 18,2.°, de Alcorcón. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Alcorcón, tomo 883, 
libro 97. folio 151, fmca número 7.697, antes 
31.399. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.138, 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo ei número 1.180/1992. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Francisco de 
Guinea y Gauna, contra «Deiland- Plaza, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien que al fmal se describirá bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.B del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suba"ta: Fecha. 25 de' febrero de 1994. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
17.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
interior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de abril de I Q94, ¡] 

las trece treinta horas. Tipo de licltaci6n: 12.750.000 
pesetas, sin que sea ádmisible postura inferior. 

Terr;era subasta: Fecha, 6 de mayo de 1994. a 
las ,doce hóras. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a exéepción del acreedor' demandante. 
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deberán consignar W1a cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo seiíalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de 'Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001180/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el :resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebmción. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinc~ón -
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar ,1 remate los otros postores. y siempre por 
el orden de les mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 119. local comercial denomina
do B-81. situado en planta baja, denominada «Lan
zafote», del edificio í(Deiland Plaza», sito en playa 
Honda, en término de San Bartolomé, autovía de 

I Arrecife a Yaiza. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Puerto de Arrecife, tomo 1.078. li
bro 105, folio 214, fmca número 11.053, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
riO.-1.104. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgadu de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

J lago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sóbre procedimiento espedal del Banco Hipoteca
rio, 'bajo el número 2412/1992, a instancia de í(Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima*. con
tra doña María Mancera Garcia. en los cuales se 
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ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dias, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
febrero de 1994. a las doce horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 2.931'.485 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seiíalado para la segUnda subasta 
el próximo día 9 de marzo de 1994. a las doce 
horas de su mafiana,' en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para'la primera. 

Tercere.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de abril de 1994. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460, abierta en el Banco Bilbao ViZ
caya. oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Ju.zgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda éxigir nin
gún otro. y que las ¡;:argas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava..-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes a la subasta. salvo fa 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la ' 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
ve~har el remate los otros postores. y siempre por 
el ord!!n de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número, 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicaci6n de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bien objeto de subasta 

Piso en la calle Doradilla. torre 5. número 2. 
noveno e, de Málaga. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Málaga número l. al tomo 1.90 l. 
libro 81, folio 169. fmca 2.562. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 27 de octu
bre de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
Sa1cedo.-La Secretaria.-l.112. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se silf.en autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.042/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Martinez Diez. contra don Antonio Toboso 
Plaza y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de quince días, el 
bien que luego se dirá., con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 10 
de febrero de 1994. a las diez cuarenta horas. en 
la Sala- de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 495.335 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de marzo de 1994, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Jtlzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de abril de 1994. a las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean itúeriores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar párte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000002042/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena . .,....Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
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varán en depósito como garantia del cumplimit:nto 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Vélez-MaIaga (Málaga), camino Vie
jo de Málaga, edificio «Santa Elena», hoy calle Aban
dola. 6-A. Tipo: 495.335 pesetas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Vélez-Málaga 
al tomo 616. libro 415, folio 97, fmea número 
33.305. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.1 15. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Prjmera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.392/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Abajo Abril, contra don José Manuel 
Juan Perpiñá y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dla 17 
de febrero de 1994, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de varios. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalade para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de marzo de 1994, a las dpce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de abril de 1994. a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad ep. la tercera 
subasta, respecto al tipo de l!l segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000002392/1992. En tal supuesto 
deberá acompaftarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fincas sitas en Masanasa (Valencia), calle 
San Vicente de Paúl, 1, hoy calle Nueve de Octubre, 
número 1: 

Primer lote. Piso 5.°, puerta 25. Tipo: 479.284 
pesetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente (Valencia) al tomo 1. 740. libro 62 de Masa
nasa. folio 131, fmca registral 6.131, inscripción 
segunda. 

Segundo lote. Piso 5.°, puerta 29. Tipo: 642.616 
pesetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente (Valencia) al tomo 1.740, libro 62 de Masa
nasa, folio 143, finca registral 6.135, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta~ 

rio.-l.181-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.652/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Martínez Díez, contra don José Luis Muñoz 
Sánchez y otro, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de quince dias, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de febrero de 1994, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
2.830.606 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de marzo de 1994, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de abril de 1994, a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
.. iamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
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a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgadó de la agencia número 4070, sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001652/1992. En tal supuesto 
deberá acompaftarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
paca que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario"los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a .su extinción el precio del remate. 

Séptlma.-podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse ep. calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la. subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien o~jeto de subasta 

Finca sita en calle Isla de Cuba, con vuelta a 
la calle Jávea. 69, 7.0 _B. Alicante. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de: Alicante al 
tomo 507, libro 507. folio 40, fmca registra132.803. 
Tipo; 2.830.606 pesetas. 

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-l.116. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númeto 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1671/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de Espafta, Sociedad Anónima», con
tra don Diego Lozano Mulas y dofta Maria Antonia 
Mesonero López y don Emeterio Coco Coco y doña 
Isabel García González, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de quince días. 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de febrero de 1994. a las once treinta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 3.570.000 pesetas la fmca 3.862, 
y 3.552.000 pesetas la fmca 3.886. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de marzo de 1994, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la reb<ija del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultar:e desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de abril de 1994, a las diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del ed,icto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460. abierta en el Banco Bilbao VlZ
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se aCJedite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
Jos acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precjo del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep"
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan_ apro
vechar el remate los otros postores, y ~empre por 
-el orden de los mismos. -

Undécima.-Todos los que" como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán 'como suficiente .Ia 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmcas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. Bienes objeto de subasta 

1. Lazarillo de Tonnes, portal 3-3 E. Santa 
María de Tonnes, fmca número 3.862. 

2. Ricardo Marcos. parta15-3 B, en Santa Maria 
de Tonnes (Salamanca), finca 3.886. 

Ambas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Salamanca, al tomo 3.645, libro 53. 

y para su publicación en el ;o;Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de 
noviembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-1.12S. 

l~ 17 enMO 1994 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de quiebra 
voluntaria seguidos en el Juzgado de Primera Ins
tancia número 26 de Madrid, bajo el número 331 
de 1993. a instancia de «Curtidos Albo, Sociedad 
Anónima», se ha acordado en providencia de esta 
fecha señalar para que tens.a lugar la celebración 
de la Junta general de Acreedores para el examen 
y reconocimiento de los créditos el día 16 de febrero 
de 1994, y hora de las diez treinta de su maftana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, habiéndose 
concedido a los acreedores un plazo para la pre
sentación ante los Sindicos de los titulós justifica
tivos de los créditos. que fmatiza el próximo 
día 2 de febrero de 1994. 

y para que así conste, y para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido la presente que 
fmno en Madrid a 18 de noviembre de 1993.-La 
Secretaría judicial.-I.162-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el 
día de hoy, en los autos de ejecutivo-Ietras de cambio 
bajo el número 1149/1991, seguidos a instancia de 
«Financiación Vehículos Motor, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Africa 
Martin Rico, contra doña Gregoria Jiménez Corro
chano y don Manuel Monrea1 Martínez, sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera, segunda y tercera subasta, 
ténnino de veinte días. el bien embargado a los 
demandados y para lo cual se señala el próximo 
dia 16 de febrero de 1994, a las doce treinta horas. 
por el tipo de 7.500.000 pesetas. Caso de que resulte 
desierta la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda el próximo dia 16 de marzo 
de 1994, a las doce treinta horas, con rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirvió para la primera subas
ta. Si resultase también desierta la segunda, se señala 
el próximo día 4 de mayo de 1994, a las once 
cincuenta horas, para que tenga lugar la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, planta primera, de esta capital y con arreglo 
a las siguientes condiciones que establecen los arti· 
culos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Que en la primera y segunda subasta no se admi
tirán posturas inferiores a las 'e1os terceras partes 
de los respectivos- tipos, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Que para poder tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento des· 
tinado al efecto una cantidad igual, al menos, al 
50 por 100 del tipo que sirvió de base para que 
tuvieran lugar las mismas. pudiendo efectuane pos
turas por escrito previa la consignación del depósito 
establecido para tomar parte. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria y que los 
titulos de propiedad se han suplido por certificación 
registral, entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que 
se les dé a los depósitos que efectúen para tomar 
parte en los remates el destino legal que previene 
el articulo 1.500 de la Ley de EIUuiciamiento Civil. 
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Bien que sale a subasta 

Finca sita en el edificio situado en Denia (Ali
cante), nÚmeros 5, 7, 9 y 11. Es la vivienda señalada 
con la puerta número 3, situada en la planta alta 
número 2. cuyo zaguán abre a la calle de Villalbi, 
número 11. Tiene una superficie útil de 69 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia, 
inscrita al tomo 1.198, libro 423. folio 21, registral 
número 22.427. 

Yencontrandose en ignorado paradero los deman
dados don Manuel Monreal Martínez y doña Gre
goria Jiménez Corrochano, sirva el presente de noti
ficación en fonna de los señalamientos de subasta 
acordados. 

Expido y fmno el presente en Madrid a 9 de 
diciembre de 1993.-La Secretaria.-1.172-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 445/1988, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Argimiro Vázquez Guillén. en representación 
de «Surtimovil, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Caballero Moreno, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte. días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada al demandado: 

Urbana, catorce. Vivienda izquierda de la escruera 
número 1, en planta séptima del bloque núme
ro 72, del parque Ciudad 80 El Carrascal, en Lega
nés. Mide 84 metros 74 decímetros cuadrados útiles. 

Consta de vestibulo, cocina, dos cuartos de baño, 
comedor-estar. tres donnitorios, una terraza y un 
tendedero. Linda: Por la derecha, entrando, con par· 
cela N; por el fondo o testero, con vivienda derecha 
de su misma planta y escalera número 2; por la 
izquierda. con la calle de Austria y por el frente, 
con vivienda derecha de su misma planta y escalera, 
caja de ascensor, cája y meseta de escalera por donde 
tiene su entrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Leganés, al tomo 38, folio 53, fmca núme
ro 3.088, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya. número 66 
(tercera planta), Madrid, el próximo día 3 de marzo 
de 1994, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.227.389 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya con el número 26000·7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acre_edor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que los admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprob8fSe el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros; 



haciéndose constar que el dia de exhibición de actua
ciones a los posibles licitadores. se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles. de diez treinta a doce 
treinta hOrds de su mañana. 

Séptirna.-Las cargas y grayámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de abril de 1994, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segúnda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día S de mayo de 1994, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.098-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nÚlilero 43 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 824/1990. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia del Procurador de la 
parte aetora. en nombre y representación de don 
Roberto Granizo Palomeque, contra don Angel 
Alburquerque Femández. doña Maria del Cannen 
Lizana Vedia, don Angel Alburquerque Sánchez y 
doña Ana Femández Jiménez. y en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de este dia. se' anuncia 
la venta, en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, de los bienes embargados a los demandados. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 5.283.804 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle Capitán Haya. número 66. sexta planta, de 
Madrid, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de febrero de 1994. 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día t 6 de marro 
de 1994, y hora de las doce. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 15 de abril de 1994. y 
hora de las doce. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura. ni en primera ni 
en segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente tos licitadores. en 
la Mesa del Juzgado o en- el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la fonna de pujas 
a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
par¡1 el remate. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. Que podrá licitarse en calidad 
de ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacer 
la parte ejecutante. Que, a instancia del actor. podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan. 
a efectos de que. si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el_orden de sus 
respectivas posturas. Que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Los bienes embargados y que se subastan son: 
Finca número 3.934. Inscrita en el Registro de 

la Propiedad número 19 de Madrid. al libro 33. 
folio 37. Sita en la calle Buendia, número 25. esca
lera segunda, piso primero derecha. Tasado en la 
cantidad de 4.403.804 pesetas. 

Finca número 2.742. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Martin de la Vega. inscrita 
al libro 24 de Cenicientos. tomo 283. Tasada peri
cialmente en la cantidad de 880.000 pesetas. -

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Aquilino Sánchez Medi
na.-1.l80-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha. por el ilustrisimo señor Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 9 de esta capítal en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. tramitado eón el número 
581/1993, a instancia del Procurador señor Mano
salbas GÓmez. en representación de «Sociedad 
Financiera del Genil. Sociedad Anónima)), se saca 
a pública subasta la siguientes fmca: 

Finca número 380.-Apartamento M. se~do 
con el número 505. en planta quinta, del cuerpo 
número 2 de la primera fase del edificio conocido 
por Benal Beach. situado en el partido de Arroyo 
de la Miel, término municipal de Benalmádena. Ocu
pa una superficie, incluida la terraza, de 128 metros 
cuadrados. distribuidos en estar-comedor. microco
cina-dormitorio, cuarto de baño y terraza cubierta 
y parte descubierta, y linda: Frente. elemento común 
y espacio abierto; derecha, entrando. espacio abierto; 
izquierda, elemento común y apartamento tipo M. 
número 505 y fondo. espacio abierto. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de BenaImádena. en 
el tomo y libro 304, folio 64, fmea número 16.086, 
inscripción cuarta. 

Para 18. celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo día 15 de febrero de 1994. 
y hora de las doce. en la Sala Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac· 
tado en la escritura de hipoteca. de 5.300.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consigilarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya el 20 por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.--Que los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación; sólo el 
ejecutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no .haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar. el próximo día 15 de 
marzo de 1994, sirviendo de tipo de' esta subasta 
el i 5 por 100 del tipo de la primera. y debiendo 
consignar previamente el 20 pot 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo día 
14 de abril de 1994, debiendo consignarsc para 
tomar parte en la misma el 20 por '100 del tipo 
de la segurtda subasta. 

Dado en Málaga a 21 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I.IO 1. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en 'este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 285/1993, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
dela Ley Hipotecaria; a instancia del Procura
dor don Juan Cerdá Bestard, en representación de 
«G.D.S., Sociedad de Crédito Hipotecario». 
contra «Protuba. Sociedad Anónima». en reclama
ción de 115.320.157 pesetas. y ~--cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de la 
valoración estipulado en la eScritura de constitución 
de la hipoteca. las fmcas siguientes: 

l. Número l. Apartamento estudio en la plan
ta baja del bloque A, y en su extremo sur. Inscrito 
al tomo 3.881. libro 183, folio 53. fmca núme
ro 12.765. 

Valorado en 10.600.632 pesetas. 
2. Apartamento estudio en la planta baja del 

bloque A. Inscrito al tomo 3.881, libro 183. 
folio 55. fmea número 12.766. 

Valorado en 10.600.632 pesetas. 
3. Número 4. Apartamento estudio enJa plan

ta baja del edificio o bloque A. Inscrito al 
tomo 3.881. libro 183, folio 61. finca núme
ro 12.768. 

Valorado en 10.600.632 pesetas. 
4. Número 5. Apartamento estudio en la plan

ta baja del edificio o bloque A. Inscrito al 
tomo 3.881. 'libro 183, folio 64. fmca núme
ro 12.769. 

Valorado en 10.600.632 pesetas. 
5. Número 6. Apartamento estudio en la plan

ta baja del bloque A. Inscrito al 
tomo 3.881, libro 183. folio 67. fmca núme
ro 12.770. 

Valorado en 10.600.632 pesetas. 
6. Número 18. Apartamento estudío tipo 

dúplex en la planta baja y piso, comunicactC)s por 
escalera interior. Inscrito al tomo 3.881, libro 183, 
folio 103. fmca número 12.782. 

Valorado en 10.609.488 pesetas. 
7. Número 19. Apartamento estudio en la 

planta _ baja del edificfo o bloque B. Inscrito al 
tomo 3.881, libro 183. folio 106, fmea núme
ro 12.783. 

Valorado en 10.552.809 pesetas. 
8. Número 20. Apartamento estudio en la 

planta baja del edificio o bloque B. Inscrito al 
tomo 3.881, libro 183. folio 109, fmea núme
ro 12.784. 

Valorado en 10,552.809 pesetas. 
9. Número 21. Apartamento estudio en la 

planta baja del edificio o bloque B. Inscrito al 
tomo 3.881, libro 183, folio 112, fmca núme· 
ro 12.785. 

Valorado en 10.552.809 pesetas. 
10. Número 22. Apartamento estudío en la 

planta baja del edificio o bloque B. Inscrito al 
tomo ,3.881, libro 183, folio 115, fmca núme
ro 12.786. 

Valorado en 10.552809 pesetas. 
11. Número 23. Apartamento estudio en la 

planta baja del edificio o bloque B. Inscrito al 
tomo 3.881, libro 183, folio 118. fmea núme
ro 12.787. 

Valorado en 1O.552.809'pesetas. 
12. Número 24. Apartamento estudio en la 

planta baja del edificio o bl.oque B. Inscrito al 
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tomo 3.881, libro 183, folio 121, (tnca núme
ro 12.788. 

Valorado en 8.891.424 pesetas. _ 
13. Número 25. Apartamento estudio situado 

en el extremo norte de la planta piso del bloque 
B.Inscrito al tomo 3.881, libro 183, folio 124, fmea 
número 12.789. 

Valorado en 9.263.379 pesetas. 
14. Número 26. Apartamento estudio en la 

planta piso del edificio o bloque B. Inscrito al 
tomo 3.881, libro 183, folio 127, finca mime
ro 12.790. 

Valorado en 10.166.688 pesetas. 
1 5. Número 27. Apartamento estudio en la 

planta piso del edificio o bloque B. Inscrito al 
tomo 3.881, libro 183, folio 130. fmea mime
ro 12.791. 

Valorado en 10.166.688 pesetas. 
16. Número 29. Apartamento estudio en la 

planta piso del edificio o bloque B. Inscrito al 
tomo 3.881, libro 183, folio 136, finca nÚlne
ro.l2.793. 

Valorado en 10.166.688 pesetas. 
17. Número 3D. Apartamento estudio situado 

en la planta piso del edificio o bloque B. Inscrito 
al tomo 3.881. libro 183, folio 139. fmca núme
ro 12.794. 

Valorado en 10.166.688 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo dia 1 de marzo, a las once horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y. además. se hace constar que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio, del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello; para tomar parte en las mismas, dicha con
signación se llevará a cabo mediante ingreso de. 
dicha cantidad en la sucursal del Banco Bil
bao Vizcaya de Manacor, en la cuenta núme
ro 0435-000-18-285-93; en la tercera o ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se sefiala para que tenga lugar la segun
da el próximo 25 de marzo, a las doce horas, en 
las mi~mas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será. del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tereera, sin sujeción a tipo. 
el día 25 de abril, también a las doce horas. 

Dado en Manacor a 25 de octUbre de 1993.-EI 
Juez, José Luis Felis Garcia,-El Secretario.-l.055 

MANACOR 

Edicto 

Don Tomás Vaquer Bibiloni, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Manacor y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
baJO el número 329/l993, se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Léy Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Cerdá, en representación de 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra l~ 
Entidad «Tecnislas, Sociedad AnÓnimall. en recIa-o 
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mación de 18.728.084 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, las fmcas que después se relacio
narán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 11 de marzo de 1994, a las once 
treinta horas. con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Deberá cOllsignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. si hubiere lugar a ello, para- tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, 'por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio, hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se sefiala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 11 de abril de 1994, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 75 
por IÓO del de la. primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 1I de mayo de 1994, tambi~n 
a las once treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores, de los señalamiento!! de 
las subastas. sus condiciones. tipo y lugar, cumplien
do así lo dispuesto en la regla 7. a del artículo 1 J l 
de la Ley Hipotecaria. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

A) Urbana. Apartamento 1 del edificio «X». 
situado en la planta primera y sefialado con el mime
ro 8 1 de orden. de un cuarto de edificación situado 
en Calas de Mallorca, en término municipal de 
Manacor, procedente de la fmca S'Espinagar. Cons
ta de un salón dormitorio, una pequeña cocina. un 
distribuidor. un cuarto de aseo y una terraza cubierta. 
Tiene una superficie construida de 29 metros cua
drados. Limita: Por la derecha, entrando, con apar· 
tamento número 2 de la misma planta; por la izquier
da, con el edificio «IX», con el que forma pared 
medianera; por el fondo, con fachada posteri0r del 
edificio, y por el frente, con pasillo de uso comUn. 
CUota: 7 enteros 73 centésimas por 1.000. 

Inscripción: Tomo 4.128 del archivo, libro 858 
de Manacor, folio 26, fmea número '36.760-N, ins
cripción quinta. 

B) Urbana. Apartamento 2 del edificio «X>:, 
situado en la planta primera y sefialado con el núme
ro 82 de orden, de un cuerpo de edificación situado 
en Calas de Mallorca, en el término municipal de 
Manacor, procedente de la fmca S'Espinagar. Cons
ta de un salón dormitorio. una pequeña cocina, un 
distribuidor, un cuarto de aseo y una terraza cubierta 
Tiene una superficie construida de 29 metros cua
drados. Limita: Por la derecha. entrando, con apar
tamento número J; por la izquierda, con el apar
tamento 1 de la misma planta por el fondo. con 
fachada posterior del edificio. y frente, pasillo de 
uso común. 

Cuota: 6 enteros 73 centésimas por 1.000. 
Inscripción: Tomo 4.129 del archivo, libro 859 

de Manacor, folio 7, finca número 3.671-N, ins
cripción quinta. 

C) Urbana. Apartarnento 3 del edificio ~:"v, 
situado en la planta primera y sefialado con el núme-
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ro 83 de orden, de un cuerpo de edificación situado 
en Calas de Mallorca. en el ténnino municipal de 
Manacor. procedente de la fmca S'Espinaga,r. Cons
ta de un salón dormitorio, una pequefia cocina. un 
distribuidor, un cuarto de aseo y una terraza cubierta. 
Tiene una superficie construida de 29 metros cua
drados. Limita: Por la derecha. entrando, con el 
apartamento número 4; por la izquierda, con el apar
tamento número 2; por el fondo. con fachada pos
terior del edificio, y por el frente, con pasillo de 
uso común. Cuota: 7 enteros 73 centésimas por 
1.000. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Manacor, al tomo 4.129 del archivo. libro 
859 de Manacor, folio 10, fmca número 36.762-N, 
inscripción quinta. 

Responde dicha fmca de la suma de 1.666.667 
pesetas. sus intereses correspondientes y de 305.560 
pesetas para costas y gastos. 

O) Urbana. Apartamento 4 del edificio w), 
situado en la planta primera y sefialado con el núme· 
ro 84 de orden, de un cuerpo de edificación situado 
en Calas de Mallorca, en el término municipal de 
Manacor, procedente de la fmca S'Espmagar. Cons
ta de un salón donnitorio, una pequeña cocina, un 
distribuidor, un cuarto de aseo y una terraza cubierta. 
Tiene una superficie construida de 29 metros cua
drados. Limita: Por la derecha, entrando, con el 
apartamento número 5; por la izquierda, con el apar
tamento número 3; por el fondo. con fachada pos
terior del edificio. y por frente. con pasillo de uso 
común. CUota: 7 enteros 73 centésimas por LOOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Manacor, al tomo 4.129 del archivo. libro 
859 de Manacor, folio 13, fmca número 36.763-N. 
inscripción quinta. 

Responde dicha finca de la suma de 1.666.667 
pesetas, sus intereses correspondientes y de 305.560 
pesetas para costas y' gastos. 

E) Urbana. Apartamento 5 del edificio w, 
situado en la planta primera y señalado con el núme
ro 85 de orden, de un cuerpo de edificación situado 
en Calas de Mallorca, en el té;rmino municipal de 
Manacor, procederite de la fmca S'Espinagar. Cons
ta de un salón dormitorio. una pequeña cocina. un 
distribuidor, un cuarto de aseo y una terraza cubierta. 
Tiene una ,,~.lperfiCie construida de 29 metros cua-. 
drados. Limita: Por la derecha. entrando. con apar
tamento número 6; por la izquierda, con el apartado 
número 4. ambos de la misma planta; por el fondo, 
con fachada posterior de edificio, y por el frente, 
con pasillo de uso común. CUota: 7 enteros 73 cen· 
tésimas por l.000. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manacor 
número 1, al tomo 4.129 del archivo, libro 859 
de Manacor. folio 16, fmca número 36.764-N, ins
cripción quinta. 

Responde dicha finca de la suma de 1.666.667 
pesetas. sus intereses correspondientes y de 305.560 
pesetas. para costas y gastos. 

F) Urbana. Apartamento 6 del edificio «X». 
situado en la planta primera y sefialado con el núme
ro 86 de orden. de un cuerpo de edificación situado 
en Calas de Mallorca, en el término municipal de 
Manacor, procedente de la fmca S'Espinagar. Cons
ta de un salón dormitorio. una pequeña cocina, un 
distribuidor, un cuarto de aseo y una terraza cubierta. 
Tiene una superficie construida de 29 metros cua
drados. Limita: Por la derecha, entrando, con el 
apartamento número 7; por la izquierda, con el apar
tamento número 5. ambos de la misma planta; por 
el fondo, con fachada posterior' del edificio, y por 
el frente, con pasillo de uso común. Cuota: 7 enteros 
73 centésimas por 1.000. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Manacor, al tomo 4.129 del archivo. libro 
859 de Manacor, folio 19. fmca número 36.765-N. 
inscripción quinta. 

Respond.e dicha fmea de la suma de 1.666.667 
pesetas, sus intereses correspondientes y de 305.560 
pesetas, para costas y gastos. 

G) Urbana. Apartamento 7 del edificio t<X», 
situado en la planta primera y sefialado con el núme
ro 87 de orden. de un cuerpo de edificación situado 
en Calas de Mallorca, en el ténnino municipal de 
Manacot', procedente de la fmea S'Espinagar. Cons-
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ta de salón donnitorio, una pequeña cocina, un dis
tribuidor. un cuarto de aseo y una terraza cubierta. 
Tiene uria superficie construida de 29 metros cua
drados. Limita: Por la, derecha. entrando. con apar
tamento número 8; por la izquierda, con aparta
mento número 6, ambos de la misma planta; por 
el fondo, con fachada posterior, y por el frente. 
con pasillo de uso común. Cuota: 7 enteros 73 cen
tésimas por 1.000. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manaeor 
número 1, al tomo 4.129 del archivo, libro &59 
de Manacor. folio 22. fmea número 36.766-N, ins
cripción quinta. 

Responde dicha fmea de la suma de 1.666.667 
pesetas. sus intereses correspondientes y de 305.560 
pesetas para costas y gastos. 

H) Urbana. Apartamento 8 del edificio «J(¡¡, 

situado en la planta primera y señalado con el núme
ro 88 de orden, de un cuerpo de edificación, situado 
en Calas de Mallorca en el ténnino municipal de 
Manacor, procedente de la fmca S'Espinagar. Cons
ta de un salón dormitorio. una pequeña cocina, un 
distribuiQ.or. un cuarto de aseo y una terraza cubierta. 
Tiene una sl,lperficie construida de 29 metros cua
drados Limita: Por la derecha,. entrando, cori apar
tamento número 9, por la izquierda. con el núme
ro 7. ambos de la misma planta; por el fondo. con 
fachada posterior del edificio. y por el frente, con 
pasillo de uso común. Cuota: 7 enteros 73 cen
tésimas por 1.000. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mana
cor, al tomo 4.129 del archivo. libro 859 de Mana
cor, folio- 25. fmea número 36.767-N. inscripción 
quinta. 

Responde dicha fmea de la suma de 1.666.667 
pesetas, sus intereses correspondientes y de 305.560 
pesetas para costas y gastos. 

1) Urbana. Apartamento 9 del edificio w, situa
do en la planta primera y señalado con el número 
89 de orden, de un cuerpo de edificaciÓn situado 
en Calas q.e Mallorca. en el término municipal de 
Manacor, procedente de la fmea S·Espinagar. Cons
ta de un salón dormitorio, una pequeña cocina. un 
distribuidor, un cuarto de aseo y una terraza cubierta. 
Tiene una superficie construida de 29 metros cua
drados. Limita: Por la derecha, entrando, con apar
tamento número 10; por la izquierda. con apar
tamento número 8. ambas de la misma planta; por 
el fondo. con fachada posterior del edificio. y por 
el frente. con pasillo de uso común. Cuota:- 7 enteros 
73 'centésimas por 1.000. 

Inscrita en el Registro de la Propi~dad núme
ro 1 de Manaeor, al tomo 4.128 del archivo. libro 
858 de Manacor, folio 53. fmca número 36.768-N, 
inscripción quinta. 

Tasadas, a efectos de subasta, cada una de las 
fincas en la cantidad de 3.475.197 pesetas. 

Dado en Manacor a 23 de noviembre de 1993.-EI 
Juez. Tomás Vaquer Bibiloni.-La Secretaria.-l.04 7. 

MANACOR 

Edic~o 

Don Francisco Martinez Espinosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 378/1993, se siguen autos de juicio, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del 
Procurador señor Cerdá, en represen~ión de ~Ban
co de Crédito y Ahorro. Sociedad Anónima». contra 
don Vicente Guijarro Redondo y dofta Maria Anto
nia Tous Verger, en reclamación de 22.445.838 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de la' valoración estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, las 
fmeas que a continuación se relacionan. 

La subasta tendrá 'lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus -sr Fontiroig, 
el próximo día 18 de marzo de 1994,' a las once 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales\ 
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establecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar. que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y" preferentes. si los hubiera. al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas. desde su anun
cio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día t 8 de abril de 1994. a las once 
treinta horas. en la mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 18 de mayo de 1994. también 
a las once treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativ'a, el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores, de los señalamientos de 
las subastas. sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las fmeas objeto de subasta son la siguientes: 

Departamento número §,Cis.-Vivienda tipo chalé 
pareado o adosado, compuesto de planta baja y 
altos, con garaje en plana sótano y cubierto por 
terrado privativo. Viene señalado en los planos, con 
la letra b; es el sexto (el último) que se encuentra 
empezando el cómputo por la izquierda. Su com~ 
posición es la siguiente: En planta sótano: Garaje. 
trastero y algibe privativo; en planta baja,. recibidor, 
W.C .• salón, comedor. cocina,. despensa, lavanderia 
y distribuidor. teniendo un porche de entrada y una 
terraza cubierta, rodeado de rona ajardinada pri
vativa por parte de su frente. por todo el lateral 
derecho y por el fondO; en planta alta o piso dis
tribuidor. tres donnitorios. dos baño:;. con dos terra
zas descubiertas. Wla en la parte delantera y otra 
en la parte posterior. en'el terrado existe una porción 
construida y una pérgola adjunta a la construcción. 

Las diferentes plantas, a partir de la planta sótano 
se hallan comunicadas entre sí mediante una esca
lera interior. A la planta sótano se accede desde 
el paseo de la Rosa, mediante una rampa propia 
y privativa de este Departamento. A la planta baja 
se llega. igualmente. desde el paseo de la Rosa. 
mediante Wla entrada particular y propia del depar
tamento. A su vez de la planta de sótano arranca 
una escalera interior que conduce a la parte del 
fondo de la zona ajardinada privativa de este Depar
tamento. 

Mide: En planta sótano. la superficie construida 
es de 56 metros 77 decímetros cuadrados; en planta 
baja. la superficie conruuida es de 74 me;tros 11 
decímetros cuadrados. la superficie correspondiente 
al porche y la terraza cubierta. 19 metros 93 decí
metros cuadrados. y la zona ajardinada 110 metros 
cuadrados; en planta alta o piso. la superficie cons· 
truida es de 75 metros 71 decimetros cuadados, 
y las terrazas descubiertas 12 metros 50 decímetros 
cuadrados; en el terrado, la superficie construida 
es de 8 metros 74 decímetros cuadados. y la super
ficie de la pérgola. es de 5 metros 25 decímetros 
cuadados. Linda: Frente. mediante zona verde públi
ca de 6 metrós de ancho, con paseo de la Rosa. 
y en pequeña parte. con el departamento número 
5; izquierda. con el departamento número 5: dere
cha. mediante el jardin privativo. con el solar núme
ro 340 de la urbanización; fondo. con el depar
tamento número 5 y con el solar número 339 de 
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la urbanización; arriba, vuelo general del inmueble, 
y abajo, subsuelo. 

Le corresponde una cuota en los elementos _y 
gastos comunes del 17 por 100. 

litscripción: Su previa, al tomo 3.922. libro 66 
de Ses Salines. folio 31 fmca 5.718. segunda. 

Tasadaa efectos de subasta en 37.650.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 3 de diciembre de 1993.-El 
Juez, Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta
ria.-1.051. 

MANACOR 

Edicto 

La ilustrísima seiiora Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 160/1992, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de ~Banco de Crédito Balear, 
Sociedad Anónima», representado por el procurador 
señor Cerdá, frente a «Hotelera Damma, Sociedad 
An6nima~, Carlos Groizard, Alejandor Groizard, 
Begoña Laserna Larburu. en cuyos autos se ha acor· 
dado la venta en pública subasta por primera, segun- , 
da Y tercera consecutivas de los bienes hipotecados 
que se reseñarán. habiéndose seftalado para la ceJe
bración de la primera subasta el día 11 de abril 
de 1994. para la segunda. el día 11 de mayo de 
1994. y la tercera. ellO -de junio de 1994. todas 
a las doce horas. las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado sito en plaza Font 
i Roig, sin" número, de Manacor. con las preven
ciones siguientes: 

Primerd.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consi8nar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado.- número 
0440/0000/0160/92 del «Banco Bilbao v.t~caya. 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar ne(;esaria
J,11ente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 

. en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta. estarán de mani
fiesta en la Secretaria de este Juzgado donde podrán 
ser exaptinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ninguno otro; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos 

Sexta.-·-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo dis
puesto por la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor ° causas ~ljenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas seflaladas. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Número 265 de orden: Habitación estudio letra 
A. en la planta baja del bloque ti, en el plano 
está sefiaIado con el número 11/32~A. Tiene una 
supeñteie útif de 23 metros 80 decimetros cuadra
dos. Linda: Frente e izquierda, terreno comunitario; 
fondo. espacio sobre paso común; derecha, la parte 
detenninada 266. Cuota una 289 aya parte. 

Inscrita al tomo 4.033. libro 477, folio 88. fmea 
registra123.735. 

Número 33 de orden: HabitacIón estudio letra 
D, en la planta baja del bloque 3, en el plano esta 
señalado con el numero 3/4 D. Tiene una superficie 
útil de 19 metros 84 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente Vial y terrenos comunitarios; izquierda, la 
parte determinada número 36 de orden, por la parte 
superior. la 35 de orden. Cuota: 1,289 aya parte. 

Inscripción tomo 4.033,libro 477, folio 92. finca 
registraI23.737, 

Número 40 de orden: Habitación estudio letra F, 
en la planta baja del bloque 3. Tiene una superficie 
útil de 19 metros 84 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, terreno comunitario; izquierda. la parte 
determinada número 37 de orden: fondo, la 39 de 
orden: derecha, la 43 de orden. Cuota: 1,289 aya 
parte. 

Inscripción: Tomo 4.033, libro 477, folio 40, finca 
regístraI22,822. 

Número 41 de orden: Habitación estudio letra 
E, en la planta primera del bloque 3. Tiene una 
superficie útil de 19 metros 84 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente y fondo, espacios sobre el terreno 
comunitariq del complejo; izquierda, la parte deter
minada número 34 de orden; derecha, la 38 de 
orden; por la parte superior, la cubierta del edificio. 
Cuota: 1,289 ava parte. 

Inscripción: Tomo 4.033, libro 477, folio 44. fmca 
registral 22.823. 

Número 28 de orden: ... Habitación estudio letra 
F, en la planta baja del bloque 3. Tiene una superficie 
útil de 19 metros 84 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente e izquierda, con vial y terrenos comunitarios, 
respectivamente; derecha, la parte detenninada 
número 31; fondo. 1 al número 27 de orden, y 
por la superior, la 29. Cuota: 1,289 ava parte. 

Inscripción: Tomo 4.028, libro 4-76, folio 123. 
fmca registral 31.095. 

Número 43 de orden: Habitación estudio letra 
e, en planta baja del bloque 3. Tiene una superficie 
útil de 23 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, terreno comunitario; izquierda, la parte 
detemlinada número 40 de orden: fondo, la 39 de 
orden; derecha, la 47 de orden; por la parte superior. 
la planta piso. Cuota: 1,289 ava parte. 

Inscripción: Tomo 4.033, libro 477, folio 48. finca 
registraI23.557. 

Se tasa cada fmca, a efectos, de subasta en 
4.365.000 pesetas, 

Dado en Manacor a 7 de diciembre de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria.-1.049. 

MANACOR 

Edicto 

La ilustrísima señora Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Manacor, 

Hace saber: que en este Juzgado y con el número 
410/1993, se tramitan autos del procedimiento judi~ 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Entidad Jover, Sociedad Anónima», 
frente a doña Margarita Humbert Bosch en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera consecutivas de los 
bien~s hipotecados que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el día 17 de marzo de 1994; para la segunda, el 
día 17 de abril de 1994, y la tercera, el 18 de 
mayo de 1994, todas a las doce treinta horas, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en plaza Font i Roig, sin número, de 
Manacor con las prevenciones siguientes: 
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Primera ..... Para la primera subasta no se admitin\ 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
s~basta, deberán ,consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta. Con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
0440100001041019.3 del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regís
tia a que se refiere la regla cuarta. estarán de mani
fiesta en la Secretaria de este Juzgado donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subatita, previniéndoles que deberán 
confonnarse con ellos. y que no tendrán derecho 
a ninguno otro; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve la notificación a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar. cumplíendo así lo dis
puesto por la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en lo's días y horas señalados, se entenderá 
que se' celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Porción de terreno: Solar sito en el caserio de 

«Porto Cristo», ténnino de Manacor, procedente del 
predio la Marineta, calle del Puerto, que mide 240 
metros cuadrados, y linda: Derecha, entrando, resto 
del lote 28; izquierda, finca de Catalina ROlg y Anto
nio Ginard, y por el fondo. calle Navegantes. 

Título: Compra a don Sebastián, don José y doña 
Maria Rubí Roig, en escritura de 3 de junio de 
1974, autorizada por el Notario don Carlos Gómez, 
Registrado en el libro 436, tomo 2.336 de Manacór 
del folio 159, finca número 19.158-3.a Se tasa obje
to de subasta en 10,000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 21 de díciembre de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria.-l.054. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria RegiDa Marrades GÓmez. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
24/1992, se siguen autos de ejecutívo-Ietras de cam
bio, promovidos por «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anonima», contra don José Anto
nio Gutiérrez Ruiz, en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su valoración. para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 9 de 
marzo de 1994, a las doce treinta horas. mediante 
los lotes que se dirán, los bienes embargados a don 
José Antonio Gutierrez Ruiz. Y para el caso de 
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resultar desierta la primera subasta, se ha seilalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, 
el día 14 de abril de 1994, a fas doce treinta horas. 
y que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 11 de mayo 
de '1994, a las doce treinta horas, celebrándose ¡as 
mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo ejecutado con ante
rioridad en establecimiento de'Stinado al efecto, una 
suma igual, al menos. al 20 por roo de los res
pectivos tipos de remate; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras pllrtes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una 
cantid,ad igual al 20 por 100 del remate; que el 
remate no podrá cederse a tercero, excepto en el 
caso de que el rematante sea la propia parte actara; 
que a instancia del actor podrán reservarse lo!'; depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que en cuanto al bien inmueble, los títulos de pro
piedad, suplidos con certificación registral, se halla 
en Secretaría a su disposición, debiendo confonnar
se con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes. si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Tres telares automáticos tipo 
P-190, marca o((Vamatex», modelo PropeUerAOI-S, 
números de fabricación 5.482, 5.483 y 5.484. Valo
rados pericialmente en 600.000 pesetas. 

Lote número 2.-Mitad inclivisa de fmea urbana. 
Porción de terreno sito en ténnino de Santpedor, 
de fonna rectangular, de superficie 1.155 metros 
17 decimetros cuadrados, que contiene en su interior 
una parte de la nave industrial, de superficie 625 
metros 67 decimetros cuadrados. Linda: Frente. con 
calle sin nombre; derecha. entrando, con finca de 
Presbietros: izquierda, con resto de finca matriz; 
y espalda. con finca propiedad de Nurica Bacal y 
otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manresa 
número 2, al tomo 2.068 del archivo, libro 96 de 

.,.5antpedor, folio 64, finca número 4.134. 
Valorado pericialmente dicha mitad indivisa en 

la suma de 5.500.000 pesetas. 

Dado en ManTesa a J 4 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Regina Marrades 
GÓmez.-El Secretario Judicial.-l.lI1.' 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria José Mira Caballos. Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Manresa (Barcelona) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 316/1991, sobre 
reclamación de la suma de 1.504.295 pesetas a ins
tancias de Caixa d'Estalvis de Manresa, contra doña 
Maria Dolores Vlladecans Villas y don Roberto Cas
teHs Arrizabalaga, en los ,que se ha acordado sacar 
a pública subasta el bien que luego se describe con 
indicación de su precio según tasación pericial. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en caBe Bajada de la Seu, 
número 2. de Manresa (Barcelona), en la foona 
siguiente: 

Primera subasta.-Día: 23 de febrero de 1994. 
Hora: Las doce. Tipo de licitación: 100 por 100 
del precio de tasación. Consignación minima nece
saria: 20 por 100 del tipo. 

Segunda subasta.-Dia: 30 de marzo de 1994. 
Hora: Las doce. Tipo de licitación: 75 por 100 del 
precio de tasación. Consignación mínima necesaria: 
20 por 100 del tipo. 

Tercera subasta.-Dia: 29 de abril de 1994. Hora: 
Las doce. Sin sujeción a tipo de licitación. Con
signación minima necesaria: 20 por 100 del tipo 
de licitación señalado para la segunda subasta. 

Las subastas se ajustarán a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Unicamente se celebrarán las subastas 
segunda y tercera, en su caso, si no hubo postores 
en la precedente y no se pidió por el actor la adju
dicación con arreglo a derecho. 

Segunda.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera tener lugar cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
día hábil. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Cuarta.-Los licitadores, antes de la celebración 
de cada subasta. para poder participar en la misma 
deberán ingresar el importe correspondiente a la 
consignación que antes se menciona en el B:anco 
Bilbao Vizcaya. a favor de este Juzgado. cuenta expe
diente número 07770000 17031691. 

Quinta.-En todas las subastas y hasta· su cele
bración. podrán hacerse P9Sturas por' escrito. en 
pliego cerrado. que, acompañado del resguardo acre
ditativo de haber efectuado la correspondiente con
signación en la forma dicha, deberá presentarse en 
la Secretaría de este Juzgado .. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. asi como los autos, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde 
podrán ser examinados. previniendo a tos licitadores 
que deberán conformarse con ellos, no teniendo 
de~ho a exigir ningún otro. y haciéndoles saber 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
no destinándos~ a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien sacado a subasta y su precio de tasación 
es el siguiente: 

Mitad indivisü de la finca número 33.856-N. Ins
crita .en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Barcelona. al tomo 690, libro 690, folio 128. 

Finca urhana.-Departamento número 23. Vivien
da planta cuarta, puerta -segunda. Edificio B. Parte 
de la finca urbana sita en esta ciudad con frente 
a la calle Ganduxer. número 59 y calle Tres Torres. 
de superficie 161 metros 70 decimetros cuadrados. 
Se compone de recibidor de entrada principal y 
otro de servicio. pasillo, distribuidor. comedor·sala 
de estar con salida a la terraza. cinco dormitorios. 
tres cuartos de baño. cuarto de aseo. cocina. oficio 
y galeria con lavadero. 

La terraza y galeria miden 13 metros 94 deci
metros cuadrados. Linda: Por su frente de acceso. 
noreste. con patio-de ascensor. con caja de la esca
lera y con la proyección vertical de zona de paso 
común; por la derecha, noroeste. con rellano de 
ascensor, con la proyección vertical de zona de ram
pa del departamento número 1; por el fondo. suroes
te, en dos tmmos con la proyección vertical de zona 
ajardinadas común y con la proyección vertical de 
departamento número 4; por la izquierda, sureste, 
con patio de ascensor y en tres tramos con la pro
yección vertical de zona de paso común; por encima 
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con el departamento número 25 y por abajo. con 
el departamento número 21. 

Que ha sido tasada en 27.500.000 pesetas.' 

Igualmente se tiene acordado sirva el presente 
edicto de notificación en forma a los deudores con
tra los Que se sigue este procedimiento, para el áso 
de resultar negativa la notificación Que se hará en 
su domicilio. 

Dado en Manresa a 20 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario Judicial.-I.030. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber Que en los autos 4211993, de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este Juz
gado segUn las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria~ a instancia de Unicaja, representada 
por el Procurador don Luis Roldán Pérez. contra 
los bienes 'hipotecados por Monika y Reinhard Kul
ka. se ha acordado en resolución de esta fecha, 
sacar a públicas subastas por las veces que se dirán 
y termino de veinte días cada una de ellas, la fmea 
especiabnente hipotecada Que al fmal se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo día 
16 de febrero de 1994, a las once horas. no con
curriendo postares. se señala por segunda vez para 
el dia 16 de marzo de 1994. y a la misma hora 
y lugar; Y declarada desierta ésta, se señala por ter
cera vez, el día 14 de abril de 1994. a las once 
horas y ~n el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. 'que se indicará al final 
de la descripción de cada fmca, con la rebaja 
del 25 por 100· del referido tipo para la segunda 
y ",in sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao ViLcaya cuenta número 
3012.000.18.04293 una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del present.e edicto hasta' la celebración de las subas
tas. teniendo' en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes <fnteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sm petjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
confonne a tos articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser ha1la.dis en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día, 
hom y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con dia festivo, se entenderá trasla
dadas al siguiente dia hábil Que no fuese sábado. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Parcela de terreno. al partido de la Campiña. pro
cedente de la Suerte de Tierra Que se llamó la Mon
toa. y de la antigua hacienda de campo denominm:Ia 
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de San Isidro, sita en término de Marbella. Ocupa 
una extensión superficial de 2.726 metros cuadra
dos. 

lnsclipción: En el Registro de la Propiedad de 
MarheUa número 2 al tomo-libro 161. folio 199, 
finca número 12.469. inscripción segunda. 

7ipo de tasación: 15.760.000 pesetas 

Dado en Marbella a 25 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-EI Secre-
tario.-1.148-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de '10 acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró con el núme
ro 285/1992 a instancias de «Caja Postal, Sociedad 
Anónima». contra «Viles y Obras Mataró, Sociedad 
Anónima», se hace saber, por medio del presente, 
haberse acordado sacar a la venta en primera pública 
subasta la fmca hipotecada que se dirá por término 
de veinte dias. señalándose para el acto del remate 
el próximo día 1 J de marzo de 1994, a las doce 
horas, e.n este Juzgado y bajo las siguientes con
diciones: 

Que los aut;y:> y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taría, que se. entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes ant.eriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gádo en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hip.oteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura- alguna Que sea inferior a dicho 
tipo,_ ni postor Que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bi!bao Vizcaya, oficina principal de Mataró. cuenta 
número 0792. clave 18. el 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor. y que 
el remare podfá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero, 

El tipo de la subasta es de 27.200.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la p1imera 
~ubasta se señala para Que tenga lugar la segunda 
el dia 15 de abril de 1994. a las doce horas. con 
r<!baja de un 25 por 100 del tipo por el que salió 
la primera subasta, debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor se señala para Que tenga lugar una tercera 
subasta el día 13 de mayo de 1994, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de lal.¡ subastas 

Vivienda unifamiliar sita en parcela A- 1 O de la 
manzana A en el plano de adjudicaciones de Can 
Gasull término municipal S. Vicens de Montalt, 
inscrita tomo 3.016, libro 102, folio 28. finca 5.057, 
inscripción primera. 

Dado en Mataró a 21 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.029. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Paños, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de júicio ejecutivo de «Banco Exterior de España, 
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Sociedad AQ.ónima», representado por el Procurador 
don Miguel Tovar Gelabert, contra el demandado 
don Antonio Plana Plana y esposa, confonne al 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, en recla~ 
mación de 412.000 pesetas de principal más 
otras 200.000 pesetas presupuestadas para intereses. 
gastos y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta los bienes embargados que después 
se expresarán, por ténnino de ocho días si el valor 
de los mismos no excediera las 200.000 pesetas, . 
y por ténnino de veinte dias si dicho valor superase 
la cantidad referida; habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta el 
día 15 de febrero de 1994. a las once horas~ para 
la celebración de la segunda. el día 15 de marzo 
de 1994, a las once horas y para la celebración 
de la tercera, el día 15 de abril .de 1994, a las 
once horas. . 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
«ondiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta, para la 
primera y segunda. y una cantidad 'igual, al menoS. 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda, para 
la tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera, el valor de los bienes; para la segunda, 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 
por 100, Y la tercera subasta será sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los 'bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la sUbasta, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir nir®mos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, erttendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
porlsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podran hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 
Octava.-Sirva el presente de notificación en caso 

de tener los demandados domicilio desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. cuatro. Piso segundo derecha de la casa 
número 25 de la calle de Cartagena, de esta capital, 
con una superficie de 102 metros 50 decimetros 
cuadrados. distribuida en cuatro dormitorios. come
dor-estar, cuarto de baño. cocina despensa y terraza; 
linda. conforme se mira desde la calle: Por la dere
cha. con el piso segunda izquierda del edificio con
tiguo que fue propiedad de don Antonio Matas Mar
tinez, don Antonio Martinez Villaescusa, don Anto
nio Ruiz Pina; por la izquierda, con el piso segundo 
izquierda, patio de luces y hueco de escalera y por 
el fondo, propiedad 'de los hermanos Torrecillas. 

Finca número 1.288-M. sección primera. libro 64. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2. 

Valorada en 8.160.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 1 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Enrique Blanco Paños.-La Secre
taria.-l.088. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Navalmoral de la Mata. en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de ~Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima». represen-
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tado por la Procuradora doña Cannen Bravo 
Gómez, contra don José Antonio Solis Romero y 
doña Victoria Mertin Caftadas. en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria. se saca a 
pública subasta, por priIpera vez. la siguiente fInca: 

Casa-habitación con corral situada en la calle Res
baladero del Altozano, núrpero 16, de Valverde de 
la Vera. Se compone de planta baja y otras dos 
superiores y mide el edificio unos 60 metros cua
drados y el corral que se sitúa a la derecha, entrando, 
de la citada casa, mide unos 60 metros cuadrados, 
habiendo un total de 120 metros cuadrados. Linda: 
Todo por la derecha. entrando. calle pública; por 
la izquierda. con casa de Sotero Domingo, y por 
el fondo, con los herederos de Sixta Sánchez. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. el día 2 de marzo de 1994, a las 
once horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el de 
8.880.000 pesetas. fijado en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refIere el artículo 131 de la regla 4. a de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda e1 día 4 de abril, a las once 
horas. para la que se servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrandose tercera subasta. en 
su caso. el dia 2 de mayo, a las once horas. sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 21 de diciembre 
de 1993.-EI Juez.-EI Secretario.-1.091-55. 

NEGREIRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado. por resolución 
del día de la fecha, dictada por la Juez. de Primera 
Instan'cia e Instrucción de Negreira (La Coruña), 
se hace saber que en este Juzgado se tramíta expe
diente de jurisdicción voluntaria. bajo el número 
187/1993, promovido por doña Maria Angeles Siei
ra~ Gorgal. sobre declaración de fallecimienío de 
don Manuel Sieira Sanmartín. nacido el 15 de mayo 
de 1894, en San Orente (Outes), hijo de Andrés 
Sieira y Consuelo Sanrnartin. el cual emigró a Argen
tina en el año 1922, no habiendo tenido noticia 
alguna del mismo pese a las gestiones realizadas 
por toda su familia, habiendo viajade su esposa a 
aquel país sin que hubiera logrado localizar su para
dero. El presunto fallecido tuvo su último domicilio 
en España en el lugar de Romans, parroquia de 
Arzón, del termíno de Negreira (La Coruña). 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y sigqientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación eon los 193 y concordante~ del Código 
Civil, se hace público medinte el presente edicto, 
el cual se publiCará en el ilBolétín Oficial del Estado» 
y en el ilDiario OfIcial de Galicia», por dos veces, 
y con un intervalo de quince días, a los efectos 
legales y para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oida en el mencionado expedíente. -

Dado en Negreira a 11 de noviembre de 1993.-EI 
Juez.-La Secretaria.-1.037. 
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NULES, 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Nules, con esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
214/1993. instados por Caja de Ahorros de Vaten
cia. Castellón y Alicante (BANCAJA). representada 
por el Procurador don Jesús Rivera Huidobro, con
tra don Manuel Pedro López Ramos y doña Mer
cedes Royo López. sobre préstamo de garantía hipo
tecaria. se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Vivienda señalada con la letra B de la planta baja. 
de un edificio en el barrio marltimo de Moncófar. 
calle Benicasim, sin número. Ubicada en dicha plan
ta baja, a la izquierda, mirando el edificio desde 
la Benicasim. De tipo B, con una superficie útil 
de 69,78 metros cuadrados, y total construida, inclui
da la parte proporcional de zonas comunes, de 89.34 
metros cuadrados. Constando de diversas depen
dencias propias para vivienda. Y sus lindes son: 
Frente, la remitada calle Benicasim. y mirando desde 
la misma, derecha, vivienda señalada con la letra 
B de tipo C, de esta misma planta; izquierda. zaguán 
del edificio y zona destinada a duchas, y fondo, 
camino Serratelles. 

Esta vivienda tiene como anejo: 

a) La zona de jardín ubicada al frente y en la 
parte trasera de la vivienda. que ocupa una superficie 
de 51,60 metros cuadrados. 

b) La cochera señalada con el número siete. 
que ocupa una superficie de 21,90 metros cuadra

. dos. con linderos: Norte, pasillo de acceso al trastero 
señalado con el número siete; sur, pasillo de acceso 
al trastero número uno y de acceso a la escalera 
que comunica con el zaguan; este, zona de manio
bras. y oeste,. el trastero número siete y en una 
pequeña parte el trastero número uno y número 
dos. 

c) El trastero señalado con el número siete, que 
ocupa una superficie de 2,30 metros cuadrados, con 
lindes: Norte, el trastero señalado con el número 
dos; sur, el señalado con el número uno; este. sub
suelo del edificio. y oeste, la cochera señalada con 
el número siete. ' 

d) Una treinta y tres ava parte indivisa de la 
fmca segregada descrita bajo la letra A) del ante
cedente 1 de la exposición, o sea, de una parcela 
sita en el barrio marítimo de Moncófar, calle Beni
casim. sin número. destinada a piscina. 

Cuota.-Representa una cuota en el total valor 
del edificio, elementos comunes, gastos y beneficios 
de 6.26 por 100., 

La descrita fmca fonna parte de un edifIcio sito 
en el barrio mantimo de Moncófar, calle Benicasim, 
sin número, fmcal. que ocupa una superficie en cuan
to al suelo de 574,27 metros cuadrados. Consta 
de semisótano. planta baja, planta primera alta, plan
ta segwida alta, planta tercera alta y planta cuarta 
alta, y encima de dicha planta cuarta alta, de terraza 
Que cubre el edificio. 

La hipoteca constituida so~e la descrita fmea 
en la escritura pública a que me vengo reflriendo 
fue inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Nules, al tomo 1.263, libro 97 de Moncófar. 
folio 94, fmea 11.161, inscripción segunda. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Mayor, 2, de Nules, 
el día 16 de febrero de 1994. a las diez horas, 
previniéndOse a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 12.600.000 
pesetas fIjado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postunlS que QO cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este JuzgadO el 20 
pÓr 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 



BOE núm. 14 

Terccro.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo t 31 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas Y gravtunenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la resM 

ponsabilidad de los mismos. sin dest.inane a su extin
ción el precio del remate. 

. De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 16 de marzo de 1994. 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta., en su caso. el dia 2 de junio de 1994. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Nules a 29 de ocb...bre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-1.143-3. 

ORGAZ 

Edicto 

Don José Aurelio Navarro Guillén. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 2 de Drgaz (Toledo). 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 112/1991. a instancia de don Vic
toriano Cerdeño García. representado por el Pro
curador de los Tribunales don José Luis Navarro 
Maestro, contra don Victoriáno López-Rosado 
Valentin, vecino de Sonseca (Toledo), calle Colón, 
6. en situación de rebeldía procesal y por medio 
del presente edicto se sacan a la venta en primera, 
segunda y teTCpera públicas subastas, en ténnino de 
veinte días los bienes que luego se dirán. 

Servirá de tipo para la primera subasta la propia 
tasación de 10.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 VOl ioo del 
importe que sirvió de tipo e. la píimera, o sea, la 
cantidad de 7.500.000 pesetas. 

y ~n ia tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a,los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a las dos terceras partes del avahio y el remate 
pc:xká hacerse en calidad de cederlo a tercero sola
mente el ejecutante. 

Segundo.-Los posibles licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta de- depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado. abierta en 
Banco Bilbao V1ZC8ya, sucursal de Sonseca (To
ledo). si desean intervenir en la subasta el 20 por 
100 efectivo del importe. sin cuyo requisito no ser.in 
admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
ntimero 2 de Orgaz (Toledo), sito en calle Mora, 
5. Por lo que se refiere a la primera. el dia 3 de 
marzo de 1994. a sus diez horas de la manana; 
para la segunda. el día 29 de marzo de 1994, a 
sus diez horas de la mañana, y para la tercera, el 
día 25 de abril de t994. a sus diez horas de la 
mañana 

Cuarto.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado. acompañando resguardo 
de haber hecho la consignación en elluga.r destinado 
al efecto. 

Quinto.-Que no se han presentado titulos de pro
piedad. quedando a cargo del rematante suplir su 
falta practicando las diligencias necesarias para la 
inscripción en el Registro de la Propiedad. 

Sexto.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su actuación 
el precio del remate. 
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Bienes objeto de la subasta 

L Urbana. Una parte de la casa situada en Son
seca (Toledo), y su calle de Colón. 4. cuya parte 
se compone de las siguientes habitaciones y depen
dencias: Bodega con vasijas. antebodega, lagar y 
la cochera del corral, todo con la parte con:espon
diente de los aprovechamientos y demás derechos 
de patio. pozo. dos pilas. puertas de calle y portada. 
Ocupa una superficie de 60 metros cUadrados, y 
linda por la izquierda entrando, con herederos de 
José García Rodríguez; derecha, con Julián Femán
dez García. y fondo. con herederos de Fernando 
Martín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz, 
al tomo 779. libro 89. folio 203, fmcanúniero 8.520. 

2. Urbana. Otra párte de la casa en la villa de 
Sonseca (Toledo), y su calle de Colón, número 4. 
cuya parte se compone de las siguientes habitaciones 
y dependencias: Dos donnitorios. uno dentro del 
otro. el segundo con ventana al pasillo del corral, 
situados a la izquierda del portal que tiene puerta 
al patio. última de la derecha; cámaras encima de 
los dos dormitorios anteriores: mitad de la escalera, 
para el servicio de dichas cámaras; una cuadra en 
el corral, a un agua" (,:on puerta al norte; dos alcobas 
a un agua, con entrada por el comedor del patio: 
este comedor que tiene la puerta frente a la de 
la calle; con cámara encima y puerta a un pasillo 
para el corral; este pasillo, con una escalera inde
pendiente para uso de la cámara del comedor; Salien
do por el último citado pasillo. y a la izquierda 
en el corral una cocina junto al lagar propio del 
comprador. una cuadrita. fregadero, y un portal. 
estas tres últimas dependencias con cámara encima. 
a la que suben por una escalera existente en la 
última cocina, todo lo anterior orientado al saliente: 
una cuadra junto a la cochera con puerta al sur. 
en cuya cuadra existe un boquerón que comunic;:a 
con el palomar que es propiedad de d(l!,aOi Asunción 
García Galiano. tabicado. po. [m, un trozo de solar 
de unos 15 metros c-,Jadrados, con un arbol. todo 
lo in./jicaoo con la parte correspondiente de los 
comunes aprovechamientos y demás derechos de 
patio. pozo. dos pilas, pasillo del patio al corral 
puerta de calle y portada, y ocupa una superficie 
de 120 metros cuadrados. Toda ella linda por la 
izquierda entrando. casa de los herederos de' don 
José García Rodríguez; derecha. con otra de Julián 
Fernández García. y al fondo. con herederos de 
Fernando Martín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz 
(Toledo);- al tomo 786, libro 90. folio 145, fmea 
número 8.587. 

3. Urbana. Otra parte de casa situada en Sonseca 
(Toledo), calle de Colón. señalada con el número 
4. que se compone esta parte de una cocina con 
un cuartiUo contiguo y horno con artesa para ama
sar. una cocina de madera, un retrete y parte de 
la izqUierda del basurero. que es la parte derecha, 
con 1.10 centímetros de fachada a la entrada, en 
linea recta hasta el fondo, se lo reservó la vendedora 
doña Asunción García Galiano. una cuadra con 
pesebreras y pajar encima de ellas. con escalera 
y gorrinera debajo de ella, situado todo ello en el 
corral frente al pozo y con una puerta al mediodía, 
con aprovechamientos comunes de po~ patio 
y corral. pila y pozo y cuya medida superficial es 
de 70 I1Wtros cuadrados aproximadamente. Linda 
toda la casa por la izquierda entrando. con casa 
de herederos de don José Gacela; derecha, casa de 
don Julián Femández García, y por el fondo. con 
huerta de herederos de don Fernando Marin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz. 
al tomo 818. libro 23, folio 113. finca número 8.796. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interésadas. publicándose en el tablón 
de anuncios de este Juzgado Y del Juzgado de Paz 
y Ayuntamiento de Sonseca, así como en el «Bolettn 
Oficial de la Provincia de Toledo» y «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Orgaz a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, José Aurelio Navarro Guillén.-El Secreta
rio.-1.094-55. 
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PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

Don FrancISCO J. Mulet Ferragut, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera InStancia número 6 de 
los de esta ciudad de Palma de Mallorca, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo. y bajo el número 350/1992. se siguen 
autos de juicio ejecutivo. a instancias de ..:Banca 
Jover. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Socias RosseUó. contra «Hostal Mar
bel. Sociedad Anónima». doña Isabel Tomás Sastre. 
don Vicente Bernat Siquier y don Juan Tomás Rubí. 
en reclamación de 1.808.080 pesetas de principal 
y 600.000 pesetas calculadas provisionalmente para 
intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a públiea subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las fmcas contra las 
Que se procede y que constan al ~ie del presente 
edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este' Juzgado. sito en General Rie
ra, 113 (Llar de la Infancia). el próximo día 16 
de febrero de t 994. a las diez cuarenta y cinco 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta, 
se celebrará una segunda subasta. con rebaja 
del 25 por lOO, el· día 16 de marzo de 1994. a 
la misma hora que la anterior. 

y para caso de resultar la segunda desierta, se 
celebrará una tercera subasta. el día 19 de abril 
de 1994. a la misma bora que la anterior. Ello tendrn 
lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primem.-EI tipo dI! ;(;mate es el de según peri
tación. nC) 3dmitiéndose posturas que no cubran 
bs dos terceras partes de su avalúo. ni en primera 
ni en segunda subasta: siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la s~basta debertn 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao VIZC8.ya, suctirsal plaza del Olivar. ofiCI
na 4.900. de Palma, el 20 por 100 del tipo de! 
remate. en la cuenta numero 0468-000-17-0350-92. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cenado. haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Cuarta-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. éntendiéndose 
Que el rematante los· acepta y queda subrogado en 
hl responsabilidad oe los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso do! no haberse podido proceder a 
la diligencia de eOlteramiento a la parte ejecutada 
d~ la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
.. sí como a pre~'enirle de que antes de verificar el 
remate podril el deudor librar su bienes, pagando 
principal. intereses y costas, quedando la venta irre· 
vocable después de aprobado el remate. sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana Número 2 de orden.-Local comer· 
cial de la planta ~a, con acoeso por el portal núme· 
ro 13. B. de la avenida Bartolomé Riutort, de esta 
ciudad. Ocupa una superficie de 32 metros cua· 
drados. y mirando desde dicha avenida. limita: Fren· 
te, con la misma; por la derecha, con el zaguán; 
por la izquierda, con el local de la misma planta 
número 3 de orden. 'y por el fondo. con patio de 
dicho local número 3 de orden. Su cuota es del 
32.50 por 100. 

Inscrita al tomo 5.049. libro 1.013 de Palma IV, 
folio 59. finca 18.368. 

La meritada fmca viene gravada por una hipoteca 
garantizadora de un capital prestado de 12.000.000 
de pesetas. 
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Se valora en la cantidad de 24.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Número 6 de orden.-Vivienda B, 

o derecha. mirando desde la calle Singladura, del 
piso segundo, con fachada a la avenida Central y 
calle Singladura. Su ingreso se verifica por el zaguán 
número 3 de la avenida Central y su escalera y 
ascensor. Ocupa 118,50 metros cuadrados; consta 
de estar-comedor con terracita, vestíbulo. distribui
dor, paso, cocina con galería. tres donnitorios, uno 
con terraza. baño y aseo. Mirando desde la calle 
Singladura, colinda: Por frente. con su vuelo, 
mediante terraza anterior y vivienda A; derecha, 
avenida Central, mediante terraza anterior y pro
piedad de doña Francisca March; por fondo. esca
lera. patio interior, el posterior y dicha propiedad 
de la señora "March. y por la izquierda. escalera. 
ascensor, patio interior y vivienda A. Su cuota es 
del 6,50 por 100. 

Inscrita al libro 552 de Palma, sección IV, fo
lio 103, finca 33.622., 

Se valora en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 
3. Urbana. Número 1 de orden.-Local de la 

planta de sótano. recayente en la esquina de la ave
nida Central y calle Singladura, con acceso por esca
lera privativa, desde la calle Singladura y que va 
por la zona de retranqueo de la planta baja, en 
esta ciudad. Mide 80 metros 83 decímetros cua
drados, y sus lindes son: Por frente. subsuelo de 
la calle Singladura; por la izquierda, local de los 
bajos, con sótano 2 de orden; por la derecha, sub
suelo de la avenida Central, y por fondo, propíedad 
de doña Francisca Bosch. Su cuota es del 4,60 
por 100. 

Inscrita al libro 552 de Palma, sección IV. fo
lio 87. fmca33.618. 

Se valora en la cantidad de 10.000.000 de pesctas_ 
4. Urbana.-Solar. sito en el ténnino de esta ciu

dad, procedente del predio «Torre Redona». Mide 
unos 726 metros 35 decímetros cuadrados, y linda: 
Por frente, oeste. con la calle Plinio, antes de la 
GraQja; por la derecha, entrando, sur, con la de 
Bartolomé Riutort Sabater. antes camino del Coll 
d'en Rebassa a Palma; por la izquierda, norte, con 
la calle Singladura, antes de la Iglesia, y por el fondo, 
este, con la avenida Central. antes Juan Tomás Rubi. 
Sobre el mismo. previa la demolición de las antiguas 
edificaciones. se ha construido un edificio destinado 
a hostal, denominado «Hostal Marbeb, cuya des
cripción ,es la siguiente: Edificio compuesto de plan
ta de sótano. planta baja. tres plantas de pisos y 
planta de ático. La planta de sótano está ocupada 
íntegramente por piezas de servicio, y se accede 
a ella por medio de una rampa que comunica con 
la avenida Central é interiomi.ente con la planta 
noble. mediante escaleras y montacargas. La super
ficie de esta planta es de 244 metros 78 decímetros 
cuadrados. En la planta noble se sitúa la entrada 
principal, desde la calle Plinio. a través de un ves
tíbulo desde el que arranca una escalera que conduce 
a las plantas superiores y comprende dicha planta 
una superficie cubierta de 339 metros 29 decímetros 
cuadrados; a la izquierda, entrando, con una terraza 
de 104 metros 51 decímetros cuadrados, y a la 
derecha, entrando. una superficie cubierta de 111 
metros cuadrados, en la que se halla instalada la 
cafetería, y una terraza de 60 metros cuadrados. 
Las plantas primera. segunda y tercera son idénticas, 
destinadas a habitaciones, con una superficie cubier
ta total de 324 metros cuadrados y terraza de un 
total de 69 metros 48 decímetros cuadrados. La 
planta de ático comprende un trastero y una pieza 
donde se sitúa el depurador de la piscina. El trastero 
comunica con la planta de piscina, mediante una 
escalera independiente, y asimismo se ubica en esta. 
planta una lavandería y una terraza. con una' super
ficie de 12 y 30 metros cuadrados. respectivamente. "
La edificación y las terrazas de planta baja ocupan 
la totalidad del solar. y la superficie total construida. 
de 1.865 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 1.103 de Palma IV, folio 145, 
fmca 64.062. 
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Se encuentra gravada por una hipoteca confonne 
a la cual garantiza un capital prestado de 35.000.000 
de pesetas. 

Además, viene afecta a un embargo que, entre 
capital y costas. conlleva responsabilidades supe
riores a las 3.600.000 pesetas. 

Se valora en la cantidad de 72.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 13 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Francisco J. Mulet 
Ferragut.-El Secretano.-1.087. 

PALMÁ DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco J. Mulet Fc:rragut. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de esta ciudad de Palma de Mallorca, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo. y bajo el número 1104/1992, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancias de «Banca 
Jover, Sociedad Anónima». representado por el Pro
curador seiíor Socias Rosselló. contra «Senyalitza
cions Illenques, Sociedad Anónima», en reclamación 
de 134.396 pesetas de principal y 100.000 pesetas 
calculadas provisionalmente para intereses y costas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, las fmcas contra las que se procede y que 
constan al pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en: General Rie
ra. 113 (Llar de la Infancia), el próximo dia 16 
de febrero de 1994, a las doce quince horas. 

En caso de quedar desierta la primera subasta, 
se celebrará una segunda subasta. con rebaja del 
25 por 100. el dia 16 de ~!UZO de 1994, a la misma 
hora que la anterior: 

y para caso de resultar la segunda desierta. se 
celebrará una tercera subasta, el dia 19 de abril 
de 1994. a la misma hora que la anterior. Ello tendrá 
lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es el de según peri
tación. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, ni en primera 
ni en segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900. de Palma, ei 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta número 0468-000-17-1104-92. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. -

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor librar sus bienes. pagando 
principal. intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate. sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana. Número 70 de orden.-Vivienda E 
del piso tercero, con acceso por el zaguán derecho 
y su escalera. Forma parte de un edificio en cons
trucción señalado con los números 5 y 5-A de la 
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calle Alférez Provisional. de esta ciudad. Mide una 
superficie de 109 metros 60 decímetros cuadrados, 
siendo sus linderos. mirando desde la calle Alférez 
Provisional: Por frente. con vivienda· D de igual 

--planta y acceso y vueto de zona de retranqueo adya
cente a la citada via; por la derecha, como el total 
inmueble; por fondo, vuelo del patio' posterior del 
edificio y caja de' escaleras, y por la izquierda, dicha 
escalera y en dos frentes. con la expresada vivienda 
D. Le corresponde una cuota respecto al total valor 
del inmueble ¡¡JeI4,71 por 100. 

Inscrita al tomo 2.224, libro 426 de Palma Vl. 
folio 83, finca 25.537. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza un 
principal de 7.600.000 pesetas. 

Sé valora en la cantidad de 14.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Número 4 de orden.-Espacio de 

aparcamiento del sótano señalado con el núme
ro 4, con acceso desde la calle Alférez Provisional, 
a través de rampa y las zonas de paso implantadas 
en el propio sótano. Fonna parte de un edificio 
en construcción señalado con Jos números 5 y 5-A 
de la calle Alférez Provisional, de esta ciudad. Tiene 
una cabida de 10 metros 8 decimetros cuadrados. 
siendo sus lindes, mirando desde la calle Sargento 
Provisional: Frente. aparcamiento 5; por fondo, 
el 3; por la izquierda. zona de paso, y por la derecha, 
con los trasteros 11 y 12. Le corresponde una cuota 
respecto -al total valor del inmueble del 0,43 
por 100. 

Inscrita al tomo 2.222, libro 425 de Palma Vl. 
folio 157. fmca 25.471. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 14 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Francisco J. Mulet 
Ferragut.-El Secretario.-1.099. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia- número 7 de esta .ciudad. 

Hago saber: Que en los autos sobre juicio ejecutivo 
número 507/1993, de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Palma de Mallorca, seguido 
a instancia del Procurador señor Socias Roselló, 
en nombre y representación de «Banco de Santan
der. Sociedad Anónima», domiciliado en paseo de 
Pereda, 11 y 12 de Santander. con número NIF 
A-39000013 contra don Jaime Martorell Garay y 
doña María Magdalena Martinez Ramis, domici
liados en calle Barranc. 27. de Génova. con docu
mento nacional de identidad 41.351.292 y 
42.961.650, respectivamente, y no habiendo noti
ficaciones al último titular registra! del dominio o 
·posesiórí, y acreedores posteriores. por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 
113_1.°, con antelación no inferior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares», celebrándose conforme 
a las condiciones legales generales del procedimien
to y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la fmca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas -el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad, suplidas por certificación 
del Registro, se encuentra de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo los licitadores con
fonnarse con ella, sin que puedan exigir otra; que 
las cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destínarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pública y primera subasta, el próximo dia 17 de 
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febrero. a las diez quince horas. y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo día 17 de marzo, a las diez quince horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será el 75 por 100 del de 
la primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una subasta tercera. sin sujeción 
a tipo, el próximo ella 12 de abril. a las diez quince 
horas, rigiendo las restantes condiciones ftiadas para 
la segunda. Deberá acreditarse 'la previa consigna
ción en cuenta de este Juzgado en el- Banco Bilbao 
Vizcaya, antes del inicio de la licitación, de por 
10 menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso, para tomar 
parte en las mismas. mientras que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración. podrán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las co~
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes. siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas 'posturas. si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. hacién
dole saber que antes de verificarse el remate podJ1i 
el deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y el bien sujetos a la traba. así como 
su valoración pericial. siguen a continuación: 

Unico lote: Parcela de terreno en Génova. La 
Bonanova. ténnino de Palma. rotulado con el núme
ro 3-B de la calle Son Touet. Mide 279 metros 
14 decímetros cuadrados. Linda: Frente. calle de 
Son Touet. derecha, entrando. y fondo, fmca de 
Antonia Planas Frau. y por izquierda, con el solar 
número 3-A. Sobre la que existe una casa unifa
miliar. calle Son Touet, 3-B, lugar Génova, La Bona
nova, en ténnino de Palma. compuesta de planta 
bajá y planta piso con una superncie construida 
cada una de las dos plantas de 80 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.303, libro 325, de Palma VII. 
folio 47, fmca 18.468. Se valora en la cantidad 
de 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma a 3 de diciembre de. 1993.-El 
Secretario.-l.063. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorcá, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 950/1992, de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, 
seguido a instancia del Procurador señor Silvestre 
Benedicto, en nombre y representación de C~!! de 
A..'i~.:T~s de Cataluña. domiciliado en Barcelona. pla
za Antonio MaLia."':, 6,' CIP 0-98-169815. contra 
don Adrián Pasadell Diaz, con d~!lll1ento nacional 
de identidad 39.211.501. con domicilio ert calle 
Mateo- Enrique Lladó. 34. D. 1.0. K. Palma. y si 
habiendo notificaciones al últimó titular registral del 
dominio o posesión, y acreedores posteriores. don 
Basilio Esteban Riera y doña Maciana Femol Oela
bert. Inscripción tercera en virtud de condición reso
lutoriá. por haberlo interesado la parte ejecutante 

Lunes 17 enero 1994 

se procederá a celebrar subasta que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle General Riera, 113-1. n, con antelación no 
inferior a veinte días hábiles de su anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares», cele
brándose conforme á las condiciones legales gene
rales del procedimiento y haciéndose constar que 
no se admitirán posturas inferiores al tipo corres
pondiente a cada una de las subastas. que para la 
primera coincidirá con el pactado a tal efecto en 
la escritura de constitución de la hipoteca; que las 
posturas podrá hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero; que la titulación de propiedad. suplida 
por certificación del Registro. se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ella, sin que puedan 
exigir otra; que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destínarse a 
su extinción el precio del remate. Se señala para 
la venta en pública -y primera, subasta el próximo 
dia 23 de n'tarzo de 1994. a las once horas, y para 
el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta expresada. se señala para que tenga lugar 

, la segunda, el próximo dia 27 de abril de 1994-. 
a las doce treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
de~ierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
subasta tercera. sin sujeción a tipo. el próximo 
día 25 de mayo de 1994, a las trece treinta horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Deberá consignarse en la Secretaria del 
Juzgado antes del ihicio de la licitación el 20 por 
100 del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado en la segunda. En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes. siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notiflquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dole saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevoca:ble 
después de aprobado el remate. y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente. 
sirva <\ tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. 

La fmca objeto de la subasta. así como su tasación 
escrituraria, y, en su caso. la distribución hipotecaria, 
siguen a continuación: 

Número 128 de orden: Vivienda letra K de la 
planta piso primero, con acceso por el zaguán, 
número 34-D. Su superficie útil es de 86 metros 
21 decimetros cuadrados, más 4 metros 3 decime
tros cuadrados de coladuria. y la superficie cons
!..mida. incluyendo los elementos comunes es de 111 
metros 3S ~'"!!!letros cuadrados, y linda: Al frente. 
con vuelo de patios y wtiiiS d~ acceso, y rellano 
de la escalera; izquierda. entrando, rellano }' !!!lecO 
de la eSC?alera y vivienda letra J; derecha, entrando. 
vueió de patios y zonas de acceso, y fondo, vuelo 
de patios y zcnas de acceso. Tiene asignada una 
cuota del 0.75 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pal
ma I al tomo 4.339 del archivo. libro 317 de] Ayun-
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tamiento de Palma. folio 121. fmca 14.682, ins
cripción segunda, según consta en el cajetín corres
pondiente de la escrituro de préstamo. 

Valor de tasación, a efectos de subasta, 
16.000.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de diciembre 
de 1993.-EI Secretario, Eugenio 'Tojo Váz
quez.-1.016. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
736/1993 se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. representada por el Procurador Salom San
taoa, contra «Copo. Sociedad Anónima», en recla· 
mación de 63.045.120 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y- costas, que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días, y precio de su avalúo. las siguientes 
fmcas contra las que se procede: 

Número uno de orden.-Vivienda tipo E, puerta 
A. de la planta primera. Tiene su acceso ordenado 
desde el vial del linde sur, a través de los pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del edificio dos-B, pudiendo acce
derse además desde el vial de ,poniente. a través 
del paso común a los cuatro edificios del complejo, 
que conduce a la piscina también común. Mide 
89 metros 35 decímetros cuadrados, y sus lindes 
mirando desde el vial del -linde sur. son: Por frente, 
derecha, y fondo. parte no edificada del complejo; 
y por la izquierda, zona de acceso. Se le atribuye 
respecto de su edificio una cuota del 6.25 por 100; 
respecto a la zona segunda una cuota del 2.08 por 
100, Y respecto del total complejo, una cuota equi
valente a multiplicar por 75 la cuota que se le atri
buye respecto a la zona segunda dividiendo luego 
el resultado por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma al folio 78. tomo 3.603. libro 883. flnca 
número 45.860. 

Número dos de orden.-Vivienda tipo E, puerta 
B de la planta primera. Tiene su acceso ordenado 
desde el vial dellillde sur, a través de los pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del edificio dos-B. pudiendo acce
derse además desde el vial del poniente, a través 
del paso común a los cuatro edificios del complejo. 
que conduce a la piscina también común, Mide 
89 metros 35 decímetros cuadrados, y sus lindes 
mirando desde el vial del linde sur, son: Por frente. 
pasillo de acceso; derecha. izquierda y fondo, parte 
no edificada del conjunto. Se le atribuye respecto 
de su edificio una cuota del 6,25 por 100; respecto 
de la zona segunda una cuota del 2.08 por 100. 
Y respecto del total complejo, lUla cuota equivalente 
a mulVplicar por 75 la cuota que se le atribuye 
respecto a la zona segunda dividiendo luego el resul
tado por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma al folio 82, tomo 3.603. libro 883. fmca 
número 45.861. 

Número tres de orden,-Vivienda tipo E, puerta 
C de la planta primera. Tiene su acceso ordenado 
desde el vial del linde sur. a través de los Pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del edificio dos·B, pudiendo acce
derse además desde el vial de poniente. a través 
del paso común a los cuatro edificios del complejo, 
Que conduce a la piscina también común. Mide 
89 meuC;: 35 decimetros cuadrados. y sus lindes 
mirando desde el via: ::!~, linde sur. son: Por frente, 
parte no edificada del conjunto y ;'i;.~~nda de igual 
planta y tipo, puerta D; por la áerecha, pasmo ;:!:; 
acceso; por fondo. parte no edificada y en pequeña 
parte, edificio dos-A o zona primera de la división 
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horizontal tumbada. y por la izquierda. dicha zona 
y acceso común al complejo. Se le atribuye respecto 
de su edificio una cuota del 6,25 por 100; respecto 
a la zona segunda una cuota del 2.08 por 100, 
y respecto del total complejo. una cuota equivalente 
a multiplicar por 75 la cuota que se le atribuye 
respecto a la zona segunda dividiendo luego el resu1~ 
tado por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma al folio 86, tomo 3.603, libro 883, fmea 
número\45.862. 

Número cuatro de orden.-Vivienda tipo E. puerta 
D de-la planta primera. Tiene su acceso ordenado 
desde el vial del linde sur, a través de los pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del edificio dos-B. pudiendo acce
derse además desde el vial de poniente, a través 
del paso común a los edificios del complejo. Que 
conduce a la piscina también común. Mide 89 
metros 35 decímetros cuadrados, y sus lindes miran
do desde el vial del linde sur, son: Por frente. derecha 
e izquierda. ~e no edificada de la zona segunda. 
y por fondo, paso y vivienda de igual planta y piso, 
puerta C; con la que da también parcialmente por 
la izquierda. Se le atribuye respecto de su -edificio 
una cuota del 6,25 por 100; respecto a la rona 
segunda una cuota del 2.08 por 100, y respecto 
del total complejo, una cuota equivalente a mul
tiplicar por 75 la cuota que se le atribuye res~cto 
a la zona segunda dividiendo luego el resultado por 
100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma al folio 90, tomo 3.603. libro 88.3. fmca 
número 45.863. 

Número cinco de orden.-Vivienda tipo E, puerta 
A de la planta segunda. Tiene su accesó ordenado 
desde el 'vial d~llinde sur, a través de los pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del edificio dos-B. pudiendo acce
derse además d'esde el vial de poniente, a través 
del paso común a los edificios del complejo. que 
conduce a la piscina también común. Mide 89 
metros 35 decímetros cuadrados, y sus lindes miran
do desde el vial del linde sur. son: Por frente. derecha 
y fondo. parte no edificada del complejo. y por 
la izquierda. zona de aeaceso. Se le atribuye respecto 
de su edificio una cuota del 6,25 por 100; respecto 
a la zona segunda una cuota del 2.08 por 100. 
Y respecto del total complejo. una cuota equivalente 
a multiplicar por 75 la cuota que se le atribuye 
respecto a la zona segunda dividiendo luego el resul
tado por 100. 

Se halla inscrita en el, Registro de la Propiedad 
de Palma al folio 94. tomo 3.603. libro 883. finca 
número 45.864. 

Número seis de orden.-Vivienda tipo E. puerta 
B de la planta segunda. Tiene su acceso ordenado 
desde el vial del linde sur. a través de los pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del edificio dos-B. pudiendo acce
derse además desde el vial de poniente, a través 
del paso común a los edificios del complejo, que 
conduce a la piscina también común. Mide 89 
metros 35 decimetros cuadrados. y sus lindes miran
do desde el vial del linde sur. son: Por frente. pasillo 
de accesp; derecha. izquierda y fondo, parte no edi
ficada del col\iUnto. Se le atribuye respecto de su 
edificio una cuota del 6.25 por 100; respecto a la 
zona segunda una cuota del 2.08 por 100. Y respecto 
del total canpIi;jo. una OJOta equivalente a mIItipIiI;ar 
por 75 la cuota que se le atribuye respecto a la 
zona segunda dividiendo luego el resultado por 100. 
. Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma al folio 98, tomo 3.603. libro 883. finca 
número 45.865. 

Número siete de orden.-Vivienda tipo E. puerta 
C de la planta segunda. Tiene su acceso ordenado 
desde el vial del linde sur, a través de los pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativOs de 
la zona segunda del edificio dos-B, pudiendo !!:i?-_ 

derse además desde el vial de; lY'~~~-;:é. a través 
del paso común a JO';" édificips' del complejo, que 
condll~:. d. ia plsciria tambi~n común. Mide 89 
metros 35 decímetros cuadrados. y sus lindes miran
do desde el vial del linde sur. son: Por frente. parte 
no edificada del conjunto y vivienda de igual planta 
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y tipo. puerta D; por la derecha, pasillo de acceso; 
por fondo. parte no edificada y en pequeña parte. 
edificio dos-A o zona primera de la división hori
zontal tumbada. y por la izquierda. dicha zona y 
acceso común al complejo. Se le .atribuye respecto 
de su edificio una cuota del 6,25 por 100; respecto 
a la zona segunda una cuota del 2.08 por 100. 
y respecto del total complejo. una cuota equivalente 
a multiplicar por 75 la cuota que se le atribuye 
respecto a la zona segunda dividiendo luego el resul
tado por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma, al folio 102, tomo 3.603. libro 883. fmca 
número 45.866. 

Número ocho de orden.-Vivienda tipo E, 'puerta 
D. de la planta segunda. Tiene su acceso ordenado 
desde el vial del linde sur. a través de los pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del .edilicio dos-B. pudiendo acce
derse además desde el vial de poniente, a través 
del paso común a los edificios del complejo. Que 
conduce a la piscina también común. Mide 89 
metros 35 decímetros cuadrados. y sus lindes miran
do desde el vial del linde sur. son: Por frente. derecha 
e izquierda. parte no edificada de la zapa segunda, 
y por fondo, paso y vivienda de igual planta y piso, 
puerta C. con la que da también parcialmente por 
la izquierda Se le atribuye respecto de su edificio 
una cuota del 6,25 jX>r 100; respecto a la zona 
segunda una cuota del 2,08 por 100. y respecto 
del total complejo. una 'CUota equivalente a mul
tiplicar por 75 la cuota que se le atribuye respecto 
a la zona segunda dividiendo luego el resultado 
por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
Ae Palma al folio 106. tomo 3.603. libro 883. fmca 
número 45.867. 

Número nueve de orden.-Vivienda tipo E. puerta 
A de la planta tercera. Tiene su acceso ordenado 
desde el vial del linde sur, a través de los pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del edificio dos-B, pudiendo acce· 
derse además desde el vial de' poniente. a través 
del paso común a los edificios- del complejo, que 
conduce a la piscina también común. Mide 89 
metros 35 decímetros cuadrados. y sus lindes mirail
do desde el vial del linde sur. son: Por frente, derecha 
y fondo. parte no edificada del complejo, y por 
la izquierda, zona de acceso. Se le atribuye respecto 
de su edificio una cuota del 6,25 por 100; respecto 
a la zona segunda una cuota del 2.08 por 100. 
y respecto del total complejo. una cuota equivalente 
a multiplicar por 75 la cuota que se le atribuye 
respecto a la zona segunda dividiendo luego el resul· 
tado por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma al folio 110. tomo 3.603. libro 883, finca 
número 45.868. 

Número diez de orden.-Vivienda tipo E, puerta 
B de la planta tercera. Tiene su acceso ordenado 
desde el vial del linde sur. a través de los pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del edificio dos-B. pudiendo acce
derse además desde el vial de poniente, a traves 
del paso común a los edificios del complejo, que 
conduce a la piscina también común. Mide 89 
metros 35 decimetros cuadrados, y sus lindes miran
do desde el vial del linde sur. son: Por frente, pasillo 
de acceso; derecha. izquierda y fondo. parte no edi
ficada del conjunto. Se le atribuye respecto de su 
edificio una cuota del 6,25 por 100; respecto a la 
zona segunda una cuota del 2.08 por 100. y respecto 
del total complejo. una cuota equivalente a multiplicar 
por 75 la cuota que se le abibuye respecto a la 
zona segunda dividiendo luego el resultado por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propi~.....ad 
de Palma al folio 114, tomo 3.603. lihn) eg:;, '-¡-mea 
número 45.869. ' 

Núrr:.c!:~ Vñée'-de·orden.-Vivienda tipo E. puerta 
é de la planta tercera. Tiene su acceso ordenado 
desde el vial del linde sur, a través de los pertin~!'.tes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del edificio dm-B. pudiendo acce
derse además desdé el vial de poniente, a traves 
del paso comün a los edificios del complejo. que 
conduce a la piscina también común. Mide 89 
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metros 35 decímetros cuadrados, y sus lindes miran
do desde el vial del linde sur. son: Por frente. parte 
no edificada del conjunto. y vivienda de igual planta 
y tipo. puerta D; por la derecha, pasillo de acceso; 
por fondo. parte no edificada y en pequeña parte. 
edificio dos-A o zona primera de la división hori
zontal tumbada. y por la izquierda. dicha ZOna y 
acceso común del complejo. Se le atribuye respecto 
de su edificio una cuota de" 6,25 por 100; respecto 
a la zona segunda una cuota del 2.08 por 100. 
Y respecto del total complejo, una cuota equivalente 
a multiplicar por 75 la cuota que se le atribuye 
respecto a la zona segunda dividiendo luego el resul
tado por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma al tolio 118, tomo 3.603. libro 883. fmea 
número 45.870. 

Número doce de orden.-Vivienda tipo E. puerta 
D de la planta tercera. Tiene su acceso ordeqado 
desde el vial del linde sur. a través de los pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del edificio dos-B. pudiendo acce
derse además desde el vial de poniente. a través 
del paso común a los, edificios del complejo, que 
conduce a la piscina también común. Mide 89 
metros 35 decímetros cuadrados. y sus lindes miran
do desde el vial del linde sur. son: Por frente. derecha 
e izquierda, parte no edificada de la zona segunda, 
y por fondo. paso y vivienda de igual planta y piso. 
puerta C. con la que da también parcialmente por 
la izquierda. Se le atribuye respecto de su edificío 
una cuota del 6,25 por 100; respecto a la zona 
segunda una cuota del 2.08 por 100, Y respecto 
del total complejo. una cuota equivalente a mul
tiplicar por 75 la cuota que se le atnbuye respecto 
a la zona segunda dividiendo luego el resultado por 
100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma al folio 122. tomo 3.603. libro 883. fmea 
número 45.87!. 

Número trece de orden.-Vivienda tipo E de la 
planta buarta. puerta A. Tiene su acceso ordenado 
desde el vial del linde sur, a través de los pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del edificio dos-B. pudiendo acce
derse además' desde el vial de poniente, a través 
del paso común a los edificios del complejo, que 
conduce a la piscina también común. Mide 89 
metros 35 decímetros cuadrados, y sus lindes miran
do desde el viaJ del linde sur. son: Por frente. derecha 
y fondo, parte no edificada del complejo, y por 
la izquierda. zona de acceso. Se le atribuye respecto 
de su edificio una cuota del 6,25 por 100; resPecto 
a la zona segunda una cuota del 2.08 por 100. 
Y respecto del total complejo. una cuota equivalente 
a multiplicar por 75 la cuota que se le atribuye 
respecto a la zona segunda dividiendo luego el resul· 
tado por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma al folio 126. tomo 3.603. libro 883. fmea 
número 45.872. 

Número catorce de orden.-Vivienda tipo E de 
la planta cuarta, puerta B. Tiene su acceso ordenado 
desde el vial del linde sur. a través de los pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del edificio dos-B, pudiendo acce
derse además desde el vial de poniente, a través 
del paso común a los edifICios del complejo. que 
conduce a la piscina también común. Mide 89 
metros 35 decímetros cqadrados. y sus lindes miran
do desde el vial del linde sur. son: .Por frente, pasillo 
de acceso; derecha, izquierda y fondo, parte no e<f¡.. 

ficada del conjunto. Se le atribuye respecto de su 
edificio una cuota del 6.25 por 100; respecto a la 
zona segunda una cuota del 2.08 px 100. y respecto 
¿e! total complejo. WUl cuota equivalente a multiplicar 
por 75 la cuota que se le- atribuye ~~~~~ a la 
zona segunda dividiendo !~~~J el resultado por 100. 

Se han,,_ ~rim en el Registro de la Propiedad 
di.: Pairoa al folio 130. tomo 3.603, horo 883. fmca 
número 45.873. 

Número quince de orden.-Vivienda tipo E de 
la planta cuarta, puerta C. TIene su acceso ordenado 
desde el vial del linde sur, a través de los pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del edificio dos-B, pudiendo acce-
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derse además desde el vial de poniente, a través 
del paso común a los edificios del complejo. Que 
conduce a la piscina también común . .Mido 89 
metros 35 decímetros cuadrados. y sus lindes miran
do desde el vial del linde sur, son: Por frente. parte 
no edificada del conjunto y vivienda de igual planta 
y tipo, 'puerta D; por la derecha. pasillo de acceso; 
por fondo. parte no edificada y en pequeña parte, 
edificio dos-A o zona primera de la división hori· 
zontal tumbada, y por la iZquierda, dicha zona y 
acceso común del complejo. Se le atribuye respec,1o 
de su edificio una cuota del 6.25 por 100; respecto 
a la zona segunda una cuota del .2,08 por _100. 
Y respecto del total complejo. una cuota equivalente 
a multiplicar por 75 la cuota que se le atribuye 
respecto a la zona segunda dividiendo luego el resul
tado por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma al folio 134. tomo 3 .. 603. libro 883. fmea 
número 45.874. 

Nfunero dieciséis de orden.-Vivienda tipo E de 
la planta cuarta, puerta D. Tiene su acceso ordenado 
desde el vial del linde sur, a través de los pertinentes 
accesos comunes del complejo y los privativos de 
la zona segunda del edificio dos-B, pudiendo acce
derse además desde el vial de poniente. a través 
del paso común a los edificios del complejo. que 
conduce a la piscina también común. Mide 89 
metros 35 decimetros cuadrados. y sus lindes miran
do desde el vial del linde sur. son: Por frente. derecha 
e izquierda, parte no edificada de la zona segunda, 
y por, fondo. paso y vivienda de igual planta y piso, 
puerta C. con la que da parcialmente por la izquier
da. Se le atribuye respecto de su edificio una cuota 
del 6.25 por 100; respecto a la zona segunda una 
cuota del 2.08 por 100. y respecto del total complejo, 
una cuota equivalente a multiplicar por 75 la cuota 
que se le atribuye respecto a la zona segunda divi
diendo luego el resultado por l €lO. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma al folio 138, tomo 3.603, libro 883. fmca 
número 45.875. ' 

La subasta tendrá lugar en 'la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en General Riera, 113 (Hogar de 
la Infancia). el próximo día 9 de marzo de 1994, 
a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por ,100, 
el día 11 de abril de 1994, a las' misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 10 de mayo 
de 1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 11.290.000 
pesetas cada una de las fmcas. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en el número de cuenta 0468-000-18-0736-93. 

'Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarla.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad' de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de no hal?erse podido proceder a 
la diligencia de enteramientq. a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
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así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes. pagando 
principal. intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de diciembre 
de 1993.-El Juez.-El Secretario.-1.039. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Corera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
21 de abril de 1994, 19 de mayo de 1994 y 2 
de junio de 1994, tendrá lugar en este Juzgado por 
pñmera, segunda y tercera vez, respectivamente. y 
no pudiendo celebrarse en algún dia de estos en 
el siguiente dia hábil. la venta en pública subasta 
de la fmca especialmente hipotecada para garantía 
del préstamo que se reclama, en autos del proce
dimiento especial swnarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 619/1993, promovido por «Banco de Vas
conia, Sociedad Anónima», representado por el Pro.. 
curador don Carlos Hennida Santos. contra Fran
cisco R Lazcoz San Martin y Maria Jesús Garra 
Loidi, haciéñdose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 de la valoración .en la primera y segunda, 
y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

S·egundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor, y la tercera 
10 será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.8 de dicho artículo. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrog:'-.Jo en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en 
el Banco Bibao Vizcaya de esta ciudad número 3161, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 
debiendo contener la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la regla 8.a• sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en jurisdicción de Pamplona, en 
planta baja. a la izquierda del portal casa numero 
2 de la calle Plazaola, antes casa número 24 de 
la calle Tudela. con una superficie aproximada de 
375 metros cuadrados.-scgim el título. y en realidad 
medida posterionnente tiene la superficie de 387,61 
metros cuadrados. Está inscrita al tomo 166~ folio 
63, fmca numero 2.128 del Registro de la Propiedad 

'número 2 de Pamplona. Fijándose como tipo de 
tasación para la primera subasta la estipulada can
tidad de 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 13 de diciemore de 1993.-EI 
Secretario, Martín Corera Izu.-l.On. 
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PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
4 de marzo de 1994, 5 de abril de 1994 y 5 de 
mayo de 1994, tendrá lugar en este Juzgado. por 
primera, segunda y tercera vez, respecth·'amente, la 
venta en publica subasta de los bienes que luego 
se relacionan, en autos de juicio venta en -pública 
subasta, seguidos en este Juzgado con el número 
1.181/1993-C, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima». contra don Ruperto 
Unzúe Saralegui y doña Maria Pilar Celia Iñigo 
Garcia, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIzcaya -indicando clase, Juzgado. número de asun
to y año-. el 20 por 100 del valor de los -'bienes 
que sirven de tipo para la primera subasta; del 20 
por 100 de dicho valor con rebaja del 25 por 100 
de la tasación en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta y eri la segunda de dicho 
valor con rebaja del 25 por 100 y en la tercera 
sin sujeción a tipo. pudiendo hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. solamente por el 
ejecutante. 

Tercero.-Que el pliego de condiciones y los titulas 
. de propiedad quedan de manifiesto en la Secretaria 

del Juzgado, para instrucción de los que quieran 
interesarse en la subasta. .. 

Cuarto."'-Que las catgas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
cOntinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destllarse a su extin
ción el precio del remate. . 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. jW1to a aquél el resguardo del importe esta
blecido en el apartado primero, en la Entidad ban
caria aludida, hasta' el ,momento de la celebración 
de la subasta. 

Sexto.-La consignación del preCio se hará dentro 
de los ocho dias siguientes a la aprobación del 
remate. 

Séptimo.-En el caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebraria la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y -caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguiente 
dia hábil a la misma hora y lugar. y asi sucesi
vamente. 

Bien ojeto de subasta 
Piso cuarto izquierda subiendo por la escalera 

de la casa número dos. de la plaza de Obispo lrurita, 
oe Pamplona, tipo B, con una superficie total cons
truida de 185 metros 40 detimetros cuadrados. Ins
crita al tomo 158, libro 28. folio 241, fmca 1.976. 
inscripción primera. 

Valorado en 12.058.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 28 de diciembre de 1993,-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.109-55. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Ferrer González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Pontevedra. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo 101/1992-T. a 
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instancia de «Banco Pastor, Sociedad AnOnima~. 
representado por el Procurador señor Sanjuán, cun
tra Manuel Agulla Bravo y Mnria Jesús Oter<) GIlt" 
cia, sobre redamaci6n de cantidad. en cuantía t..I~ 

1.340.696 pesetas de principal más 450.000 pesetas 
que provisionalmente se calculan -rara interese~ }' 
costas, en cuyos autos por rescludón dr.- <!<;ta fecha 
se ha ordenado sacar a pública wbasta, por primera 
vez, ténnino de veinte dias, y precio de su valo:adón. 
los bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, bajo. 
calle Salvador Moreno. sin número, de esta ciudad, 
el día 16 de febrero, a las trece horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-Los bienes que se reseñan salen a públi~ 
ca subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la suhaS'.ta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este lID
gado (clave 3583/000/17/010/92). abierta en la ofi
cina principal del Banco Bilbao VIzcaya de esta 
ciudad, una c,antidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo parn. la subasta, sin cuyo 'requisito no seran 
admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán' en la Secretaria 
del Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere, 
el punto ¿¡nterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
la certific:lciÓn del Registro de la- Propiedad, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del JIlZ
galio, donde podrán ser examinados por los posibles 
licitadores, quitnes deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor -si, existieren- quedarán sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones Que de las mismas se deriven. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 en el precio 
de tasación, el día 16 de marzo, y, en su caso, 
para la tercera, sin sujeción a tipo, el día _ 19 de 
abril, en el mismo lugar y hora senalado para 1~ 
primera. 

Bienes objeto de subasta 

1. «Opel Kadet l.6)), matrícula P0-08883~AJ. 
Valorado en 750.000 pesetas. 

2. Vivienda señalada con la letra e, de la tercera 
planta del edificio Graña, número 2, de la calle 
Castelao, en la villa de Buell, de 78,28 metros 
cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
I de Pontcvedra, al tomo 847, libro ."52, folio 49, 
fmca número 5.008. 

Valorada en 7.045.200 pesetas, 

Dado en Pontevedra a 16 de nmiembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez. José Ferrer Gonz"-l
lcz.-I.170·J. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dicL.'lda 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 del 
Puerto de Santa Maria, con esta fecha; en el pro·· 
cedimiento judicial sumario del articui0 131 de la 
Ley Hipote(':aricr, segu,do a instancia de, Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), repre· 
sentada por el Procurador don José Mária.'Martínez 
Govantes. contra doña Maria Jesús Hidalgo de la 
Vega, en reclamación de un préstamo con garantía 
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hipotecaria, se saca a pública suba~ta. PO! primera 
vez, la siguiente fmca: 

Urbana.-NÚInero 45. Vivienda tipo A. o derecha, 
según se sube por la escalera uno del edificio ~Fuen
tebravia Sol "11», en término de esta ciudad. en la 
fmca La Palma y la Suerte ReaL pago de Fuen
trebravia, en la planta .quinta, cón una superucie 
construida de 82 metros 97 decimetros cuadrados. 
más 5 metros 88 decimetros cuadrados de terrazas 
abiertas. Está convenientemente disuibuido, y sus 
lindeos, según se entra, son los siguientes: Frente. 
vestibulo y caja de escalera y vivienda tipo B o 
izquierda de esta misma planta y portal; izquierda. 
espacio de zonas de aparcamientos y l.ibre; derecha. 
espacio de zonas de piscina, y ronde., espacio de 
zona libre de acceso y que será cedida al Ayun· 
tamiento. A esta vivienda corresponde y fonna parte 
integrante de ella el cuarto trastero nUmero 29 de 
5 metros 69 decímetros cuadrados, situado en la 
planta baja del edificio, Tiene una (..uota de par
ticipación de 1,36 por 100. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de El Puerto de Santa Maria, tomo 1.378. 
libro 729, folio 182, fmca 35.313, inscripción 
segunda, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Castillo, núme
ro 9, primera planta, el dia 16 de ff!brero de 1994. 
a las diez horas. previniéndose a los licitadores~ 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 9.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de 'consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los.autos ):' las certificaciones a que 
se refiere la regla 4,a del artículo lJ 1 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, 

Cuarto,--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse,a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala la segunda el día 16 de marzo de 1994, 
a las diez horas, para la que serviré. de tipo el 75 
por 100 de la valoración. 

La tercera subasta. en su caso, se celebrará el 
día 18·de abra de 1994. a las diez horas, sio sujeción 
a tipo. .. 

Dado en Puerto de Santa Maria a 11 de noviembre 
de I 993.-EI Secretario.-l.I57·3. 

ROO! 

Edicto 

Doña Maria Dolores Costa París, Secretaria del 
Juzgado de Primera instancia e Instrucción núme
ro 3 de Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 13 I de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 190/1993, a instancia de ... Euro Ban
co del Principat, Sociedad Anónima». por proveido 
del día de hoy, se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencia de. este Juzgado, sito en la 
calle Pere Esmendia, número 15. l.a planta, de Rubí. 
por primera vez el día 23 de febrero de 1994: por 
~egunda vez el día 23 de marzo de 1994; y por 
tercera vez el dia 27 de abril de 1994, siempre 
a la hora de las diez, la fmea que al final se describe 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primer.a subasta. 
~1 de valoración de la fmea; para la segunda el 75 
po!' 100 de aquel valor; siendo la tercera sin sujeción 
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a tipo. Y no admitiéndose en las dos primeras pos· 
turas inferiores al tipo de cada una. 

Sesunda,-Los licitadores deberán consignar pre
viamente-en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya. una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no Serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 

. este edicto en pliego cerrado depositando a la vez 
las cantidades indicadas. y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4,'" del articulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secre'taria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere, aI crédito del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Bien que se subasta 

Urbana.-Porción de terreno edifica.ble, sito en b 
zona conocida por «Can Jardb, en el ténnino muni
cipal de Rubí, de superficie 2.371,5 metros cua
drados, Linda: Al norte, con la calle Chopin; al 
sur, con porción segregado; al este, con la calle 
Bach y al oeste, con porción segregada en su día. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Terrasa al tomo 1.089, libro 545 de Rubí, 
folio 3 r, fmca 6.338-N. 

Valoración: 50.000,000 de pesetas. 

Dado en Rubí a 14 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria, Maria Dolores Costa Paris.-l.038. 

Edicto 

Doña Ana Isabel Moreno Galindo, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 6 de Donostia 
(San Sebastián), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 573/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131, de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipuzcoa y San Sebastián/Gipuzkoa 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra doña Ana 
María Manrique Thalamas en reclamación de cré· 
dito hipotecario, en el· que por resolución de esta 
"fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 11 de marzo de 1994. a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segu..1.da,-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente. en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 1.892, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año de) procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálicO o cheques en el Juzgado. 

Tercenl.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posruras por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecqo referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante 105 acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

fara el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia fl de abril de 1994, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y pata el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la. celebración de una tercera, el dia 11 de mayo 
de 1994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el o;igujente 
día hábil. a la misma hora, eXl!eptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 6.-Vivienda derecha-derecha, o 
letra e, del piso primero, de la casa número 29 
de la calle o paseo de Colón, de esta ciudad de 
San Sebastián. Tiene dos accesos: El principal con 
entrada al «hall», y el de servicio con elltrada a 
la cocina. Tiene una superficie útil de 119,90 metros 
cuadrados. Se le atribuye un porcentaje con arreglo 
al valor total del inmueble, sobre los elementos 
comunes de 2,53 por 100. Tiene como anejo el 
cuarto trastero número 5, que linda: Al oeste, con 
el citado patio central de manzana al que. se le 
atribuye un porcentaje en los elementos comunes 
de 0.055 por 100. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de San Sebastián, en 
el tomo 1.772 del archivo. libro 207 de San Sebas
tián primera, folio 151, finca número 9.748. ins
cripción primera. 

Tipo de subasta 

Según la estipulación novena de la escritura. ~ 
fijó en 46.483.959 pesetas el valor de la fmca ante
rionnente reseñada, para que sirviera de tipo para 
la subasta. 

Dado en Donostia(San Sebastián) a 13 de diciem
bre de 1993.-La Magistrada-Jueza. Ana Isabel 
Moreno Galindo.-El Secretario ...... l.ll3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Mana Jesús Azcona Labiano. Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 2 de Donostia 
(San Sebastián). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 857/1990, se tramite procedimiento de juicio 
ejec-utivo contra don José Maria López Boyano, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primf!ra vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 28 de febrero, 
a las once quince horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores- para tomar parte eIl 
la subasta. deberán consignar previamente. en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima" número 1.846. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 1 QO del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo .requisito no serán 
admitidos. no aceptiUldose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las st:baslas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 28 de marzo, a las once 
quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cacióri las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 28 de abril, 
a las once quínce horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Edificio consistente en un camping en térntino 

de Oropesa del Mar. Pda .. ténnino y Les Amplaries. 
Se compondrá de 110 espacios parcelas para cam
ping. con dos aseos colectivos. Existirá una piscina 
y una edificación destinada a recepción con vivien
da. en total con una superficie de 927 metros cua
drados, junto con una cafeteria-supennercado: La 
zona de acampada es de unos 9.600 metros cua
drados y el testo de superficie, hasta los 13.412 
metros cuadtados que la fmca mide en total. está 
destinada a viales y zona verdes. Tendrá servicios 
de agua potable. luz eléctrica y red de desagües. 
Inscripción al tomo 730. libro 97, folio 58. fmca 
número 9.190. 

Valorada en 75.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia (San Sebastián) a 14 de diciem
bre de 1993.-La Magistrada-Jueza. Maria Jesús 
Azcona Labiano.-EI Secretar1o.-1.048. . 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano. Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de la ciudad de San Sebastián. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 891/1993, se trarrutan autos de 
suspensión de pagos, promovidos por «EPBD. Socie
dad Anónima Laboral». polígono Lintzirin. carretera 
número 1, Madrid-lrún. kilómetro 475. sin número, 
20180 Oyarzun (Guipúzcoa), habiendo sido desig
nados como interventores judiciales a don Felipe 
Cruz Bienzobas y don Domingo Aragón Campo. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 21 de diciem
bre de 1993.-La Magistrada-Jueza, Maria Jesús 
Azcona Labiano.-La Secreci.ria.-1.045. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ana Isabel Moreno Galindo, Magistrada-Jue
z.a de Primera Instancia número 2 de Donostia 
(San Sebastián). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 604/1990 se tramite procedimiento de juicio 
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menor cuantia a instancia de don Evilasio Fuentes 
Medrano contra don Francisco Javier Heredero 
Torres y doña Isabel Heredero Torres, en el que 
por resolución de esta techa se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días. el bien q~ luego' se dirá, señalándose 
para que el acto oe! remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 8 de marLO. 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Priínera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.846, una cantidad 
ilW8l. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado. en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere poStores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 7 de abril. a las nueve treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la prim~ra subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,. se sei'iala para 
la celebración de una tercera, el día 26 d.e mayo, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Las dos sextas partes de la fmca urbana siguiente: 

Urbana.-Parte de bodega o compartimento núme
ro 1. destinada a imprenta, con su anejo, o patio 
cubierto hasta la altura del piso bajo, de la casa 
número 60, de la calle Urbieta. de San Sebastián. 
Inscrita al tomo 1.280 del archivo, libro 223 de 
la sección primera de San Sebastián, folio 55, fmca 
10.273. inscripción segunda. Justipreciada en 
8.213.333 pesetas. 

Dado en Donostia (San Sebastián) a 28 de diciem
bre de 1993.-La Magistrada-Jueza, Ana Isabel 
Moreno Galindo.-EI Secretario.-l.050. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Jgnacio Lizari GÓmez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Donostia (San 
Sebastián), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 68/1992 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima" contra don Angel Gómez Díaz y 
herederos de doña Isabel Lecuona Saldaña, en el 
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que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el d1a 
21 de febrero a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 1.833. una 
cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo,_ haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

C'uarta.-En todas las subastas.. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
h Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a -su extinción el precio 

. del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la. celebración 
de una segunda. el día 21 de marzo a las diez. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 21 de abril 
a las diez horas. cuya subasta se celebraré. sin suje
ción a tipo;. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuer7.a mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

·día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Vivienda izqulerda-derecha subiendo o 
letra B, del piso primero de la casa de viviendas 
número 39, de la avenida de Navarra de BeasaJn. 
Ocupa una superlicie de 58 metros cuadrados. 
Cuota de 4 por 100 en Jos elementos comunes. 
Tomo 1.094. libro 104 de Beasain. folio 14 vuelto, 
finca 7.015 del Registro de la Propiedad de Tolosa. 
Valor calculado. 8.000.000 de' pesetas. 

Dado en Donostia (San Sebastián) a 31 de diciem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario. 
Ignacio Lizari GÓmez.-1.042. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saher: Que en este Juzg~o de mi cargo, 
bajo el número 172/1992. se siguen autos de eje
cutiyo-otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Cristina de Santiago Bencomo, en represen
taci0n de "Banco Santander. Sociedad Anónima de 
CreditcJ), contra don Eduardo Lutzardo Delgado, 
doña Lorenza Sonia O'DonneU .Gu.tiérrez y don 
Alberto Ramón Deniz Lutzardo. en reclamaciÓn 
de cantidad. en cuy8.6- actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténninlJ de veinte días y precio de su avalúo. las 

Lunes 17 enero 1994 

siguientes fmcas embargadas al demandado don 
Eduardo Lutzardo Delgado: 

Mitad indivisa de: 

Urbana.-Un solar situado en esta ciudad, en la 
prolongación de la calle Valentin Sanz, que mide 
227,95 metros cuadrados. y linda: Al poniente o 
frente, con la calle de Valentín Sanz~ al naciente 
o espalda, con resto de la parcela del Ayuntamiento 
que pasa a via pública; al sur o derecha, entrando, 
con la de Miraflores, y al norte o izquierda, con 
solar del excelentísimo Ayuntamiento de esta capi
tal. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Cruz de Tenerife número 1 al libro 289. folio 
199. fmca número 18.552. 

Se sitúa esta propiedad en el número 2 de la 
calle Valentín Sanz, de Santa Cruz de Tenerife. con 
espalda a la calle Marcos Redondo que le da el 
número 1; a la derecha, entrando, con la calle Mira
flores que le da número 4, y a la izquierda con 
edificio número 4 de la calle Valentln Sanz. Ha 
sido justipreciada con 42.500.000 pesetas. 

Mitad indivisa de: 

Urbana.-Un trozo de terreno o solar en esta capi· 
tal y en barrio "de la Salud». punto conocido por 
«el Perú», distinguido con los números 168. 169 
y 170 del plano de parcelación, que mide 17 metros 
55 decímetros de frente por 20 metros de fondo. 
equivalentes a 351 metros cuadrados. y linda: Al 
frente, calle número 18; al fondo, con las parcelas 
números 54, 153, 152 Y 151; a la derecha, entrando. 
con la número 167, Y a la izquierda, con la número 
171 de dicho plano de parcelación de la fInca matriz. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Santa Cruz de Tenerife al libro 282, folio 
127. fmcanúmero 18.163. 

Esta fmca se sitUa en la calle Guía de lsora y 
ocupa los números 18-A. 18-B Y 18-C, en el barrio 
(de la Salud» de Santa Cruz de Tenerife. Ha sido 
justipreciada en 24.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Ruiz de Padrón, 3-3, 
el próximo día 17 de febrero, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de el que ha 
sido justipreciado para cada una de las fmcas rese
ñadas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tom8f. parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta provisional de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en esta capital, calle La Mañoa. 
cuenta número 3.786, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. acreditando el haber realizadó el 
depósito en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado antes indicada. junto con aquél, 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósi,to a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin' cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
Ja responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de marzo. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
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excepto el típo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 18 de abril, también a las once 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 24 de noviem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-l.183-3. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz- -" 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de. Sant Feliu de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado'se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por «Banco Bilbao 
Vizca}'a. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Juan Garcia Garcia, contra don 
Jaime Marti Albareda, doña Alberta Albareda Car
bonell y don Juan Martí Guitart. en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte dias y el plazo de tasación 
que se indicará la siguiente fmca: 

Urbana.-Terreno para edificar sito en el pueblo 
de Sant Joan Despi. con frente fachada a una calle 
en proyecto denominada «Camí del Mig», afecta 
a ftgura de un cua.drilátero irregular y ocupa una 
superñcie de 291 metros 46 decímetros. Linda: Por 
el frente, en una linea de 10 metros 16 centímetros. 
con dicha calle, y por la izquierda. entrando, con 
terreno de José Mélich: por la derecha. con terreno 
de Salvador Pijuán, y por el fondo. en una línea 
de 10 metros 44 centímetros. parte con Salvador 
Pijuán, parte con José Claramunt. Inscrita en el 
Registro de la Propidad de Sant Fellu de Llobregat 
al tomo 722, libro 39, Sección S. Joan. folio 108. 
inscripción sexta. fmca número 886. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 16 de febrero de 
1994 y hora de las diez. bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-La finca -señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 23.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número 08240001719892, el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos Nros. 

L."'uarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendh!ndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidade's y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades, previamente. 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las Gonsignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
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devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 17 de marzo de 1994 
y hora de las diez, en la Sala dé Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se señala para la celebración de la tercera subasta. 
en su caso, el próximo dia 20 de abril y hora de 
las diez. sin sujeción a tipo. 

. Dado en Sant Feliu de Llobregat a 10 de diciem
bre de 1993.-La Secretaria, Maria Jesús Laita Flo
res.-l.124-3. 

SOLSONA 

Edicto 

Don Xavier Nouvilas Puig, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia de SoIsona (Lleida), 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 108/1993. se siguen autos de procedimiento hipo
tecario, a instancia de la Procuradora 'doña Mont
serrat Rebes Goma, en representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima)):, con domi
cilio en Madrid, paseo. de la Castellana, núme
ro 7, contra don Miguel Vllella Viladrich y doña 
Gemma Martínez Sangra, en los que por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ttrmino de veinte días y tipo 
pactado en la escritura que se dirá, de las fincas 
que se dirán, habiéndose señalado para la primera 
subasta el día 2 de marzo de 1994, a las diez horas 
de su mañana. 

En prevención de resultar desierta la primera 
subasta se ha acordado celebrar la segunda subasta 
el día 23 de marzo de 1994, a las diez horas de 
su mañana, y en prevención de que también resultase 
desierta. se ha señalado para la tercera subasta el 
día 20 de abril de 1994, a las díez horas de su 
manana, bajo las prevenciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
deberán los licitadores, previamente, depositar en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la valoración, 
y para la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a están de manifiesto en 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y demás disposiciones aplicables 
del articulo I31 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Pieza de tierra rústica, compuesta de edificios hoy 
prácticamente derruidos, erial. secano S leñas bajas, 
sita en término de Sanahúja, partida Aurals. de cabi
da 3 hectáreas 3 áreas 26 centiáreas. Linda: Norte, 
sur y este, Carolina Agell Nicola. y oeste, fmca 
de la herencia. poligono 3, parcela 182. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Solsona al tomo 
567. folio 1~, fmca 1.864. Con una tasación 
de 2.569.000 pesetas. 
. Pieza de tierra rústica, sec¡mo con algunos almen
dros y pastos, de extensión 93 áreas 13 centiáreas. 
Linda: Norte, Agustin Vilapensi Carrés, Juan Rovira 
Vtlamosa y Juan Pujantell; sur. Carolina Agell Nico
la; este. la misma Carolina Agell Nicola y parcela 
del propio señor Vileija. y oeste, José Ríus Clavé. 
Poligono 3, parcela 183. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Solsona al tomo 567, folio 18, finca 
1.865. Con una tasación de 825.750 pesetas. 

Pieza de tierra rustica. erial y pastos. sita en tér
mino de Sanahúja. partida Aurals. de extensión 15 
áreas 90 centiáreas. Linda: Norte, Juan Pujantell; 
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sur. Carolina AgeU Nicola; este, Juan PujanteU, y 
oeste, Claudio Castellá Masanés. Poligono 3, parcela 
184. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sol
sona al_tomo 567. folio 20. fmca 1.866. Con una 
tasación de 146.800 pesetas. 

Urbana,. casa compuesta de planta baja, un piso 
y desván. sita en la calle del Horno, número 18, 
del pueblo de Sanahúja, de superficie 75 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, Jaime MoseUa Torra; 
izquierda, Antonia Soñé Codina; fondo, Estanislao 
Porta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Solsona al tomo 416, folio 166, finca 1.449. Con 
una tasación de 917.500 pesetas. 

Rústica de. secano. pieza de tierra campa y viña. 
en el término de Sanahúja en la partida La Aubareda 
o Albarecla, de cuya parte central hay levantada 
una edificación de planta baja y una planta altillo. 
cuya denominación comercial es «La Molloda». 
estando compuesta dicha planta baja de comedor, 
bar y servicios, con una 'superficie útil de 242 metros 
26 decimetros cuadrados, de los que 86 metros 38 
decímetros cuadrados están destinados a comedor. 
110,88 decimetros cuadrados a bar, y los restantes 
45 metros a servicios. Toda la fmca tiene una super
ficie de 2 hectáreas 32 áreas 43 centiáreas. Linda: 
A oriente, 90n la ribera o riera; a mediodía, con 
tierras de Jorge Huguet, mediante la citada ribera. 
y con tierras de José Potensa y con las de los here
deros de Jaime PaduUes: a poniente. con las de 
los herederos de Jaime Padulles, y 'al norte, con 
camino. Indivisible. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Solsona en el tomo 354, libro 22. 
folio 154. finca 1.120. Con una tasación 
de 18.478.450 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subasta acordada en el presente 
proceso a don Miguel VileUa Viladrich y doña Gem· 
ma Martínez Sangra, en forma personal, sirva el 
presente edicto de notificación a los mismos a los 
fmes del último párrafo de la regla 7. a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Solsona a 1 de diciembre de 1993.-EI 
Juez sustituto. Xavier Nouvilas Puig.-1.084-55. 

TARAZONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia único de Tara
zona, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Sala
manca y Soria. representado por el Procurador don 
Benjamin Molinos Laita, contra don José Coscolin 
Jiménez y doña Teresa Dominguez Miranda, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria. se saca a pública subasta. por primera vez 
la siguiente fmca: 

Finca número 5. Vivienda situada en la segunda 
planta alta, mano izquierda, tipo A. sita en el bloque 
número 7, en Tarazona, y su calle carretera d~ Zara
goza-Camino de Cercés, sin número; tiene una 
superficie construida de 94 metros 86 decimetros 
cuadrados, que linda: Por el frente, con pasillo y 
piso segundo derecha de este bloque; por la derecha 
entrando e izquierda, con resto de finca, y por el 
fondo, con piso segundo derecha del bloque nú
mero 6, y en parte con resto de firica. Le corresponde 
una cuota de participación en relación al valor total 
del bloque de 9 enteros y 64 centésimas de entero 
por 100. Tiene como anejo el cuarto trastero nú
mero 3 del desván. Inscrita al tomo 789, libro 304, 
folio 139 vuelto. (mea número 23.450, inscripción 
cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este' Juzgado, el día 22 de febrero, a las diez 
treinta horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 
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Segundo.-.Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédíto del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber pastores en la primera subasta, se 
señala para la -segunda el día 22 de marzo. a las 
diez treinta horas, para la que servfi-á de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose terce.ra 
subasta, en su caso, el día 22 de abril, a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Tarazona a 14 de diciembre de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-l.032. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este: Juzgado se tramitan autos 
número 69/1991, de juicio ejecutivo. a instanda 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», contra doña 
Antonia Ortiz Pallarés, y se ha acordado sacar a 
pública subasta por térntino de veinte días. el bien 
inmueble embargado al demandado que más abajo 
se describe, con su precio 'según tasación en 
1.200.000 pesetas la registra! 42.708, y en 
12.000.000 de pesetas la registraI42.724. 

El remate tendrá. lugar en la Sala de Audiéncia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de febrero de 1994. 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no' haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación ,en debida forma por el demandante, el día 
16 de marzo de 1994. a las doce horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 18 de abril de 1994, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá. consignarse pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación. La 
consignación se verificará en la correspondiente 
cuenta.del Banco Bilbao VIzcaya. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer 'adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
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Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo están de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes 'y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin

. ci6n el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Vivienda sita en el piso tercero del edificio sito 
en Reus. calle Espronceda. 15. Consta de recibidor. 
comedor-estar. cuatro donnitorios, cocina. baño. 
aseo; lavadero y terrazas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Rens. al tomo 1.164, 
libro 743. folio 13, fmea número 42.724. 

Cuota indivisa de una novena parte indivisa de 
la planta sótano con acceso a través de rampa por 
la que tiene acceso al inmueble del paseo Sunyer. 
38, aparcamiento 1. sito en calle Espronceda. 15. 
Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 de 
Reus, al tomo 1.161. libro 741. folio 215. registral 
42.708-8. 

Dado en Tarragona a 17 de noviembre de 
1993.-EI Juez.-El Secretario.-1.131-3. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisán Bemad, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de los de Toledo y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria, se tramita ejecutivo. otros titulos, 
80/1991. a instancia de Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha. con DNl/CIF G 16-131.336. domi
ciliado en parque de San Julián. número 20. Cuenca, 
representado por el Procurador don Fernando 
Vaquero Delgado, contra don Dionisio Mariblanca 
López,' con domicilio en Santa Ana, número 27, 
Camuñas, don Miguel Angel Mariblanca 
Gómez-Carreño, domiciliado en Santa Ana. número 
27, Camuñas, doña Maria Jesús Tapetado Caña
dillas, domiciliada en Santa Ana, número 27, Camu
ñas. y doña Felipa Mariblanca López, domiciliada 
en Santa Ana, número 27, Madridejos, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a primera, segunda y 
tercera subásta pública. por el tipo que. después se 
indica y término de veinte dias cada una, los bienes 
inmuebles que después se relacionan, habiéndose 
señalado para el acto de los remates los próximos 
dias 16 de febrero, 16 de marzo y 15 de abril, 
a las once horas, respectivamente. para la primera, 
segunda y tercera subasta en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, haciendo constar que si alguno 
de los días señalados para la celebración de las 
mismas fuera festivo, se celebrará el siguiente día 
hábil. 

Bienes que se sacan a subasta 

Tierra. al sitio de camino de Villacañas, término 
de Madridejos. Inscrita al tomo 479, libro 138. fo
lio 28, fmca número 809. 

Tasación: 450.000 pesetas. 
Tierrá, al sitio del Salobral. término de Madridejos. 

Inscrita al tomo 683, libro 217, folio 44. finca núme
ro 28.793. 

Tasación: 5.352.000 pesetas. 
Tierra, al sitio del Salobral. témlino de Madridejos. 

Inscrita al tomo 683, libro 217, folio 45. fmca núme
ro 28.794. 

Tasación: 380.000 pesetas. 
Olivar. al sitio Abutarda, ténnino de Madridejos. 

Inscrita al tomo 47. libro 11. folio 200 vuelto. fm
ca 904. 

Tasación: 480.000 pesetas. 
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Tierra, al sitio Camino Consuegra, ténnino de 
Madridejos. Inscrita al tomo 479, libro 138, folio 
16. fInca 797. 

Tasación: 872.000 pesetas. 
Tierra. al sitio de Salobral. ténnino de Madridejos. 

Inscrita al tomo 683, libro 217. folio 42, finca núme
ro 28.792. 

Tasación: 1.015.000 pesetas. 
Casa, en calle Santa Ana. número 27. de Madri

dejos. Inscrita al tomo 566. libro 170. folio 217 
vuelto. fmca número 18.256. 

Tasación: 1.891.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la Subasta 

Primera.-ServÍrá el tipo para la primera subasta 
la propia tasación y para la segunda la propia tasa
ción con rebaja del 25 por 100. 

Segundá.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
excepto en la tercera subasta. que es sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacer a calidad de ceder el remate 
a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Para -tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado. una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la primera o segunda subasta, 
y, en su caso, de tercera, la consignación corres
pondiente a la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose dichas consig
naciones a sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate. excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garan- . 
tia del cumplimiento de su obligación y. en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas. por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación a que se refiere. en su caso, la condición 
tercera del presente edicto. 

Quinta.-Los tírulos de própiedad de los bienes, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles, además, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes y los ante
riores y los preferentes (si los hubiere), al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendo que 
el rematante los acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Toledo a 30 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Mario Buisan Bernad.-1.164-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria José Galindo Olea. Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Tolosa (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 420/1989. se tramite procedimiento de menor 
cuantía a instancia de don Mikel Telleria Tapia y 
otros, contra doña Nieves Aguirre y don Francisco 
Javier Sanz. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 25 de febrero, a las once treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-,.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segund8.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán cdnsignara, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 1.865, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
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número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera._No podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 25 de marzo de 1994, a 
las once tremta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 27 de abril 
de 1994, a las once treinta horas. 

La subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien
do consignar, qu,ien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hota 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca 688, triplicado N, libro 18. tomo 1.364. 
Valorada en 68.820.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 23 de diciembre 
de 1993.-La Jueza, María José Galindo Olea.-EI 
Secretario.-l.114. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Rafel Lasala AJbasini, Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado juicio, hipotecario 
número 153/1993, instados por el Procurador don 
Federico Domingo Barberá, en nombre y represen
tación de «Banc Catala de Credit, Sociedad Anó
nima». contra don Daniel Fábregat Garntilch y don 
José Maria Fábregat Gausach, con domicilio en ave
nida Pere Romanya, 18, de Roquetas. en los que 
por providencia de esta fecha ha acordado sacar 
a pública subasta la fmca hipotecada que al final 
se relacionará, para cuya celebración se ha seiíalado 
los días y condiciones que a continuación se rela
cionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. el día 16 de febrero 
de 1994. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta. y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 16 de marzo 
de 1994. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 15 de abril de 1994. 

Todas díchas subastas por término de veinte días 
y a las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta número 4.227 del Banco 
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Bilbao Vizcaya. el 20 por 100. por lo menos. del 
precio de tasación: que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y la certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulaci6n 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, COD

tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-, 
silbilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

R,ústica. Heredad sita en Roquetas. partida Corra
lises. erial, yenno y rocas; de superficie 5 hectáreas 
14 áreas 80 centiáreas. Por su procedencia tiene 
derecho a la mitad del agua del pozo enclavado 
en la fmea. 

Inscrita en el Registro de Tortosa número 2. al 
tomo 3.420. fmea número 11.547, folio 211. La 
anterior fmea ha sido tasada en 1.057.000 pesetas. 

Rústica. Parcela de terreno señalado con el núme
ro '25 del plano parcelario de la total fmea situada 
en Roquetas, partida: Covas de en Canyssa o carre
teras. Tiene una superficie de 22 áreas 81 centiáreas 
y 3S miliáreas. de las que 15 áreas y 10 son utilizables 
y el resto ha quedado destinado a viales y caminos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 2. al tomo 2.945. libro 205, foüo 171, fmea 
número 8.871, inscripción 15. La anterior fmca ha 
sido tasada en 4.853.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 25 de octubre de 1993.-EI 
Juez. Rafael Lasala Albasini.-EI Secretario. 
1.149·3. 

TUI 

Edicto 

Doña Flora Lomo del Olmo, Jueza de Primera Ins
tancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
Tui, 

Hago público: Que ante este Juzgado con el núme
ro 6 de 1993, se sustancian autos de juicio ejecutivo, 
en la actualidad en via de apremio, a instancia de 
«Banco de Galicia, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Señorans Arca, 
contra don José Luis Seijo Seoane y doña Celia 
Ibusquiza López, sobre reclamación de la cantidad 
de 3.128.210 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar 
a subasta pública, con intervalo de veinte dias, los 
bienes que se indican seguidamente. cuyas subastas 
se celebrarán a las diez treinta horas de los días 
que se señ~an: 

Primera subasta, el día 3 de marzo de 1994, por 
valor tipo. 16.000.000 de pesetas. Para tomar parte 
en la subasta, habrá de consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 efectivo de 
la cantidad tipo de subasta, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, número 3.612. abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Que el avalúo 
de todos los bienes objeto de subasta asciende a 
la suma de 16.000.000 de pesetas, quedando la rela
ción de los bienes' embargados. para poder ser exa
minados. en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda subasta, el dia 5 de abril de 1994, con 
la rebaja del 25 por 100 del valor tipo. 

Tercera subasta, el día 29 de abril de 1994, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará en easo de que
dar desierta en todo o en parte la subasta ante-
riormente señalada. ' 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en el Juzgado, junto con aquél, 
el resguardo de haberse efectuado el' depósito en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
serán abiertos en el acto del remate. 
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El ejecutante podrá hacer posturas sin previo 
depósito, en calidad de ceder el remate a un tercero. 

El remate se hará por partidas separadas. 
Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe

rentes al crédito del ejecutante, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos. 

No habiéndose presentado los títulos de propie
dad de los bienes, serán de cuenta del rematante 
los gastos de subsanación de los mismos, no admi
tiéndose después del remate reclamación alguna por 
tal concepto. 

La certificación de cargas, unida a los autos. se 
encuentra en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los licitadores, en donde podrán exa
minarla. 

Bienes objeto de subasta 

"(erreno al nombramiento de «Molino del Medio» 
o «Muiños», sito en el barrio de «Souto». parroquia 
de Caldelas, municipio de Tui, con la mensura 
aproximada de 20 áreas (200 metros cuadrados), 
y los siguientes linderos: Norte. camino público; 
sur, vía férrea; este, muro y pista, y oeSte. antiguo 
camino. 

En este terreno hay edificada una vivienda uni
familiar tipo chalet, de planta baja y apro
vechamiento bajo cubierta, que ocupa una superficie 
de 109,20 metros cuadrados. 

Estan inscritos, el terreno y la edificación, en el 
Registro de la Propiedad de Tui al tomo 802, del 
libro 175, del Ayuntamiento de Tui, fmca núme
ro 20.100. 

El avalúo es de 16.000.000 de pesetas. 

Dado en la ciudad de Tui a 23 de"lloviembre 
de 1993.-La Jueza, Flora Lomo del Olmo.-La 
Secretaria.-l.096-S 5. 

VALENCIA 

, Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cip número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 812/1991, se siguen autos de eje
cutivo, otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Cannen Rueda Armengot, en representación 
de Banco Zaragozano, contra «Ontegraf. Sociedad 
Anónima», José Tormo Francés y Maria del Carmen 
Pastor Rubira. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones s"e ha ácordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténninQ de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmea embargada 
al demandado: 

Rústica: Parcela de terreno en la partida de Brazal 
Roca, de 18 áreas 3 centiáreas. en Onteniente. Ins
crita en, el Re8istro de la Propiedad de Onteniente. 
al tomo 124, libro 45, folio 155, fmca 4.950. Valo
rada pericialmente en 6.000.000 de pese~s. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Navarro Reverter. 
sin número. el próximo día 16 de febrero de 1994. 
a las once treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condíciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 4.444 'del Banco Bilbao VIZcaya. el 
50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-POdrán hacerse posturas por escrito, en 
püego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta y Banco 
antes expresados, junto con aquél el 50 por 100 
del tipo del remate. 
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Cuarta-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpüese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
cónformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes Y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta., se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de marzo de 199,4; a 
las once treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera~ y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 23 de abril de 1994. 
también a las once treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadaS para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la -Ley de 
Enjuiciamiento Civil. sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la vía ordinaria. 

Dado en Valencia a 4 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.146-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
otros títulos que se s~e en este Juzgado con el 
número 976/1991. a instancia del Procurador don 
Eladio Sin Cebriá. en nombre de «Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima*, contra don José Box Hernán
dez. doña Maria Consuelo Box ·Bernal, don Andrés 
Box Bernal, doña Josefma Berna! Campillo, «He
liaca, Sociedad Anónima»; «La Sociedad Agraria 
de Transformació Joj y Covirva. Sociedad Anóni
ma», he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, con veinte días de antelación. por 
el valor de su tasación, los bienes que se dirán, 
para lo que se señala el día 22 de marzo de 1994, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la segunda subasta de los 
bienes. con rebaja del 25 por 100 del valor de su 
tasación, el día 22 de abril de 1994. a la misma 
hora, en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo el día 23 de mayo de 1994, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa, de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los artículos 1.499 y 1.500 
Y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, los articulos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se citarán en' su redacción tras la publicación de 
la Ley 10. de 30 de abril de 1992 (prohibición 
de ceder el remate. salvo para el ejecutante); hacién
dose constar que el establecimiento donde habrá 
de hacerse la consignación del 20 por 100 del ~alor 
de los bienes. es el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 



858 

An6nima~ (urbana. Colón. número 39), cuen
ta 4.442. abierta a nombre de este Juzgado. pre
viniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del reSguardo que acredite 
la consignación expresada; los titulos de propiedad 
de los bienes o certificaciones que los suplan están 
de manifiesto en la Secretaria para que p\1edan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
y los licitadores deberán confonnarse con ellos, sin 
poder exigir -otros, ni antes ni después del remate; 
las' cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda' subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio el remate. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de doña Josefma Berna! Cam
pillo: 

. l. La nuda propiedad del departamento núme
ro 3: Vivienda situada en la primera planta de la 
casa situada en el 98, ténnino de Molina del Segura, 
paseo Rosales, 46; de 98 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Molina del Segura. 
al tomo 463 general y 114 de Molina del Segura. 
folio 14. fmca número 15.130. 

Valorada en 2.000.000 de pesc:tas. 
2. La tercera parte indivisa en nuda propiedad 

de: Una casa sita en Molina del Segura. calle Viriato, 
número 8, de 59. metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Malina del Segura, folio 
76. fmca número. 6.237. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
3. La nuda propiedad del piso número 2. Local 

comercial situado en' la izquierda de la planta baja 
de la casa sita en el ténnino de Molina del Segura, 
paseo Rosales, 46. de 74.31 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Malina del 
Segura al tomo 947 general y 285 de Molina del 
Segura, folio 124, fmca número 33.045. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

" Propiedad de don José Box Hemández: 

4. Rústica.-Secano y regadio plantada de limo
neros. pinos y blanco. Superficie:- 40.048 metros 
cuadrados, en Esparragal. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia V. sección 4.-. libro 
81. folio 4. fmca número 8.219. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas, 
5. Rústica de secano de regadío plantada de 

limoneros. pinos y blanco. Supeiiicie 20.000 metros 
cuadrados, en Esparragal. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia-V. sección 4.-, libro 81. 
folio 6, fmca número 8.220. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
6. Rústica.-Trozo de tierra secano en el Cabezo 

Cortado. partida Espinardo. ténnino de Murcia. de 
una hectárea 73 áreas 42 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Murcia-I al libro 
99 de "Murcia 7.-, fmcanúmero 9.702. 

VaJorada en 5.000.000 de pesetas. 

Propiedad de «Heliaca. Sociedad Anónima»: 

7. Vivienda sita en Malina del Segura. calle 
Mayor. 26, 3.3

, de 98 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Malina del Segura 
al tomo 868 general y 243 de Molina del Segura, 
folio 90, fmca 30.646. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
8. Pla<.a de garaje del edificio sito en Malina 

del Segura, calle Mayor. número 26, en planta sóta
no. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
del Segura, folio 42, .tomo 868 general y 243 de 
Molina del Segura, fmea número 30,598. 

Valorada en 700.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Manuel José López Orellana.-EI 
Secretario.-l,123, 
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VINAROS 

E'dicto 

Don José Luis Conde Pumpido Garcia, Juez de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vina
rós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 372/1992, promo
vido por IO:GDS Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Agustin Cervera GasuUa. contra Sociedad Anó
nima Catalana de Explotaciones Agricolas. en los 
que. por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes Que 
al fmal se describirán, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Au.;liencia de este Juzgado, a las diez 
horas, en los dias y bajo las condiciones siguientes: 

En primera subasta, el dia 16 de febrero de 1994, 
sirviendo de tipo el pactado .en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 124.874.895 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los' bienes-.en la primera. el día' 16 de marzo, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores. el dia 18 de abril, sin 
sujeción a tipo. 

Caso de no poder celebrarse alguna de las subastas 
enJos dias señalados, ésta tendrá lugar el dia siguien
te hábil y a la misma hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
del;:lerán los' posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad número 
1.352, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del precio de tasación de los 6ienes y para 
tomar parte en la segunga y tercera subastas, deberán 
igualmente consignar el 20 por 100 del precio de 
tasación, con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin Que se 
pueda admitir postura inferior a ese tipo. y la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. ... 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin· destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.- del articulo 131. caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien óbjeto de subasta 

Heredad en ténnino de San Jorge, partida Melo
nas o Faradades, de superficie 3 hectáreas 80 áreas 
10 centiáreas, sobre cuyo solar se han construido 
cuatro naves para usos agropecuarios. de superficies 
1.200. 850, 820 y 660 metros cuadrados. respec
tivamente; existe además una quinta edificación o 
chalé vivienda unifamiliar de superficie total cons
truida 172 metros cuadrados, con garaje de 50 
metros cuadrados y piscina que ocupa una porciÓN 
de solar de 32 metros cuadrados; la vivienda es 
de una sola planta con seis habitaciones, dos baños. 
una cocina y un comedor estar, inscrita al Registro 
de la Propiedad de Vmarós, al libro 19 de San 
Jorge, fmca 1.978. 

Dado en Vinarós a 18 de octubre de 1993.-El 
Juez, José Luis Conde Pumpido Garcia.-La Secre
taria.-1.147-3. 
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VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saper: Que en dicho Jugado y con el nú
mero 179/1992 se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Vasconia, Socie
dad Anónima». contra doña Maria Angeles San Juan 
Alonso y don Antonio González Retuerto, en el 
que. por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 16 de febrero. 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes~ 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que Jos licitadores para tomar parte 
en la subasta. debenm consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriornlente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
misma. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 de marzo. a las diez 
horas, si.rViendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, \se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de abril. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 el tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la supasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana numero 23, Apartamento vivienda 
distinguido con el número 4 de la 4.- planta de 
pisos, de la casa sita en Vitoria y su avenida de 
Gasteiz, número 83, tomo 3.805. libro 133, Registro 
1, folio 175, fmca 5.457. inscripción segunda. 

Valorada en 9.400.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 15 de noviembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Ramón Ruiz Jimé
nez.-EI Secretario.-l. 1 59-3. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Vito
ria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 857/1992. se tramite procedimiento de juicio 
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ejecutivo, a instancia del «Banco Zaragozano, Socie..
dad Anónima», contra,don Jesús Bennejo Clemente. 
don José Antonio Lozano Hemándcz:, doña Maria 
del Carmen Rivas Ramos y doña Maria Begoña 
Lozano Hemández, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá; seftalándose para que el acto 
del remate rengar lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 16 de febrero. a las diez 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao V1Z~ 
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que -se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. -entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a· su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismai. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de marzo. a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente., y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de abril. 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajénas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana número 14. Vivienda derecha, A. 
de la cuarta planta de la casa sita en Vitoria. señalada 
con el número 18 de la calle Panamá. Tiene como 
anejo el trastero distinguido como cuarto. derecha. 
de la PBC. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Vitoria al libro 244. folio 156. fmca 
número 11.096. 

Valorada en 8.900.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 18 de noviembre de 
1993.-El Magistrado-Juez. Ramón Ruiz Jimé
nez.-EI Secretario.-l.130-3. 

VITORlA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 12/1990 se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Finamersa. Entidad de Finan
ciación. Sociedad Anónima», contra don Jase Maria 
Altuna Zurriarain Barrena y don Javier lzarra Luen
gas, en el que, por resolución de esta fecha, se ha 
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acordado sacar a pública subasta,. por primera vez 
y ténnino de veinte dias. los bienes que luego se 
dirán. señalándose para que: el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
dJa 16 de febrero. a las once horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que nO-se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

SeS\lllda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta' deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
ViZcaya, Sociedad Anónima». una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dJnero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con~ 
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. en~diendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de marzo. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de, aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de abril. 
a las once horas cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa del piso sito en Vitoria, -calle Aven
daño. 19,4.°, C, registrado al tomo 355. libro 134. 
fmca4.997. 

Valorado en 8.876.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 24 de noviembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Ramón Ruiz Jimé
nez.-El Secretario.-l.122-3. 

VITORlA·GASTEIZ 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado y con el núme
ro 44011993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 
y Alava. contra «Eme Gestarla de Inversión y Ser
vicios. Sociedad Anónima_. en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dlas. los bienes 
que Juego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 16 de febrero, a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Qué no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, -deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco BUbao Viz
caya. Sociedad Anónimalt. número 
00090001844093. una cantidad igual, por 10 menos, 
a! 20 por 100 del valor de los bienes' que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego c.errado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere al regla 4.8 del articulo 131 .de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuaran 
subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de' que no hubiere postores en 
la primera -6ubasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de marzo. a las trece 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. _ 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 15 sie abril, 
a las doce horas, cuya subasta se c;elebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notific~ción a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a- efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Lonja primera de la izquierda. entrando por 
el portal. junto con la participación de 11.70 por 
100 en la vivienda de la porteria de la casa sita 
en Vitoria. calle Los Fueros. número 14. tomo 3.928. 
libro 355. folio 65, fmca 1.8)9. inscripción 21.8

• 

2. Parcela al fondo o parte trasera de la fmca 
señalada con el número 30 de la calle General Alava. 
de Vitoria. tomo 2.916. libro 44, sección cuana. 
folio 141 vuelto, fmca 1.821, de 60.99 metros cua
drados. 

3. Parcela al fondo o parte trasera de la fmca 
señalada con el número 28 de la calle General Alava, 
de Vitoria, de 23,67 metros cuadrados. tomo 2.916. 
libro 44. folio 146. fmca 1.823. inscripción tercera. 

Tipo, a efectos de subasta: 

l. 184.000 pesetas. 
2. 13.000.000 de pesetas. 
3. 23.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 25 de noviembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Julio Sáenz de Burua
ga.-EI Secretario.-1.I39·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Santiago Sanz Lorente. Secretario sustituto del 
Juzgado de Primera lns!aDcia número 10 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo otros 
títulos número 923/1992. a instancia de C¡lja de 
Ahorros de Zaragoza. Aragón y Rioja. representada 
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por el Procurador don Rafael Barrachina Mateo 
y siendo demandado don A..'1tonio Abel Pinilla Mar
tinez: doña Mercedes Pujals Roca. don Ismael Visie
do López y doña Maóa Elena López Zorraquiain, 
con domicilios en Gran Vía, número 17. cuarto 
derecha, Zaragoza; Gran Via. 17, cuarto derecha. 
Zaragoza: avenida de Madrid, número 32, séptimo 
B. Zaragoza. y avenida de Madrid, 32, séptimo B. 
Zaragoza, respectivamente, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
días. anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, que con 
su valor de tasación se expresaran, en las sigu¡entes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte -deberá consignarse. 
previamente. el 20 pro 100 de dichos precibs de 
ta~acíón en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los -autos y certificación del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado y las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, continuar.m 
subsistentes. subrogándose en las mismas el rema
tante, y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 6 de abril próximo, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos. avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 9 de mayo próximo; en ésta 
las posturas no sertm inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: EI6 de junio próximo mmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de campo de secano en ténnino 
de ViIlanueva de Sigena, en la partida Dembas. de 
60 áreas. Inscrito al tomo 395, folio 2~, fmca 605. 
Valorado en 6.000.000 de pesetas. 

Mitad indivisa de parcela de terreno secano ·en 
término de Villanueva de Sigena, en la partida Dem
bas, de 16 áreas 20 centiáreas. Inscrita al tomo 
372. folio 220, fmca 1.475:Valorada en 1.500.000 
pesetas. 

Mitad indivisa de campo de secano en término 
de VillanueV'<l de. Sigena, en la pa.rtida Dembas, de 
60 áreas .. Inscrita al. tomo 395, foLio 26, finca 605. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Mitad indivisa de parcela de terreno de secano 
en término dse Villanueva..de Sigena, en la partida 
Dembas, de 16 áreas 20 centiáreas. Inscrita al tomo 
372, folio 220, fmca 1.475. Valorada en 1.500.000 
pesetas. 

Puesto de venta señalado con los números 18·19. 
de 15.5920 metros cuadrados de superficie, en el 
local destinado a mercadillo, sito en Zaragoza, con 
acceso por calles Franco y López, Duquesa Villa
hennosa y Don Pedro de Ll,ma. InsCrita al tomo 
2.013. folio 74. fmca 57.881. Valorada en 6.000.000 
de pesetas. 

Puesto de venta señalado con el número 30, de 
9,3780 metros cuadrados de superficie, en el local 
destinado a mercadillo, sito en Zaragoza. con acceso 
por las calles Franco y López, Duquesa Villaher~ 
mosa y Don Pedro de Luna. Inscrito al tomo 2.013. 
folio 107. fmca 57.903. Valorado en 3.500.000 
pesetas_ 

y para que conste y sirva de notificación a los 
demandados don Antonio Abel Cannelo Pinilla 
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Martinez y doña Mercedes Pujals Roca, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido y ftrnlo el 
presente en Zaragoza a 31 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario.-l.174. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BURGOS 

Edicto de subasta 

Don Juan Jesús Llarena Chave. Magistrado-Juez de 
lo Social número 2 d,e Burgos y su provincia. 

Hago saber. Que en autos de ejecución forzosa 
número 47/1993. seguidos a instancia de don Rafael 
Ugarte Setien y otros, contra la empresa Fundación 
Sol Hachuel (hoy Fundación Merindades), domi
cilíada en calle Molino de Butrera. sin número. 
Butrera (Burgos), se~ ha acordado en providencia 
del día de la fecha, dictada al efecto, sacar a pública 
subasta. por tres veces, los siguientes bienes muebles 
e inmuebles, estando depositados los muebles en 
poder de don José Luis Ollero Beriain. en el ante~ 
dicho domicilio de la propia empresa apremiada: 

Material de oficina 

1. Fotocopiadora «Ricoh FT 6750», 350.000 
pesetas. 

2. Fotocopiadora ~Ricoh FT 4430», 30.000 
pesetas. 

3. Tres teclados «Facib. de ordenador. 15.000 
pesetas. 

4. Impresora «Facit», 25.000 pesetas. 
5. Pantalla ..:Facib, 12.000 pesetas. 
6. Pantalla lFacib. 12.000 pesetas. 
7. Dos ordenadores «Facit». 40.000 pesetas. 
8. Ocho ficheros de madera. 8.000 pesetas. 
9. Dos medias: mesas, 1.000 pesetas. 

10. Dos mesas rectangulares. 15.000 pesetas. 
11. Un ordenador «Facit». con teclados y pan-

talla, 20.000 pesetas. 
12. Un teclado «Tandom, 5.000 pesetas. 
13. Ordenador CPU 303/8, 30.000 pesetas. 
14. Teclado «Facit», 5.000 pesetas. 
15. Ordenador «Tulip~. 20.000 pesetas. 
16. Impresora láser «Texas». 25.000 pesetas. 
17. Impresora «Facit B, 2100»,18.000 pesetas. 
18. Cuatro mesas de fonnica, de oficina. 30.000 

pesetas. 
19. Ordenador «Facit». compatible. con mesita 

y con ratón. 26.000 pesetas. 
20. Máquina de escribir eléctrica (<lBM 6784». 

9.000 pesetas. 
21. Cinco impresoras «Facit». 55.000 pesetas. 
22. Tres rieles, con cuatro lámparas cada uno. 

8.000 pesetas. 
23. Dos cuerpos de estanterias, 4.000 pesetas. 
24. Guillotina «GL/202/C». 15.000 pesetas. 
25. Máquina de escribir «lBM 6784». 15.000 

pesetas. 
26. Soporte de tubos de laboratorio, 2.000 pese

tas. 
27. Impresora «Siemens High Print 3100». 

15.000 pesetas. 
28. Acumulador dKC», de 1.000 V.. 10.000 

pesetas. 
29. Seis mesas de oficina, 36.000 pesetas. 
30. Una mesa de ordenador, 5.000 pesetas. 
3l. Un armario archivador. metálico, 10.000 

pesetas. 
32. Dos ventiladores, frlo y calor. «Tauros Tro

picana», 8.000 pesetas. 
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33. Cuatro mesas de oficina. 28.000 pesetas. 
34. Una mesa de ordenador. 6.000 pesetas. 
35. Un ventilador «Tauros Tropicana». 4.000 

pesetas. 
36. Un aparato de fax «Ricoh 07»,20.000 pese

tas. 
37. Dos mesas pequeñas. 10.000 pesetas. 
38. Encuadernadom «DUMPA». Referencia a 35. 

serie 0031777,15.000 pesetas. 
39. . Un radiador eI!ctrico «HYS», .6.000 pesetas. 
40. Una guillotina de papel 15.000 pesetas. 
41. Una fotocopiadora «Ricoh NC 100». 

150.000 pesetas. 
42. DOs ordenadores «Tulip», con tec1ado. pan-

talla e impresora, 50.000 pesetas. 
43. Un scanner «Focusj,. 20.000 pesetas. 
44. Dos alimentadores «JKC». 30.000 pesetas. 
45. Un ventilador «Taurus Tropicana 9F», 6.000 

pesetas. 
46. Un radiador eléctrico «Fago!», 8.000 pese

tas 
47. Dos mesas de dibujo, con dos sillas altas 

giratorias, 50.000 pesetas. 
48. Fotocopiadora «Ricoh Ff 5010>1. 2.000 

pesetas. 
49. Máquina de escribir eléctrica dBM 

6747»,5.000 pesetas. 
50. Cuatro mesas de madera y una de cristal, 

30.000 pesetas. 
51. Radiador eléctrico «Hojade». 5.000 pesetas. 
52. Unajmpresora «Facit», 15.000 pesetas. 
53. Una encuadernadora dbico», 20.000 pese

tas. 

Bien inmuebles 

Rústica en ténnino de Butrera, Ayuntamiento de 
Merindad de Sotoscueva. Heredad al sitio de La 
Arena. fmca del Arroyo. Huerta en Butrera del Moli
no de Sollanes. Molino Marenero. Mide toda la 
finca agrupada. 4 hectáreas. aproximadamente. En 
la misma se hallan una central eléctrica, una casa 
molino y un establo, 9.250.000 pesetas. 

Los actos de subasta tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. a las· doce horas. 
los siguientes días: 

Primera subasta: 19 de abril de 1994. 
Segunda subasta: 17 de mayo de 1994. 
Tercera subasta: 14 de junio de 1994. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Los licitadores que pretendan concurrir 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
valor de la subasta. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasación arriba indicado. 
y no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma. 

Tercera.-En el caso de que en la primera suhasta 
no haya posturas que cubran el tipo indicado, y 
siempre que los ejecutantes no pidan la adjUdicación 
de los bienes por los dos tercios ~e su avalúo, se 
celebrará la segunda subasta en la fecha suprascrita, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de esta segunda subasta. 

Cuarta.-No conviniendo a los ejecutantes la, adju
dicación de los bienes por los dos terdos del tipo 
de la segunda subasta. se celebrará la tercera subasta 
en la fecha indicada en la que no se admitirán pos
turas que no cubran el 25 por 100 del avalúo. 

Quinta.-Podrán efectuarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, con anterioridad al acto de la 
subasta en los ténninos previstos en el párrafo 2.° 
del articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-No se admitirán cesiones del remate a ter~ 
ceros. salvo lo dispuesto en el artículo 263 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Lo que se hace público, a los efectos. oportunos. 
en Burgos a 3 de enero de 1994.-El Secreta
rio.-l.153. 


